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INTRODUCC!ON 

l.11. Ol?~ANl/AClfiN Y UEUIDO FUNCIONAMIENfO DE LA COMPLEJA MAQUINA 

HIA ESIAf/\L íltUUIEllE UN AD[CU/\00 SISTEMA FINANCIERO MEDIANTE -

EL CUAL PUEDE EL ESTADO PROCURARSE LOS RECURSOS PECUNARIOS IN-

01 SPENSABLES PARA ATENDER LOS GASTOS PGDLICOS. EL ESTADO PUE

DE OBTENER LOS RECURSOS POR DOS MEDIOS DIFERENTES: POR VIRTUD 

nF. UN /\C ru ()l C:OLAllOHACIÍ>ll VOUJNll\111/\ DE l.OS P/\ltl lt:tll./\J!f.S o -

l'Olt UN ACIO UNIL/\fl"lt/\L lJlL POUlH l1 ÜULICU, UllLIGAIOltlO 11 Alt/\ LUS 

PARTICULARES' EN EJERCICIO DE LA FACULTAD ECONÓMICO COACTIVA • 

Así, EL CóDJGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN ESTABLECE EN su ARTÍCULO 

PRIMERO LOS MEDIOS DE OUE DISPONE EL ESTADO PARA ALLEGARSE LOS 

RECURSOS OUE HA MENESTER PARA ftACER FRENTE A LAS NECESIDADES -

DE LA COLECTIVIDAD. 

Es EL IMPUESTO LA FORMA NORMAL y Mls IMPORTANTE DE UUE EL ESTA 

DO DISPONE PARA PROVEERSE DE LOS FONDOS QUE NECESITA. POR TAi 

TO PUEDE DECIRSE OUE EL IMPUESTO ES LA PARTE DE LA RIOUELA CON 

OUE EL PARTICULAR DEBE CONTRIBUIR PARA EL MANTENIMIENTO DE -

DE LOS GASTOS PÚBLICOS. LA POLiTICA FISCAL PUEDE ESTAR ENCAU

ZADA A FINALIDADES NETAMEUTE FIHANC!EílAS O NO FINAHC!EílAS. LAS 

nos, SIN EMUAl<GO, DEBEN ESTAR ENCAMINADAS A UN PROCESO DE es-

TRUCTURACJÓN DE LA ACTIVIDAD IMPOSITIVA DEL ESTADO Y DE LOS 

GASTOS P0BLICOS QUE NECESARIAMENTE DEBERÁ TNADUC!RSE EH UNA 

ECONOMiA SArlA. 

UttA 1>01.iTJCA FISCAL POSITIVA Y ADECUADA DEBE~A PllOCURAR flO SÓ

LO CREAR NUEVAS ~UENTES DE IMPUESTOS SINO TAMBJ~N VIGILAR LAS 

YA EXISTENTES ~ARA QUE DENTRO DE UN MARCO DE JUSTICIA SE LOG~E 

UH ALTO GRADO DE EFJCIEHCIA. SI LA CONSTITUCIÓN ESTABLECE EN 



- 2 -

SU ARTICULO 31, FRACCIÓN IV QUE: "SON OBLIGACIONES OE LOS MEXl 

CANOS: IV.- CONTRIBUIR PARA LOS GASTOS PÚBLICOS DE LA fEDERA-

CIÓN, COMO DEL ESTADO Y MUNICIPIO EN OUE RESIDAN, DE LA MANERA 

PROPORCIONAL Y EQUITATIVA OUE DISPOflGAN LAS LEYES"; EL ESTADO 

CONSECUENTEMENTE DEBERÁ NO SÓLO AJUSTAR SU LEGISLACIÓN A LOS -

MOLDES DE EQUIDAD Y PROPORCIONALIDAD SINO QUE DEBERÁ VER ASI

MISMO QUE SUBJETIVAMENTE SEA EFECTIVO EL PRECEPTO, ES DECIR' -

QUE LOS CONTRIBUYENTES CUMPLAN CON SUS OBLIGACIONES EN MATERIA 

IMPOSITIVA. ESTO SE LOGRA CREANDO LAS MEDIDAS LEGALES y ADMI

NISTRATIVAS CO"DUCENTES A LA SANCIÓN DE LOS CAUSANTES RENUEN-

TES. 

AL EFECTO DEBE EL ESTADO DAR A CONOCER CON AMPLITUD LAS NORMAS 

OUE REGULAN LA ACTIVIDAD FINANCIERA, COMO EXPRESIÓN DE UNA PO

LITICA FISCAL DETERMINADA. EL CAUSANTE ESTARi EN POSICIÓN DE 

CONOCER SU VERDADERA SITUACIÓN RESPECTO DE LA ADMINISTRACIÓN -

PÚBLICA. Es NECESARIO, POR OTRO LADO, SIMPLIFICAR LA ESTRUCTg 

RACIÓN LEGAL FISCAL REDUCIENDO LA CANTIDAD DE CIRCULARES, 

ACUERDOS, DECRETOS, ETC., TODOS ELLOS MEDIDAS ADMINISTRATIVAS 

O LEGISLATIVAS QUE POR NO ESTAR ÓRGANICAMENTE ORDENADAS, POCO 

O NINGÚN BENEFICIO PRODUCEN Y si UNA GRAN CONFUSIÓN. CON !STO 

SE LOGRARÍA UN DOBLE PROPÓSITO;EVITARÍA QUE LOS SERVIDORES DE 

LA HACIENDA PÜBLICA SE APROVECHARAN DE LA IGNORANCIA DE LA LEY 

POR LOS CAUSA~TES Y POR OTRO LADO, EL CAUSANTE NO SÓLO TENDRl 

PLENA CONCIENCIA DE SUS DERECHOS, SINO TAMBI~~ DE SUS OBLIGA-

CIDNES. 

DADA LA NATURALEZA HUMANA, EL CAUSANTE NO DEJARi DE TRATAR DE 
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EVADIR sus OBLIGACIONES. TIENE ENTONCES DOS CAMINOS EL Fisco; 

LA SANCIÓN MERAMENTE ADMINISTRATIVA DE TIPO FISCAL Y LA SAN--

CJÓN PENAL PROPIAMENTE DICHA, CUANDO LA GRAVEDAD DE LA CONDUC

TA REQUIERA UNA ACTIVIDAD MÁS EN~RGICA DEL ESTADO. SURGEN ASI 

LQS DELITOS FISCALES. CON SU CREACIÓN DEBERÁ PROCURARSE QUE -

EL POSIBLE BENEFICIO QUE EL CAUSANTE OBTUVIERA MEDIANTE LA EVA 

SIÓN DE LAS OBLIGACIONES FISCALES, MISMO OUE MOTIVA SU CONDUC

TA, SEA CONTRARRESTADO MEDIANTE LA AMENAZA DE LA NORMA PENAL. 

CUMPLE ASi SU COMETIDO LA NORMA PENAL AL GARANTIZAR EL R~GJMEN 

JURIDICO EXISTENTE. 

POR OTRA PARTE NO DEBEN LAS AUTORIDADES HACENDARIAS OLVIDAR -

EL PRINCIPIO DE LA LEGALIDAD. EL HECHO QUE MUCHOS FUNCIONA--

RIOS Y EMPLEADOS DE LA HACIENDA PÜBLICA RECURRAN A MEDIOS OUE 

NO SE APEGAN ESTRICTAMENTE AL DERECHO, HACE OUE EL CAUSANTE -

SIENTA DESCONFIANZA HACIA LA AUTORIDAD; RAZbN POR LA CUAL --

REACCIONA REFUGIÁNDOSE EN M~TODOS ILICJTOS COMO NORMA DE SU -

CONDUCTA EN CUANTO AL FISCO SE REFIERE. LA MUTUA DESCONFIAli 

ZA DEBE SER REEMPLAZADA POR LA RECÍPROCA BUENA FE. 

EN SUMA, LOS DELITOS FISCALES EN GENERAL, Y LA DEFRAUDAC!6N 

FISCAL EN PARTICULAR, PRESENTAN UN COMPLEJO PANORAMA MERECE-· 

DOR DE CUIDADOSOS Y MÁS AMPLIOS ESTUDIOS. Es ASI COMO HEMOS 

EMPRENDIDO EL ESTUDIO DEL DELITO DE DEFRAUDACIÓN FISCAL , Y SU 

REGULACIÓN PROCEDIMENTAL. 

EL MATERIAL BIBLIOGRÁFICO RELATIVO ~L DELITO DE DEFRAUDACIÓN 
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FISCAL ES SUMAMENTE POBRE. LA AUSENCIA DE DOCTRINA MEXICANA 

EN LA MATERIA ES PALPABLE Y EL ESCASO E INACCESIBLE MATERIAL 

EXTRANJERO HACEN LA PRESENTE UNA ~RDUA TAREA. 



CAP! TULO 1 

EL DELITO DE DEFRAUDACION FISCAL 

l. l. CONCEPTO 

1.2. ANTECEDEUTE 

1.3. REGIMEN JURIDICO VIGENTE 

1.4. LA TIPICIDAD 

1.5. LA ANTIJURICIDAD 

1.6. LA IMPUTABILIDAD 

1.7. LA PUNIBILIDAD 
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l. l. CONCEPTO 

EL PRESENTE DELITO CONSTITUYE UNO DE LOS DE MAYOR JNCJDEH 

CJA DENTRO DE LOS CUALES SE UBICA EL CONTRIBUYENTE CON EL 

OBJETIVO DE NO CUMPLIR SUS OBLJGACIONES FISCALES. 

Es ANTJQÚJSJMA LA TENDENCIA DEL SUJETO A EVADIR EL PAGO -

DE LAS CONTRIBUCIONES QUE CONSIDERA INJUSTAS V ONEROSAS -

MEDIANTE DIVERSAS FORMAS, OUE HAN LLEVADO UNA EVOLUCIÓN -

SIGNIFICATIVA, ESTO PODRÍAMOS CONSIDERARLO COMO UNA REA~ 

CJÓN SUBJETIVA. ENTRE OTROS FACTORES TENEMOS: A) LAS RE

LACIONES ENTRE EL FISCO y LOS CONTRIBUYENTES, B) LA DJs-

TRJBUCJÓN DE LA CARGA FISCAL, c) LA PRODUCTIVIDAD Y LA CA 

LJFICACJÓN DE LOS GASTOS PÚBLICOS, ETC. (1). EL CONTRJBJ.l 

YENTE MAQUINA Y LLEVA A LA PRÁCTICA VARIADOS ARDIDES QUE 

A SUS OJOS ENCUENTRAN PLENA JUSTIFICACIÓN, PARA SUSTRAER

SE DE SUS DEBERES PARA CON EL FISCO OCASIONANDO PERJU1--

CJOS A LA COMUNIDAD. 

Es DE TAL NATURALEZA IMPORTANTE QUE EL ESTADO SE ALLEGUE 

FONDOS PARA CUBRIR QUE EL DESTINATARIO DE LAS DISPOSJCJo

NES FISCALES DEBE CUMPLIR CON LO PRECEPTUADO POR LAS MI~ 

MAS PARA CONTRIBUIR EL GASTO PÚBLICO. CUANDO CONSIDERE -

QUE NO SON JUSTAS Y EQUITATIVAS DEBE HACER USO DE LOS ME

DIOS LEGALES DE OUE DISPONE PARA COMBATIRLAS, SJN EMBAR

GO, NO TODOS LOS CONTRIBUYENTES ADOPTAN DICHOS RECURSOS -

SINO POR El CONTRARIO PREFIEREN MEDIANTE EL EMPLEO DE UNA 

TRAMA BIEN CIMENTADA, O POR LO MENOS CREEN QUE LO ESTA,

NO ACATAR SUS OBLIGACIONES, OCASIONANDO CON SU CONDUCTA 

( 1) GIC>]'ttl, AnrarKb, Evasim Trib.Jtaria, p.p. 5-6., Eíllt. de Pal1111, llu2ms Aires. 
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LA CONFIGURACIÓN DEL DELITO DE DEFRAUDACIÓN FISCAL. 

SE CONFIGURA, DE TAL MANERA, ATENDIENDO A LA CLASE DE MA

QUINACIONES EMPLEADAS EN EL DELITO DE DEFRAUDACIÓN FJS-

CAL. 

POR DEFRAUDAR DEBEMOS ENTENDER EL EFECTO DE ENGAílAR, Di 

CHO TÉRMINO PROVIENE DEL LATÍN DEFRAUDARE OUE SIGNIFICA 

USURPAR, ROBAR. EN LA MATERIA PRESENTE SE REFIERE A EVA

DIR EL PAGO DE LOS IMPUESTOS FRAUDULENTAMENTE. 
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1.2 ANTECEDENTES 

EN LAS PRIMERAS ~POCAS DEL M~XICO INDEPENDIENTE LA ACTIVl 

DAD DEL LEGISLADOR ESTUVO DIRIGIDA CASI EXCLUSIVAMENTE A 

LA CREACI6N DE NORMAS TENDENTES A ESTABLECER EL ÓRDEN PÜ-

BLICO Y ORGANIZAR EL NUEVO ESTADO. SE LEGISL6 PRINCIPAL-

MENTE EN MATERIA HACENDARIA1 MILITAR Y DE POLICiA. ESPECl 

FICAMENTE DENTRO DEL ÜERECHO PENAL FISCAL SE REGLAMENTÓ EN 

MATERIA DE corlTRABANDO POR SER UN PROBLEMA QUE RECLAMA, EN 

AQUEL ENTONCES COMO AHORA, INMEDJAíA ATEflCIÓN1 SIN EMBARGO 

LA DEFRAUDACIÓN FISCAL COMO TIPO DELICTIVO HIZO SU APAR1-

~J6N CON POSTERIORIDAD. 

EN LA ORDENANZA DE ADUANAS DEL 12 DE JUNIO DE 1891 SE ESTA 

BLECIERON TRES TIPOS DE INFRACCIOES A LAS NORMAS FISCALES, 

A SABER: DELITOS, CONTRAVENCIONES y FALTAS. Los DELITOS 

COMPRENDlAN AL CONTRABANDO, COHECHO, PECULADO, CONCUSIÓN, 

ALTERACIÓN DE DOCUMENTOS OFICIALES1 FALSIFICACIÓN DE DOCU

MENTOS OFICIALES, OUEORANTAMIENTO DOLOSO DE SELLOS, CANDA

DOS FISCALES, DESOBEDIENCIA Y RESISTEfiCIA DE PARTICULARES, 

ASI COMO LA OMISIÓN CULPABLE. 

LAS PRINCIPALES CONTRAVEtlCIONES ERAN LA DEFRAUDACibr1, OMt

SlfiN DE REQUISITOS ESENCIALES EN DOCUMEtlTOS RELATIVOS A LA 

IMPORTAC!6N DE MERCANCiAS, E INFRACCI6N DE LOS PRECEPTOS -

CUYA FJUALIDAD ERA EVITAR LA DUDA Y DAR SEGURIDAD. LAS 

FALTAS CONSJSTiAfl EN LA lfiEXACTITUD EN DOCUMENTOS ADUANA-

LES. DE ESTAS VIOLACIONES A LOS ORDENAMIENTOS HACENDARim 

SbLO LOS DELITOS ESTABAN SANCIONADOS COll PENA CORPORAL, 
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ADEMAS DE LA SA"c16N ADMINISTRATIVA. EN EL CASO DE LA D& 

FRAUOACI6N SE SANCIONABA CON LA P!RDIDA DE LA MERCANCIA Y 

PAGO DEL DOBLE DEL IMPUESTO OMITIDO. 

EN LA LEY OEL IMPUESTO DEL TIMBRE DEL 25 DE ABRIL DE 1893 

SE ESTABLEClEROfl nos CLASES DE RESPONSABJLlDADESJ Al POR 

lNFRACCIO!IES SIMPLES ; B) POR INFRACCIONES cor¡ RESPONSABl 

LIDAD ClllMJ!JAL. EL FlR!MElt GRUPO COMPREND1~ A SU VEZ LAS 

VIOLACIONES COMETIDAS POR CAUSANTES POR FALTA DE PAGO AL 

IMPUESTO. Í:STAS ll!Fl<ACCIONES ESTAílf.!l íqº[ClAD/..S POíl UUA -

SANCibN ADMINISTRATIVA E~CLUS!VAMENTE. ílE!HRO DE LAS 11! 

FRACCIOflES CON R[SPorlSABILIDAD PEt!AL SON lt~S ll1PORTANTES: 

A) CllANDO LOS CAUSAtlTES LLEVE!l DOS O M~S l_!BijOS DE CONTA

BILIDADJ Jj} LOS OUE VEl,JFlOULN LA uu-r<i\UIJ1\C.lÓ!l 1:1scAL o -

CONTRlilUYEti A ELLA POR MEDIO DE ALGUNOS ACTOS OUE EL Cb-

DIGO PENAL CASTIGA. EN ESfE CASO SE ~PLlLA LA SANCi6N -

ADMINISTRATIVA ~!J ClJAilTO AL ASPEClü FISCAL DE LA CONTRA-

VENCl6r1 y LA SANc1611 CORRESPO!IDIEflTE DEL CbDIGO PEtlAL SE

GÚfl EL DELITO OLJE HAYA SEHVIDO DE MEDIO Pf,l\i\ LA COMISIÓfl 

DE LA DEFRAUDAC!Ó!I. E11 DICHA LEGI~:l_1\Cl{ltl ~'OR TANTO NO SE 

COflSIDCP.All,\ l\ lii D!.:í'.íl1\U!JAC!Órl f.OtlO [)[i_ITO Eti sí, SlrlO EN 

CUANTO SE VALiA EL CAUSAflTE DL Utl D[L!TO SE s~rlCJOflABA. 

LA FIGlJRA DEL DELITO DE DEFRAUDAClbr1 r·1sc~L APARECE Efl -

tlUESlRO DERECHO POSITIVO liASTA FECf!A R~CIE!lTE. Cor1 ANTE

RIORIDAD A LA T!PIFICAC16rl DEL DELITO DE ncr=RAUDAC!Ófl Fl~ 

CAL SE roo1A PROCEDER EN CONTR~ DEL C~US~flfE COll FUrlDAMEli 

TO EN EL FRAUDE COIJSIGrlADO Ell EL C601Go l)lfJA:_. AL NO ---
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EXISTIR CALIDADES ESPECIALES EN EL SUJETO PASIVO, EL 

FRAUDE EN CONTRA DE LA HACIENDA P0DLICA QUEDABA COMPRENDl 

DO DENTRO DEL FRAUDE GENtRJCD, EN EL PLIEGO DE ENVIO AL 

CONGRESO, DEL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS DEL ERARIO FEO~ 

RAL PARA EL ARO 19q7, EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA COMO 

PARTE DE LA INICIATIVA E~VIADA EXPRES6 OUE LAS AUTORIDA-

DES FISCALES DEBERÁN ASUMIR UNA ACTITUD EN PR!NCIPIO DE -

MAYOR COtlFIAllZA EN LA BUENA FE DEL corHRIDll'lENTF.1MÁS LAS 

LEYES HAGRAN DE PREVER El CASTIGO SEVERO DE LA EVAS!6N -

FISCAL ASIMlLÁtlDOLA1 CUMIDO PROCEDc\1 cono :;!: HACE EN omo::; 

PAÍSES A UN VERDADERO DELITO. 

COMO CONSECUENCIA DE EGTA NUEVA POLiTIC~ FISCAL SE CONvo

c6 LA TERCERA Co¡¡veNCIÓH flACIONAL FISCAL CELEBRADA EN LA 

CIUDAD DE M~XJCO Ell EL AílO 0[ 131J7, !.AS COl!CLU~JOtlES A -

QUE SE LLEGARON MOTIVARON UNA REVISIÓN DE LA LEGISLACIÓN 

IMPOSITIVA CON APOYO Et! LOS PRINCIPIOS GENERALES SIGUIEN

TES: 

1.- UNA \lACIENDA PGBLICA FtlERTE Y ORGA!IJZADA, ílO PUEDE DA 

SARSE EN LA DESCOtlFIAflZA RECiPROCA EfllílE EL FISCO Y -

LOS CAUSAfHl::.:S. 

2.- Es NECESARIO lfl!CIAR UNA l'OLiTICA DE MUTUO ENTEflDl--

MIENTO Y LEALTAD. 

3.- EL FISCO MANIFIESTA SIJ BUEIJA FE EN LAS DECLARACIONES 

DE LOS CAUSANTES Y SUPlllME LOS PROCEDIMIENTOS DE IHS

PECC!Ót¡ Y CALIFICACIÓN, COMO FMlMA DE CONTROL DE LOS 

NUEVOS GRAV~MEtlES, 



- l.il -

q.- ÜNIFICACibH Y SiM?LIFICACibN DE DIVERSOS IMPUESTOS. 

5.- EN PRINCIPIO CADA CAUSANTE ttO DEBE PAGAR SIMO UN IM-

PUESTO. 

6.- SE ESTABLECE l~ PEflA (CJRPORAL COMO CASTIGO PARA EL -

FRAUDE AL FISCO. 

COMO CONSECUEflCJ~ ü!HECTA DEL PUNJO 6J DE LA ANTERIOR DE

CLARACIÓN Dt rr1111c1r1os TOMADA EN DICHA CotiVEHCib~, St 

EXPIDIÓ LA LEY PENAL DE ÜEPRAUDACIÓN IMPOSITIVA Efl MAre-

RiA FEDERAL~ 1·ErJ!ENDO POR OBJETO DICllA LEY ELEVAR A LA 

CATEGOl?iA ílE DEL!T!J, í'ENADO COtl SANCIONES CORPORALES EL -

FRAUDE AL FISCO COMETIDOS Etl LOS IMPUESTOS INTERIORES, 

PUESTO OUE LA OMJSIÜrl DE l.OS IMPUESTOS EXTERIORES COMO YA 

SE VIÓ ANTE!tlORME!iTE, DESO[ LOS Pfl!MEROS D1AS DE 1.A lllUE

PEtlDEtlCIA ESTA~A SAllCIOllA~O. ~A AflTERIOR lEY TlEtl[ TRAS

CENDENCIA qENTlfü DEL ORDEfl Jlf!liOICO PEtlAL POS!l IVO POflQUE 

POH PHI MERA VE!. rH!G[ u~ IJ[I_ [lOS ({Jll[)UCTl13 OUE A!IT[íl!OR-

MENTE NO TElliArl CAi'~CTEI~ DlLICTIVO. 

AL APARECER El 50 UE D!CllMBíl[ DE 19l¡/ LA LEY PENAL íl[ -

ílEFRAUDACIÓ~ !H1•u;1r1vA EN ilATEHlA 1~iOERAL1 $[ BUSCABA -

TUTELAR EL 1r1TER~5 DEL [STAüO EllCAMINAUO AL rJORl1AL FUtlCIQ 

NAMIENTO DE SIJ ,",íll!Irl!Sfí~i\C!Óil PÍJüLJCr1. '(t, QU[ [L íl!Er/ ,/!l 

RiDICAHEflTE TlJTl:LAtlO Etl LA IJlJlVA LEY ES E!. PATfllMONJO DFL 

ESTADO. 

EL FlN DE LA NORMA SE EXPLICA Etl FUr1c16tl DE LA rlECFSIDAD 

DE REPRIMIR PEflAl~IErlTE LAS CílilDUCTAS íRAt/DIJLENíAS QUE 
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OFENDEN AL DERECHO DEL ESTADO RESPECTO DE LOS IMPUESTOS Y 

CONTRIBUCIONES OUE VAN A ENGROSAR SU PATRIMONIO. LA SE-

CRETAR1A DE HACIENDA Y [R~DITO PÜBLICO AL PROMOVER LA EX

PEDICIÓN DE UNA LEY EN LA OUE SE TIPJFJCf\Mr~ CONDUCTAS QUE -

ENTRAÑAN UNA OEFílAUDACJbN AL FISCO, ESTIMABA OUE LAS PRE

VENCIONES DEL [6DIGO PENAL Eíl SU CAPITULO DEL FRAUOE NO -

ERAN DEL TODO PRECISAS. 

EL OELITO DE DEFRAUDAClbN IMPOSITIVA SE COMETIA EN LOS -

SIGUIENTES CASOS: 

l.- SIMULAR UN ACTO JURIDICO QUE IMPORTE OMISIÓN TOTAL O 

PARCIAL DEL PAGO DE IMPUESTOS. 

2.- ÜECLARAR ANTE LAS AUTORIDADES FISCALES INGRESOS O UTL 

LIDADES MENORES A LOS REALMENTE OBTENIDOS O HACER DE

DUCCIONES FALSAS EN LA RELACIONES PRESENTADAS PARA F.1 

NES FISCALES. 

3.- No ENTREGAR A LAS AUTORIDADES FISCALES DENTRO DEL PL4 

ZO SEÑALADO EN EL REOUERIMIENTO LEGAL DE PAGO, LAS 

CANTIDADES RETENIDAS A LOS CAUSANTES POR corlCEPTO. 

DE IMPUESTO. 

4.- OMITIR LA EXPEOJCl6N DE DOCUMENTOS, EN QUE CONFORME A 

LAS LEYES FISCALES DEBAN CUBRIR LOS IMPUESTOS. 

5.- ÜCULTAR BIENES O CONSIGNEN PASIVO TOTAL O PARCIALMEN

TE FALSO A LOS INVENTARIOS DE UN JUICIO SUCESORIO. 

6.- RESISTIRSE A PROPORCIONAR A LAS AUTORIDADES FISCALES 

LOS DATOS NECESARIOS PARA LA DETERMINACJbN DE LA PRo

PRODUCCJÓN GRAVABLE O PROPORCIONARLA CON FALSEDAD. 
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7.- ÜCULTAR ANTE LAS AUTORIDADES FISCALES, TOTAL O PAR--

CIALMENTE1 LA PRODUCCl6N SUJETA A IMPUESTOS. 

8.- ~EGARSE A PROPORCIONAR A LAS AUTORIDADES FISCALES LOS 

DATOS NECESARIOS PARA LA OETERMINACt6N DE LOS IMPUES

TOS AL COMERCIO O PROPORCIONARLOS CON FALSEDAD. 

9.- ÜCULTAR ANTE LAS AUTORIDADES FISCALES• TOTAL O PAR--

CIALMENTE1 EL MONTO DE RENTAS O INGRESOS GRAVADOS. 

LA PENALIDAD APLICADA PARA LOS SUPUESTOS SEÑALADOS ANTE-

RIORMENJE, CONSISTiA EN TRES MESES A DOS AÑOS DE PRJSI6N 

si EL MONTO DE LO DEFRAUDADO ERA MENOR A ClNCUENTA MIL P~ 

SOS Y PRISI6N DE DOS A NUEVE AílOS SI EXCEDiA DICHA CANTI

DAD. EN CASO DE NO PODER PRECISAR LA CANTIDAD DEFRAUDADA 

LA PENA FLUCTUABA DE TRES MESES A NUEVE AROS. LA DETERML 

NACJ6N DE LAS CANTIDADES SE HACiA A0rl CUANDO SE íRATE DE 

IMPUESTOS DISTINTOS. ADEMAS EL JUEZ ESTABA FACULTADO PA

RA IMPONER SUSPENS!6N DE UllO A CINCO Afias E INHABILITA--

c16N DEFINITIVA PARA EL EJERCICIO DE LA PROFESibN INDUs-

TRlAL O ACTIVIDAD DE LOS QUE EMA~EN LOS CR~DITOS TRIBUTA

RIOS OBJETO DE LA DEFRAUDACI6N. 

CABE HACER NOTAR QUE ESTA LEY ADOLECIA DE SEVEROS DEFEc-

TOS MUCHOS DE LOS CUALES FUERON SUüSA~ADOS CON POSTERlORi 

DAD AL VACIARSE LA MENCIONAUA LEY EN EL CAPITULO QUINTO -

DEL TITULO SEXTO DEL C6o!GO FISCAL DE LA FEDERACI6N. LA -

LEY DE 0EFRAUDACI6N IMPOSITIVA EN MATERIA FEDERAL TUVO -

UNA VIDA FUGAZ PUESTO QUE ESTUVO VIGE!lTE s6LO EN EL Aílo -

DE 19Q8, SIN EMBARGO, LA SECRETARIA DE HACIENDA NUNCA 
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APLICÓ DICHA lEY,TOMANDO EN CUENTA LA NOVEDAD DE LA MISMA 

Y LA CARENCIA DE CONOCIMIENTOS, EDUCACt6N Y PREPARACIÓN -

OUE RESPECTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES TENiA UN GRAN -

NÜMERO DE CAUSANTES. 

AL FINAL DE 1948 SE PROMOVIERON REFORMAS EU VISTA DE ALGQ 

NOS ERRORES DENTRO DE LA LEY DE DEFRAUDACIÓN IMPOSJTIVA1 

AL REFORMARSE EL CÓDIGO FISCAL OUE SE ENCONTRABAN DISPER

SOS EN VARIAS LEYES1 ES ASi QUE CON FECHA 30 DE DICIEMBRE 

DE 1948 APARECE PUBLICADO EN EL ÜIARIO ÜFICIAL LA REFORMA 

AL CÓDIGO FtSCAL,EN LA CUAL SE ADICIONAN LOS ART1CULOS --

241 A 283 QUEDANDO COMPRENDIDO EL DELITO DE DEFRAUDACIÓN 

FISCAL EN EL CAPITULO V DEL TITULO MENCIONADO. ([ BIS) 

(1 bis) ~,a'&~Jt!"'rza, l'Wón, el l:elit.o el? r.efraooacioo Fiscal, Edicicres Botas --
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1.3. REGIMEN JURIDICO VIGENTE 

EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO ]08 DEL CóOIGO FISCAL DE -

LA FEDERACI6N VIGENTE, ESTABLECE QUE "COMETE El DELITO DE 

DEFRAUDACIÓN FISCAL, QUIEN CON USO DE ENGA~OS O APROVECHA 

MIENTO DE ERRORES, OMITA TOTAL O PARCIALMENTE EL PAGO DE 

ALGUNA CONTRIBUCIÓN U OBTENGA UN BENEFICIO INDEBIDO CON -

PERJUICIO DEL FISCO FEDERAL" 

ANALIZANDO EL CONTENIDO DE LO TRANSCRITO, SE DESPfl!N:E OUE 

PARA LA DETERMINACIÓN OE LA DEFRAUDACIÓN GEN~RICA ES NEC& 

SARIO OUE EXISTA: 

A) Et ENGAflO O APROVECHAMIENTO DE UN EHl~Qff, Y 

B) 0UE EN VIRTUD DE LA ACCIÓN ENGAílOSA O EL APROVECHAMIEH 

TO DEL ERROR, SE LOGRE OMITJR TOTAL O PARCIALMENTE EL 

PAGO DE CONTRIBUCIONES U OBTENGA UN BENEFICIO INDEBIDO 

CON PERJUICIO DEL FISCO FEDERAL. 

Así MISMO LA ACCIÓN CONSTITUTIVA DEL DELITO DE DEFRAUDA-

CIÓN FISCAL AEOUIEAE DE UN PRESUPUESTO DE HECHO; LA PRE-

VIA EXISTENCIA DE UNA RELACIÓN JURl01co-TRIBUTARIA ENTRE 

EL SUJETO ACTIVO DEL DELITO Y LA ADMINISTRACIÓN QUE SE -

TRADUCE EN EL NACIMIENTO DE UNA DEUDA TRIBUTARIA O LA --

EXISTENCIA DE UN BENEFICIO INDEBIDO EN PERJUICIO DEL FIS

CO. 

PAIZA ADENTRARSE A l.A FlGURA QUE SE A~ALIZA, SE HACE NECE-
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SARIO CONOCER EN PRIMER TfRMINO EN oué CONSISTE LA CONOU~ 

TA. POR ~STA SE ENTIENDE LA MANERA G FORMA DE CONDUCIRSE 

ES EL COMPORTAMIENTO HUMAtlO VOLUNTAllJO, POSlllYO O NEGATL 

vo ENCAMINADO A UN PROPÓSr ro, PUOltNDO REALIZAHSE íANTO -

POR ACCJ6N COMO POR 0MISI6N. 

LA ACCJbN ES UN HACER, QUE SE EXTflllORllA EN MEDIOS DE E

FECTO lNMEDIATO O MEDIATO, EN TANTO OllE LA OH!SlbN ES UN 

NO HACER~ ES DECIR UN INCUMPLIMIEfll'O DEL COMPORlAMIENTO

DEBIOO. 

AL RESPECTO, EL ENGAÑO CONSTITU'ff llt!A CONDUCíri P0S!TIV.fl., 

ES DECIR, LA ACCIÓN A TRAVÉS DE LA CUAi_ SE i'l![DF. 1.0C.rlflll -

LA OMISIÓU DEL PAGO DE ALGUfU\ cornr~!l]UC!Ün o¡_;. O!JJt¡;--·-

CIÓN DE UN BE~EFIClO INDEBIDO Eff PEl~,JUICJO UEl_ FJS¡:Q FlDf 

RAL. 

PoH OT!(A PAfHE. EL ERHOI~ f;_N QtJE SE tl/\CE !flCUfrnJFI A LA AU

TORIDAD· ES LA OMIS!Ófl VOLUrllARIA i~[ALiZADA POR EL CONfkL 

BlJYttHE1 CON EL FTU DE trn C!IMP! IH C:Pfl sus OB:_!GACIOrlE:J 

TRIBUTARIAS, COtlSfl TtJYENDO UN/\ COtlD!JCf/\ rltGAílVA, 

EL ERROR EN EL ilEHECllO PEr//l,L, se CONCEPTÜA CONO AUSEtlCIA 

DEL CONOCIMIE~TO O CONOCIM!ENl'O FAl.~O 50UH~ LOS lLEMENlOS 

REOUEílJDOS flQR LA DEFlfl!CI6N LEGAL DEL DELITO O SOBRE EL 

CAR~CTER PROHIBJOO DE LA COfjLJllCíA Etl lllJE ~STE COIJSISTEJ 

ESTO ES TEflEíl llíl COílCEPTO EülJIYOC4DU. F4LSO DE LAS c1n--
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CUNSTANCIAS EN QUE ÉSTE CONSISTE, ESTO ES TENER UN CONCE~ 

TO EQUIVOCADO, FALSO DE LAS CIRCUNSTANCIAS QUE RECAEN EN 

LOS HECHOS O CASOS OBJETO DEL DELITO. 

IJ1 111 1 Xl'lll :,¡11, :;1 111 ~;¡•10 flill UllJ 1 f\ llHl'.~IÍIN fll CllNIHl/llJ ... 

CtONES o LA ourEttc16N DE UN BENEFICIO fNDElllDO EN PERJUI

CIO DEL FISCO FEDERAL, ADMITE LAS CONDUCTAS DE ACCIÓN V Q 

MISlbN, PUDIENDO ENMARCARSE EN CONSECUENCIA COMO UN DELI

TO COMISIVO, VA OUE PRODUCE UN DETERMINADO EFECTO ANTIJU

RÍDICO O BIEN COMO UN DELITO OMISIVO ORIGINADO DE LA PURA 

Y SIMPLE INOBSERVANCIA DE UN DEBER ESPECIAL. 

EN EL DELITO DE DEFRAUDACIÓN FISCAL EL USO DE ENGAÑOS O -

APROVECliAMIENTO DE ERRORES DEB~ TRAER COMO RESULTADO LA -

OMISIÓN TOTAL o PARCIAL DE ALGUNA CONTRIBUCIÓN o LA oe-

T~Nfi6N Dr UN BENEFICIO INOEBI001 CllYO EFFCTO SERA EL -

l'LJ(,IUJCIU AL 1 l!iCtl J·EU~RA1_; LS Ull.'.IU LI l(L'..>ULIADU JUHÍUl

CO TUTELADO OUE ES El. PATRIMONIO DEL ERARIO FEDERAL. 

POR BENEFICIO INDEBIDO O ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA, SE -

ENTIENDE LA VENTAJA DE NATURALEZA ECONÓMICA OBTENIDA POR 

UNA PERSONA CON MENOSCABO DEL PATRIMONIO DE OTRA V QUE -

CARECE EN ABSOLUTO DE JUSTIFICACIÓN. 

LA CONDUCTA Y El. RESULTADO DEDEN ESTAR LIGADOS, O SEA1 -

OUE Sl PUlUA ATRIUUJll AL HESlJLfADO 0[ LA CONOUClA UNA -

CAUSA, 
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PARA DAR POR EXISTENTE EL DELITO, DEBE COMPROBARSE LA con 

DUCTA, SU RESULTADO Y SU NEXO CAUSAL. 

EL DELITO DE DEFRAUDACIÓN FISCAL SE SANCIONA CON PRISIÓN 

DE TRES MESES A SEIS AfiOS1 SI EL MONTO DE LO DEFRAUOADQ-

INCLUYENDO ACTUAL! ZAC 1 ÓN Y RECARGOS NO EXCEDA DE $;{),(ffi,UD.00; 

CUANDO EXCEDA, LA PENA SERÁ DE TRES A NUEVE AÑOS DE PRI-

SIÓN. EN EL CASO DE QUE NO SE PUEDA DETERMINAR LA CUAN-

TÍA DE LO QUE SE DEFRAUDÓ, LA PENA SERÁ DE TRES MESES A -

SEIS AÑOS DE PRISIÓN. 

PARA PROCEDER PENALMENTE POR EL DELITO DE DEFRAUDACIÓN 

FISCAL, ES NECESARIO QUE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉ

DITO PÚBLICO FORMULE QUERELLA; ÉSTA ES EL ACTO PROCESAL -

DE PARTE (o DEL MINISTERIO PÚBLICO) MEDIANTE EL QUE SE -

EJERCE LA ACCIÓN PENAL. 

EN ESE ORDEN DE IDEAS, QUERELLADO ES LA PERSONA CONTRA LA 

QUE SE HA PRESENTADO UNA QUERELLA QUERELLANTE ES QUIEN 

HA FORMULADO UNA QUERELLA CRIMINAL. 

EN TAL VlílTUD Y TODA VEZ QUE EL DELITO DE DEFRAUDACIÓN 

FISCAL ES PERSEGUIBLE POR QUERELLA, ATENTO A LO DISPUESTO 

EN EL ARTÍCULO 100 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, -

LA ACCIÓN PENAL PRES~RIBIRÁ EN TRES AÑOS CONTADOS A PAR-

TIR DEL DÍA EN QUE LA SECRETARÍA DE HACIENDA TENGA CONO-

CIMIENTO DEL DELITO Y DEL DELINCUENTE Y SI NO TIENE CONO-
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CIMIENT01 EN Ctr~CO Afias QUE$[ COMPUTARÁN A PARTIR DE LA 

FECHA DE LA COMISl6N DEL DELITO. 

POR 0LTIMO,ES PERTINENTE SEílALAR OUE SE PODRÁ DAR POR TEB 

MINADO EL PROCESO IU1CIADO CUtJ MOflVO DEL DELITO DE DEFTWJ 

DACl6N FISCAL, ES DECIR SE SOBRESEERÁ. A PETIC!6N DE LA -

SECRETARÍA DE HACIENDA Y (RÉDITO PúDLICO, CUANDO EL PROC~ 

SACO PAGUE l_AS rONTR!BUCIONlS• LAS SANCIONES Y LOS RECAR

GOS, o BIEN QUE DICHOS cr~~ülTOS OUEOEtl GAHAtHIZADOS ASA

TISFACClbN DE LA PROPIA SECREfARIA. 

LA PETICIÓN CITADA1 ES DISCRECIONAL, Y SE FORMULARÁ ANTES 

DE OUE EL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL, FORMULE CONCLUSIO-

NES y SURTIRÁ EFECTOS RESPECTO DE LAS PERSONAS A auE LA -

MISMA SE REFIERA. 
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1.4 LA T!PICIDAD 

EL PRINCIPIO CL~SICO "NULLUM CRIMEN SINE LEGE" PLASMADO -

POR UIJf!.iTH/\ CüNSI 1 íUCIÓN flULÍ TICA EN SU AHTÍCUl.O JI¡, CON~;-

T 1 fUYE EL FUNDAMENTO DE LOS T l POS PENALES. Es EL T 1 PO LA 

ADSCRIPCl6N DE CARÁCTER LEGAL DE LA CONDUCTA, ES DECIR, ES 

EL DELITO ABASTRACTO. 

LA TIPICIOAD ES LA CARACTER]STICA DEL DELITO CONCRETO, ES 

PRECISAMENTE LA ADECUACIÓN DE LA CONDUCTA AL TIPO LEGAL, 

CONSECUENTEMENTE EN LA DEFRAUDACIÓN FISCAL. SERÁ T]PICA LA 

CONDUCTA CONSISTENTE EN EL ENGAílo O APROVECHAMIENTO DEL E-

RROR PARA OMITIR EL PAGQ, TOTAL O PARCIAL DE LOS IMPUESTOS. 

EL TIPO, EN TfRMINOS GENERALES, ES LA DESCJ?IPCIÓN LEGAL DE 

LA CONDUCTA OUE EL LEGISLADOR PLASMA EH EL CATÁLOGO CONTE

NIDO EN EL CÓDIGO PENAL Y EN LEYES ESPECIALES. (2) 

DE ESTA MANERA ESTABLECEMOS OUE EL TIPO CONTENIDO EN EL AR 

T]CULO 108 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN ES LA OEs--

CRIPCIÓN LEGAL DEL DELITO DE DEFRAUDACIÓN FISCAL. AL CUAL 

SE DEBE SUBSUMIR LA CONDUCTA OUE SE CONSIDERE TiPICA A E-

FECTO DE APLICARLE LA SANCIÓN OUE EL MISMO SEílALA, SI REU-

NE LOS REQUISITOS EXIGIDOS. 

AHORA BIEN.DE lA INTERACCIÓN DE LOS TIPOS ENCONTRAMOS ELE-

MENTOS OBJETIVOS, NORMATIVOS Y ELEMENTOS SUBJETIVOS. 

( 2) Cdrrarc~ v Trujillo. Rdtll. D:!rech:J Penal M?xicdro. p.217. Ed1 toriol Porrtla -
1982. 
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ELEMENTOS OBJETIVOS COMPRENDEN AL SUJETO ACTIVO Y PASIVO, 

LOS NORMATIVOS SE REFIEREN A CIERTAS CONSIDERACIONES DE 

TIPO JUR]OICO Y CULTURAL OUE PRECISAN DE UNA VALORACI6N 

LOS ELEMENTOS SUBJETIVOS SE ENCUENTRAN VINCULADOS AL ASPE' 

TO DE LA ANTIJURICIDAD MANIFESTADA MEDIANTE EXPRESIONES CQ 

MO PROPONl~NOOSE UN INTER~S PARA FINES PROPIOS O AJENOS, -

ETC • .1 QUE NOS INDICAN LA Fft4ALIDAD DEL ACTOR. (3) 

EL ELEMENTO OBJETIVO SE ENCUENTRA EXPRESADO EN LOS VERBOS 

NÚCLEO DEL TIPO, ES DECIR ENGAflAR Y APROVECHAR EL ERROR, -

AL HACER REFERENCIA /lL CONCEPTO IMPUESTO ESTAMOS EN PRESEN-

CIA DE UN ELEMENTO NORMATIVO QUE IMPLICA UNA VALORACl6N JU

RÍDICA.1 TODA VEZ QUE SU IDEA ES UNA APRECIACIÓN PURAMENlE 

DE DERECHO. LA CONCLUSlbN DE ESTE ELEMENTO ES NECESARIA -

DADO EL CAR~CTER PARTICULAR DE DELITOJ SIENDO UN DELITO Ei 

PECIAL1 POR EXIGE!lC!AS LEGISLATIVAS y DE M€rooo, ES NECESA 

RIO INSERTAR AQUELLOS ELEMENTOS QUE LO DESTAQUEN Y DISTIN-

GUEN. 

ELEMENTOS SUBJETIVOS PROPIAMENTE NO EXISTEN EN EL TIPO DE 

LA DEFRAUDACI6N FiSCAL1 DADO QUE LA CONDUCTA IMPLICA UN A' 

TO DE CONOCIMIENTO Y UNO DE VOLUNTAD, POR LO QUE Ell COflCLij 

Sl6N EL TIPO EXIGE TlCITAMENTE UN ~NIMO DOLOSO POR PARTE -

DEL SUJETO ACTIVO. 

Pon su AUTONOMiA EL TIPO DE LA DEFRAUDACI6r1 FISCAL ES UN -

TIPO ESPECIAL1 ESTO SIGHJFICA QUE TIENE CIERTAS CARACTE·-

RÍSTICAS CORRESPONDIEllTES A UN TIPO BÁSICO PERO A LOS CUA 

(3) Pavál Vascm:elos, Frardsco. f>l>rual e» lereclu Penal •. p.p. 263-271. EditDrial P~ 
rnla. 1978. 
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LES SE LES HAN AÑADIDO OTROS ELEMENTOS PECULIARES QUE LOS 

SEPARAN E IDENTIFICAN. 

f.L TIPO BÁSICO y F.I. ESPECIAL SE EXrl.IJYEN ENTRE sL ES UN -

IJPU t~PlCIAL PUi( CUANlU TltNE COMO INSPlll/\CJÓN AL FRAUDE 

GEN~RICO DEL DERECHO PENAL CUMÚN, PERO COMO YA SE DIJO LE 

HAN SIDO AÑADIDOS CIERTOS ELEMENTOS ADICIONALES EN RAZÓN 

DE SER UN TIPO DENTRO DE UN DERECHO PENAL ESPECIAL. 

EN EL DELITO DE DEFRAUDACIÓN FISCAL EL SUJETO ACTIVO ES EL 

QUE ENGAÑA O QUE APROVECHÁNDOSE DEL ERROR OMITE TOTAL O -

PARCIALMENTE EL PAGO DE UN IMPUESTO, ES ASÍ QUE LA CALIDAD 

DETERMINADA, AÜN CUANDO NO SE HAGA MENCIÓN A ELLO EN EL Ti 

Po, EL SUJETO ACTIVO DEBER SER SUJETO DE UN CRÉDITO FISCAL, 

SEGÜN EL ARTÍCULO 108 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

POR ELLO PODEMOS CONSIDERAR QUE El SUJETO ACTIVO ES PROPIO 

E.SPECIAL o EXCLUSIVO, YA aue CUANDO AÚN NO SE MENCIOUE ex

PRESAMENTE1 SE REQUIERE UNA CUALIDAD DETERMINADA AL MISMO. 

SE HA DISCUTIDO EN LA DOCTRINA SOBRE LA RESPONSABILIDAD DE 

LAS PERSONAS MORALES DISTINTAS A LAS DE LAS PERSONAS Fí-

SJCAS, AL RESPECTO EL ARTÍCULO 27 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 

DISTRITO FEDERAL EN RELACIÓN CON LOS ARTÍCULOS 10 Y 157 DE 

LA LEY DE SOCIEDADES MERCANTILES, SE DESPRENDE LAS RESPON

SABILIDAD DEL DELITO DE DEFRAUDACIÓN FISCAL, COMPROBANDO -

CON LA TESIS DE JURISPRUDENCIA QUE LA CORTE HA DICTADO Y -

OUE A LA LETRA DICE: 
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PERSONAS MORALES. RESPONSABILIDAD DE LOS ADMINISTRADORES 

O GERENTES EU LOS DELITOS QUE COMETAU A NOMBRE DE LAS: -
PERSONAS MORALES. RESPOUSABILIDAD PENAL DE LOS REPíl~SEU

TAiHES DE '_AS. 

"!lo PUEDE ADfllTIHSr:. OUE CAllEZCA DE HESPOUSABIUDAD QUIENES 

ACTÚAU A NOMBHE DE 1-AS PERSOflAS /\ORALES, PUES DE ACEPTAB. 

SE TAL ARGUMENTO LOS D(LITOS QUE LLEGARAfl A COMETE~ LOS 

SUJETOS QUE OCUPAll LOS PUESTOS DE LOS DIVERSOS 6RGANOS -

DE LAS PERSONAS MORALES OUEDARiAtl IMPUtlES1 YA QUE LAS 

SANCIONES D2BERiAfl SER PARA LA PERSONA MORAL, LO CUAL ES 

UN ABSURDO L6GJCA Y JURiDICAMENTE HABLAN001 PUES LAS PER 

SO"AS MORALES CARECE!! DE VOLUflTAD PROPIA V tlO ES SlllO A 

TRAV~S DE LAS PERSOllAS FiSICAS COMO ACTÜAll. 

€s r'OR ESTO UUE •_os 01rlECTOHES1 GEHEllTES. AoMIUISTRADORES 

Y DEttls REPRESEllTANTES DE LAS SOCIEDADES, RES?OtiDEU E~ -

LO PERSONAL DE LOS HECHOS DELICTUOSOS A NOMBRE PROPIO 

BAJO EL AMPARO DE LA REPRESENTACI6N CORPORATIVA". 

AMPARO DIRECTO 2489/83. LEONEL SOROLA RulN, 4 AGOSTO 1983 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS, PONENTE ; MARIO G.REBOLLEDO f. 

7A ÉPOCA: VOLÚMENES 151-156, 2A. PARTE, PÁG. 74. 
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EN CUANTO AL SUJETO PASIVO ES EVIDENfE QUE EL EsrADO ES EL ÚN.L 

CD TITULAR DEL DERECHO LESIONADO. YA QUE CONTRA ÉL SE PERPETRA 

EL NO PAGO O PAGO PARCIAL DE LAS CONTRJBUCJONES1 ESTABLECIDAS 

POR EL MISMO, DE ACUERDO A LA CLASfFICACJÓN QUE SOBRE SUJETO -

REFERIDO AL fSTADO EXCLUSIVAMENTE, NOS BRINDA J1MÉNEZ DE AsúA 

( 4) LO CONSIDERAMOS COMO SUJETO PASIVO ÚNICO, PUESTO QUE SE -

QUEBRANTA UN BIEN O INTERÉS EXCLUSIVO DEL ESTADO, COMO ENTIDAD 

POLITICA O ADMINISTRATIVA, YA QUE SE PERJUDICA A LA HACIENDA -

PÚBLICA DE LA CUAL ÉSTE ES TITULAR. 

AL ESTABLECER LA LEY OUE SE COMETE EL DELITO HACIENDO USO DE -

ENGAílO O APROVECHiNDOSE DEL ERROR, ESTA HACIENDO UNA REFEREN--

CIA A LOS MEDIOS OUE SON PRECCSAMENTE EL ENGAfiO Y EL APROVECHA 

MIENTO DEL ERROR. 

EL OBJETO JURÍDICO DE LA DEFRAUDACIÓN FISCAL SE IDENTIFICA EN 

ESTE CASO AL IGUAL QUE EN LOS DEMAS DELITOS CON EL BIEN TUTE

LADO POR LA NORMA, ES DECIR LA HACIENDA PÚBLICA FEDERAL. 

AL RESPECTO LOS ESTUDIOSOS DEL DERECHO ESTIMAN LA EXISTENCIA 

DE DOS CLASES DE OBJETO: MATERIAL Y JURÍDICO. EL MATERIAL E~ 

Ti REFERIDO A LA COSA O PERSONA SOBRE LA CUAL RECÁE EL DELITO. 

SE LE CONFUNDE A VECES CON EL OBJETO PAS 1 VO, CUAi/DO T 1 ENEN CA 

PACIOAD DE SERLO. EL JURIDICO ES LA LEY MÁS PROPIAMENTE EL-· 

BIEN aue LA MISMA TUTELA1 COMO PUEDE SER LA VfDA1 EL HONOR EL 

( 4) Jin&.ez de Asua, Luts.-Tratado de U,rectn Pendl, tom 111 P. 00,Edit. Lozada, llueoos -
Aires 1958. 
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PATRIMONIO, LA SALUD, ETC. EN EL DELITO DE DEFRAUDACIÓN EL-

OBJETO MATERIAL SE IDENTIFICA AL SUJETO PASJV01 ES DECIR, AL 

ESTAOO Y EL JURIDICO ESTi REPRESENTADO POR EL PATRIMONIO, LA 

HACIENDA PÚBLICA.(~) 

ÜE ACUERDO A LO ANTERIOR PODEMOS CONSIDERAR EN ESTE PUNTO QUE 

ES OPORTUNO HABLAR DE LA TIPICIDAD. CUA~DO LA CONDUCTA QUE --

DESPLIEGUE EL AGENTE REUNA LOS HEOUISITOS EN CUANTO A LOS EL1 

MENTOS MENCIONADOS (6),DE TAL MANERA QUE SE AMOLDE A LO ESTA

BLECIDO EN EL TIPO PODEMOS DECIR QUE ES TÍPICA. LA TIPICIDAD 

EN TÉRMINOS GENÉRICOS ES LA ADECUACI6N DE LA CONDUCTA CONCRE-

TA AL TIPO ABSTRACTO Y QUE ENTONCES SE TORNA EN CONCRETO. 

LA ATIPICIDAD O AUSEílCIA DE TIPIC!DAD 

COMO EN CUALQUIER OTRO DELITO LA CONDUCTA PUEDE NO ENCUADRAR 

EN LO PRESCRITO POR LA NORMA JURIDICA POR DIVERSAS CAUSAS. EN 

ESTE SUPUESTO ESTAMOS FRENTE A UNA ATIPICIDAO MUY DIFERENTE A 

LA AUSENCIA DE TIPO CON LA CUAL NO DEBEMOS CONFUNDIRLAS. ESTA 

ÜLTIMA ESTÁ RESPALDADA POR EL PRINCIPIO 0 NULLUM CRIME SINE Tl 

PO" Y QUE GARANTIZA QUE MIENTRAS UNA CONDUCTA NO SE HAYA DES

CRITO PREVIAMENTE NO PODRÁ SER PUNIBLE POR MÁS ANTIJURÍDICA -

UllE SE 1_1 CUNSIDElfL.{/) Jlu¡~ OTliA PAliTr. CUANDO EXISflE~DO EL 

TIPO Y 1 A CONDUCTA POR RAZONES CIRCUNSTANCIALES, YA SEAN És--

( s) C:U.llo Calm, Et.genio. t:erecro Penal, Editorial Nociaial, l'éx., taro 1, 1g;J. 

(6) carrarca y Trujillo, Raúl fl>m:ro Penal ~icaro. Editorial Ponúa, 1~ • 

(7) Porte Petit Cardal.dap, Celestloo, P;:ultilllientos d! la Parte Cenera! d! t:erecro Psial 

Edit. Poniia, 1933. 
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TAS EN ORDEN AL SUJETO, AL TIEMPO Y LUGAR, ETC., NO SE AMOLDA 

A AQUÉL ESTAMOS EN PílESENCIA DE LA ATIPICIDAD, ENTENDIDA COMO 

LA NO ADECUACION DE LA CONDUCTA AL TIPO. 
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1.5. LA ANTIJUR!CIDAD 

COMO LO APUNTAMOS ANTERIORMENTE LA T!PlC!DAD ES INDICIARIA 

DE LA ANTIJURJCIDAD. los AUTORES COINCIDEN, EN T~RMJNOS -

GENERALES EN DEFINll~LA COMO n ••• UN DESVALOR JUR1DICO, UNA 

CONTRADJCCI6N O DESACUERDO ENTRE EL HECHO DEL liOMBRE Y LAS 

NORMAS DEL DERECHO". (9) EL LEGISLADOR VALORA LA ACTIVIDAD 

HUMANA SEtlALANDO AQUÉLLA OUE DE ALGUNA Y OTRA FORMA TRANS-

GREDE LOS BIENES JURIDICOS QUE LA SOCIEDAD EN SU TIEMPO Ea 

TIMA. POR ELLO, PARA HABLAR DE ANT!JURIC!DAD ES PRECISO -

DETERMINAR QUE LA CONDUCTA COMETIDA POR EL AGENTE SE EN--

CUENTRA SEílALADA MEDIANTE LA LEY PENAL, YA QUE POR MUY IN

MORAL O ANTISOCIAL OUE SEA, SI NO LA PREVÉ ESTA ÚLTIMA CA

RECE DE TAL CALIDAD. POR TAL RAZÓN SE CONCLUYE OUE LA TI

PJCIDAD ES LA EXTERIORIZACl6N DE LA ANTIJURICIDAD QUE SE -

ADECÜA AL PR!UCIPIO DE NULLUM CRIME SINE LEVE Y A OTRO DE 

"NO HAY ANTIJURICIDAD PENAL SIN LEY PENAL", A HENOS QUE SE 

PRODUJERE UNA CAUSA QUE LA ELIMINE (CAUSAS DE JUSTIFICA--

C 1 ÓN). ( 1 O) 

LA CONDUCTA,MED!ANTE LA CUAL SE OMITA EL PAGO TOTAL O PAR-

CJAL DE LAS CONTRIBUCIONES O SE OBTENGA UN BENEFICIO JNDE-

B!DO SI SE REALIZA MEDIANTE EL EMPLEO DE LOS MEDIOS COMlSL 

VOS IDÓNEOS ES ANT!JURIDICA PORQUE HA SIDO PREVIAMENTE DE

FINIDA EN EL CÓDIGO FISCAL, ARTÍCULO !08. 

No ES PARA EFECTOS DE ESTE TRABAJO PROFUNDIZAR SOBRE LA --

(9) r~~elos Pavt.o, Francisco, Morual el> I:erecro Penal ~icaro. Edit. Porrua, l'éx. 

(10)Ct.ello Calt.o, """"'io, rerecro Penal, Edit. Nacional, l'éx. taro l, 1953. 
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CONTROVERSIA QUE LOS AUTORES HAN SUSCITADO EN RELACIÓN A -

ESTE ASPECTO, BASTA CON SEílALAR QUE SE LE HA CONSIDERADO -

COMO ELEMErno, ASPECTO .. CARÁCTER E INCLUSO COMO DELITO MI]. 

MO. ASIMISMO SE LE CLASIFICA, ENTRE OTROS ASPECTOS COMO -

FOHMAL O MATERIAL1 SUBJETIVA U OBJETIVA, GENERAL O PENAL, 

ETC •• 

LA ÜNICA QUE DEBE ACEPTARSE ES LA FORMAL TENIENDO COMO BA 

SE EL PRINCIPIO NULLUM CRIME SINE LEGE. PARA SU EX!STEN-

C!A REQUIERE: 

1.- ADECUACIÓN A UN TIPO PENAL. 

2.- ÜUE LA CONDUCTA NO EST~ AMPARADA POR UNA CAUSA DE 

JUSTIFICACIÓN. (11) 

GENERALMENTE SE PRESUME QUE TODA O:fü.CTA ILÍCITA es Alff!JURÍDICA. 

SIN EMBARGO, ENCONTRAMOS ALGUNAS OUE EL LEGISLADOR HA PLA]. 

HADO EN EL c6otGO PENAL A EFECfO DE ANULAR EL CARÁCTER AN

TIJURÍDICO DE OTRAS, ES DECIR CONOCERLES LICITUD PORQUE -

EN REALIDAD SE ENCUENTRAN APEGADAS A DERECHO. SE LES CONQ 

CE COMO CAUSAS DE JUSTIFICACIÓN. SON, COMO CERTERAMENTE -

ESTABLECE PORTE PETIT. AQUELLA QUE CONFORME A DERE--

CHO UNA CONDUCTA O HECHO OUE DE OTRO MODO SER1A ANTIJUR1-

DlCA''. (12) LAS CAUSAS DE JUSTIFICACIÓN ATIENDEN EXCLUSIVA

MENTE ASPECTOS OBJETIVOS REFERIDOS A LA CONDUCTA, HACIENDO 

CASO OMISO DE SITUACIONES SUBJETIVAS DEL INCULPADO. 

( 11) f\Jrte Peti t Caruao:ldp. P¡x.Jntanientos ... p.p. 481-489. 

( 12) Pro:JraTia <E la parte gn!ral <El <Erec:ln P2fldi. p. 391. 
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EN El DERECHO PENAL DICHAS CAUSAS SE ENCUENTRAN CONTEN1--

0AS EN EL ART1CULO 15, BAJO EL RUBRO DE uCIRCUNSTANClAS EX 

CLUYENTES DE RESPONSABILIDADu, JUNTO A OTRAS DIVERSAS , EN 

VARIAS FRACCIONES. 

SE REPUTAN COMO CAUSAS DE JUSTIFICACl6N: 

\) LA LEGITIMA DEFENSA <111) 

2) EL ESTADO DE llECESIDAD.(!Vl 

3) EJERCICIO DE UN DERECHO. (V) 

q) CUMPLIMIEJITO DE UN DEBER. (V) 

5) IMPEDIMENTO LEGÍTIMO. CVI 11 l 

ANTES DE ACEPTAR s 1 ESTAS CAUSAS sm VAL 1 DAS o tlO Al DEL¡

TO DE DEFRAUDACIÓN FISCAL HAREMOS UNA BREVE l~EFERENClA A -

CADA UNA DE ELLAS: 

1.- LEGITIMA DEFENSA.-

SE LE CONSIDERA COMO El "CONTRAATAQUE (O REPULSA) NECESA

RIO Y PROPORCIONAL A UNA AGRESl6N lttJUSTA1 ACTUAL O INMJ-

NENTE QUE PONE EN PELIGRO BIENES PROPIOS O AJENOS, AÜN --

CUANDO HAYA SIDO PROVOCADA INSUFICIENTEMENTE 11
• (13} 

EL C601GO PENAL o ARTICULO 15. íRACC!6N 111 NOS INDICA OUE 

SE TRATA DE: 

( 13) Porte Petit Cardaudap. J\pJltdnientDs ••• p. 501. 
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REPELER EL ACUSADO UNA AGRESIÓN REAL, ACTUAL O INMINENTE 

Y SIN DERECHO, EN DEFENSA DE BIENES JURÍDICOS PROPIOS o--

AJENOS, SIEMPRE QUE EXISTA NECESIDAD RACIOllAL DE LA DEFEN

SA EMPLEADA Y NO MEDIE PROVOCACIÓN SUFICIENTE E INMEDIATA 

POR PARTE DEL AGREDIDO O DE LA PERSONA A QUIEN SE DEFlENDE, 

ÜEL ANÁLISIS Y A SIMPLE VISTA PODEMOS APRECIAR OUE SERÁ TQ 

TALMENTE INAPLICABLE El USO QUE DE ESTA CAUSA HICIERE EL -

CONTRIBUYENTE A EFECTO DE OMITIR EL PAGO DE LAS CONTRIBU-

CIONES1 YA QUE POR LA NATURALEZA MISMA DEL ESTADO, AUNQUE 

REPRESENTADO POR PERSONAS FISICAS· DEFICILMENTE SE PRESEN

TARÍA UNA SITUACIÓN DE AGRESIÓN DE LA CUAL EL CONTRIBUYEN-

TE HUBIERE DE PROTEGERSE. 

2.- [STADO DE NECESIDAD.-

EN EL ESTADO DE NECESIDAD ENCONTRAMOS UNA COLISI6N DE INT( 

RESESu ••• ES UNA SITUACI6N DE PELIGRO CIERTO Y GRAVE, CUYA 

SUPERACIÓN, PARA EL AMENAZADO, HACE IMPRESCINDIBLE EL SA-

CRIFICIO DEL INTERfS AJENO COMO ÜNICO MEDIO PARA SALVA---

GUARD/\H EL f-'ROPI0 11
• (14) 

EXPRESA LA FRACCI6N IV DEL ARTICULO 15 DEL C6DIGO PENAL: 

IV ÜBRAR POR LA NECESIDAD DE SALVAGUARDAR UN BIEfl JURÍDICO PROPI0-

0 AJENO, DE UN PELIGRO REAL, ACTUAL O INMINENTE, NO OCASIONADO 

INTENCIONALMENTE NI POR GRAVE IMPURDENCIA POR EL AGEIHE, Y QUE 

( 14) Pavto Vascrn:elos. Frarcisco, l'<lrual de ll:!rech:l Penal r-"extcaro, Edlt. Porrúa. Mlx. 
1978. 
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ÉSTE NO TUVIERE EL DEBER JURÍDICO DE AFRONTAR, SIEMPRE QUE NO -

[XISTA OTRO MEDIO PRACTICABLE Y MENOS PERJUDICIAL A SU ALCANCE~ 

PARA CONFIGURAR EL ESTADO DE NECESIDAD REQUERIMOS DE LA Ex1s-

IENC:ll\ [J[ \JN 1'1:1 l(iHO. EOUIV/l.tl'NH /\ ti\ 1'0~~11\ILllJAlJ ur: uur 

EL BIEU Ju1do1cu ~;1. OlFHHlrl AL UIESliO DE Slll·HIH UN OAfiu, 

OUE REÜNA LOS REUUISITOS DE l_[y, S!tt l_A PRESENCIA DE LOS -

FACTORES NEGATIVOS. 

EN MATERIA DE DEFRAUDACIÓN FISCAL EL BIEN JUHiDtCO A TUTE

LAR E~ PAHA AMUOS SUJETOS EL MISMO: EL PATRIMONIO. ESTO -

ES ASi1 PORQUE EL ~STADD SEílALA LAS CONTRIBUCIONES OUE DE

BE CUBRIR EL QUE SE COLOQUE El~ LOS SUPUESTOS DE LEY DE LA 

MANERA PROPORCIONAL Y EOUITATIVA A SU SITUACtbN PERSONAL Y 

SOBRE TODO PATRIMOl!lAL1 Pl{OfEGl~llOOSE DE ESTA MANERA QUE 

EL ESTADO SE ALLEGUE LOS FO"DOS OUE REQUIERE Y OUE EL PAR

TtCULAíl NO VEA DISM!HUIDO SU PATRJMOHIO POR CONTRIBUCIONES 

ONEROSAS. EN E!. MOMENTO Ell üUE El CO!lTRIBUYEflTE CONSIDERE 

OUE SOH EN EXCESO GRAVOSAS DEBER~ EMPLEAR LOS MEDIOS LEGA

LES OUE SE HAN PUESTO A SU DISPOSICIÓN A EFECTO DE COMBA-

TIRLAS, CONSTITUYENDO ESTO UN MEDIO PRACTICABLE Y MENOS -

PERJUDICIAL QUE EL DE OMITIR DE MANERA íOTAL O PARCIAL SU 

Et!TERO. 

LA NATURALEZA DE LOS BIENES EN JUEGO ES EVIDENTEMENTE DESl 

GUA!_ YA OUE POH MUY RESPETABLE OUE SfA EL ltlTERÉS !HDIVI-

DUAL, SE ANTEPONE A ÉSTE EL 1 NTEHÉS SOCIAL .. POR LO CUAL EL 
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CONTRIBUYENTE SACílJFICARiA UN BIEN DE MAYOR ENTIDAD OUE EL 

OUE PRETENDIERA SALVAGUARDArf. COMO PUNTO CULMlllANTE Po--

DRiAMOS CONSIDERAR QUE LA POSIRILIDAD DE OUE El CONTíllBU-

YENTE PIENSE QUE POI~ EF~CIU DE l_AS COflíRlDUCIONES SE VEA 

EN PELIGRO SU PATRIMONIO ESCAPA A LA f?EGULACIÓíl JUfliDICA -

YA OUE ESTAS CAUSAS DE JUSTlf!CACtfir¡ SE Ef4CAMlílAN AL ACTO 

MISMO y rw A LA ESFERA DE LO SUBJETIVO. Es POR ESTAS RAZ.Q. 

flESi OUE LA POSIJllLIOAD DE UUE fl COtlTRIBUYENTE INVOQUE E~ 

TA CAUSA DE JUSTIFICACIÓN SEA REMOTÍSIMA, SI ES QUE 110 IM

POSIBLE, 

'.í.- f.JEl~CJCIO lJE lltl \JEH[C:llU Y CUMPLIMIUHO DE Utl DEBEIL 

LA FílACCibN V DEL ARTICULO 15 DEL (.P. CONTEMPLA LAS CAU-

SAS /\t IWURO MEllCIOf~ADO. 

"OBIMI? EN FORMA LEGÍTIMA, rn CUMPLIMIEtHO DE UN ornrn JUl?ÍDICO o -

ru [,JEllCICJU ni: UN DCHECllO, SIEMPl<E QUE l:XISTA NECESIDAD RACIONAL 

UEL MEDIO EMPLEADO PARA CUMPLIR EL DEBER O EJERCEí~ EL DERECHO". 

EL QUE PílETEUDE BENEFICIARSE IJE ESTA CAUSA DEBERÁ ACREDITAR 

DE MAflERA FEllACIENTE OUE Sll ACfUAll sr ENCUErlTRA RESPALDADO 

Püil UflA UO!IMA JUílÍDICA, Ell LA CUAL SE SEflALE DE MAllERA Ex

PilfSI\ Ol/L SE !\JUSTA /\ UERECHO, (lJAflDO llOS 11ErEHIMOS A tl0.!1 

MI\ .1111/Íllll'I\ flel Ul t:1 MOS 1 ltll ll\!11 !\/l.! O 0111 Lrl l 'ilHICJlJ ~1_11-

ffDO SE Etll l[llOE, ES ílECIH COMO u~v, s1rrn EXTErlDEHLA A ro-

ºº ACTO DEL POOEll AUflllllSTllAflVO QUl IEllG/I. LA FACllLIAD 0[ 
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OBLIGAR. (15) 

LA CORTE HA SEílALADO EN ESTE SENTIDO OUE 0 PARA QUE LA CAU

SA DE JUSTIFICAClbN RELATIVA AL CUMPLIMIENTO DE UN DEBER O 

EJERCICIO DE UN DERECHO OPERE, ES NECESAHIO QUE LOS DERE-

CHOS Y DEBERES EST~N CONSIGNADOS EN LA LEY. Asi PUES, EL 

UEBER LEGAL PUEDE SER: A) RESULTANTE DEL EMPLEO, CARGO AU

TOll IUAD o FUNCIÓrl PÚBLICOS IJlL AG[NfE y u) l~ESULTANTE Ü[ 

UNA OBLIGACJÓI: GENERAL1 COMO OCURRE TRATANDOSE DE QUE UN 

PARTICULAR APREHENDA A UN DELillCUENTE lflFRAGANTl1 O IMPIDA 

LA CONSUMAClbll DE Uli DELITO. (16) 

REMOTISIMO, ES EN MATERIA DE DEFRAUDAClbU FISCAL EL QUE El 

TA CAUSAL PRESENTASE DEBIDO A QUE LA NATURALEZA DE LA OBLl 

GAClbN FISCAL IMPLICA UUA NECESIDAD APREMIANTE PARA EL Es

TADO DE ALLEGARSE FONDOS. D1FICILMENTE IMPONDRIA EN Le--

YES EL DEBER O EJERCICIO DE UN DERECHO AL CONTRIBUYENTE -

PARA EL NO PAGO DE LAS CONTRIBUCIONES. EL OUE LO HICIERE 

NO PODRiA ALEGARLA COMO JUSTIFICANTE PORQUE Slt1PLE Y SEN

CILLAMENTE OMITIÓ EL PAGO DE MANERA VOLUNTAli!A. PooR1AMOS 

SEílALAR DE MANERA EXCEPCIONAL EL EJERCICIO DE LA EXENCl6N 

CUANDO SE HUBIERE CONCEDIDO. 

4.- IMPEDIMENTO LEGITIMO.-

DECIR IMPEDIMENTO EQUIVALE A OBSTICULO Y LEGITIMO, A LEGAL• 

IMPORTA SIEMPRE COl~DUCTAS OMISIVAS, VIOLADORAS DE PRECEP--

(15) C.rran:a y Trujillo. RaOl. llorech:J Penal M:!xicaro, p. 363. 

(16) Saninario .Wic!al de la Federacioo. !'exta E¡xx:a, :eg.roa Parte (t.Xl 11,p. 58) 
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TOS PRECEPTIVOS~ POR UNA CAUSA OUE ES SUPEP.IOR Y MÁS APR~ 

MIANTE QUE LA MISMA LEY. (17) 

E~ EL IMPEDIMENTO LEGÍTIMO SE ESTÁ ACTUANDO CONFORME A DE

RECHO, YA QUE S 1 B 1 EN NO SE CUMPLE Uf/A D 1SPOS1 C IÓN SE ESTÁ 

ACATANDO OTílf\• QUE JUSTIFICA QUE t_A PRIMERA llO SE OBSERVE. 

E~ ESTE SENTIDO SEílALA LA FRACCIÓN VJ i DEL ART1CUL0 15 QUE: 

11
CONTRAVErllR LO DISPUESTO EN UflA LEY PUlAL DEJANDO DE HACEH LO QUE 

MAtlDA, POR UN IMPEDIMENTO LEGÍT !MO". 

ÜE f'CUERDO A LO EXPUESTO SE CONCLUYE. LA IMPOSIBILIDAD UE -

APl.ICACIÓU DE E'.1T1\ CAUSA !JI JUSflflCACléJH fU MATE.HIA Dr -

DEFRAUDACl6N FISCAL. 

(17) Garrar-.:A y Trujillo. Raúl. l)?recho Penal Iol>xicaro. p. 3n. 



1.6 CULPABILIDAD 

Tono ACTUAR DELICTUOSO PRESUPONE EN EL AGENTE u" OESARRo-

LLO INTELECTUAL QUE LE PERMITA COMPRENDER, TANTO EL ALCAN

CE DE SU CONDUCTA COMO EL EFECTO QUE HA DE PRODUCIR. EN -

ESTE SENTIDO r1os ENCONTRAMOS FRENTE A LA IMPUTABILIDAD co

MO Pl!ESUPUESTU [l[ LA CtJl.PAU\1.llJAO, SE LE ~IA ASIGNADO AS1-

MISM01 LA CALIDAD DE ~LEMENTO Y DE PRESUPUESTO DEL DELITO 

EN GENERAL. 

JERfiNlMO MONTES ( 18 ) LA DEFINE COMO EL "CONJUNTO DE CONDI

CIONES NECESARIAS PARA OUE EL HECHO PUNIBLE PUEDE Y DEBE 

SER ATRIBUIDO A QUIEN VOLUNTARIAMENTE LO EJECUT6, COMO A SU 

CAUSA EFICIENTE Y LIBRE". 

EN MATERIA DE OEFRAUDACI6tt FISCAL EL EMPLEO OUE SE HAGA --

DEL ENGAfiO O APROVECHAMIENTO DEL ERROR DEBE ATRIBUIRSE A 

UN SUJETO CAPAZ DE DETERMINARSE EN SUS ACTOS Y RESPONDER 

DE ELLOS; EN CASO CONTRARIO, NOS EflCONTRAíliAMOS CON LA IN

IMPUTAUILIOf\D COMO ASPECTO NEG/\f IVO IJ[ AOUE.LLA1 SUPULSl!l --

EN EL CUAL NO SE PUDRiA tXIGllC tl lHC/\~/\R SUS COHSlCUlfl __ _ 

ClAS. 

LA GENERALIDAD ES BRINDADA POR SUJET05 COMPLETAMENTE llllllMA

LES CON UN DESARROLLO JflTELECTU/\l MiNIMO ACEflff\00 CUMll iN

DICE ADECUADO. SIN EMBARGO, CUANDO HO SE TIENE LA SUFr--

ClENTE CAPACIDAD DE ENTENDER Y ACEPTAR LA CürlDUCTA Y LAS 

CONSECUENCIAS DEL DELITO SE ES lt~IMPUTABLE. LA lfllM?UTABI-

(18) Cit.a<b p:ir Jil!á"ez oo Asüa, Francisco, La Ley y el ll?I ito p. 351. 



DAD SE PRESENTA POR LA FALTA DE DESARROLLO INTELECTUAL Y -

FiSICO O POíl PERTURBACIOttES MEHTALES1 YA SEAN TRANSITORIAS 

O PERMANENTE. SE RECONOCEN COMO CAUSAS A LA MINORiA DE -

EDAD1 ( 19) SORDOMUDEZ (20}, LA EfffERMEOAD MENTAL Y LAS AC-

Cl ONES LIBRES, EN SU CAUSA CUANDO REÜllAN LOS REOUlSITOS DE 

LEY ( 21) (ASTELLMIOS TENA ( 22) ADEMÁS DE LAS MENCIONADAS -

INCLUYE El MIEDO GRAVE1 Y POR SU PARTE JJM~flEZ DE ASGA, 

LA EMBRIAGUEZ Y A LA FIEBRE Y DOLOR Y LO SEfiALADO EN LA 

LEY OUE CREA LOS CONSEJOS TUTELARES PAffA MEfJORES INFRACTO

RES DEL ÜISTRITO FEDERAL, 

DE LAS ANTERIORMEUTE MENCIONADAS1 EL [ÓOIGO PENAL PARA EL 

DJSTRJJO NO INCLUYE DE MANERA EXPRESA A LA MINORiA DE EDAD, 

{23) SIN EMBARGO, DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 

34. FRACCI6N 1 DE LA CoNsT1Tuc16• PoLITICA DE LOS EsT•-

oos UNIDOS MEXICANOS Efl EL SENTIDO DE CONSIDERAR CIUDAOA---

NOS A LOS VARONES Y MUJERES QUE TENIENDO LA CALIDAD DE ME-

XJCANOS HAYAN CUMPLIDO DIECIOCHO AílOS PODEMOS CONCLUIR OUE 

LOS DE EDAD MINIMA A !STA SON IARESPONSAaLES .• NADA IMPIDE 

ESTABLECER QUE PERSONAS MENORES /\ ESTA EDAD HAYAN COMPLETA

DO UN GRADO DE MADUREZ FiSIC/\ E ltlTELECíU/\1_ SUPERIOR AL CQ 

MÜN DE LAS GENTES LO QUE SE APRECIA DADA LA DISPARIDAD DE 

CRITERIOS EN LOS CfiOIGOS PENALES DE LOS DJVEl!SOS ESTADOS 

DE LA nePÜDLICA. EL MEUOH DE Ell/\D ESTf.. [Xf/~ío DE LA /\PLJ. 

CACibN DE PENAS EN ESTHIClO SlNTIDO SUJEl~NUOSELES EN CON

SECUENCIA, A MEDIDAS COflRECTIVAS Y EDUCACIONALES /DbNCA~ A 

EFECTO DE QUE SE INHIBA CONllHUAR cor¡ LA LiNEA DELICTIVA 

(19) =zj~~gg,,, r~ ~~~litD,p.365, Ja seriala cam una falta ele desarrollo -

(20) Castellams Trna,Femarm, LirroTii<ntDs Elmcntales ele lerectn Perul, Edit.Porrúa 
r-'éx.1~ 

(21) Q.eJlo Gal6n, cp. cit., P. 407. 
(22) Q>. cit. P.223.- 43 La Ley y el Do! ita. p. 365 

(23) ~fü~sex°?o~c~ffri~\1r~r:re~ªa~a~rw~~:1 articulo 119. en el tt-
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(24) AL IGUAL QUE TODOS LOS IN IMPUTABLES. 

PoR LO QUE SE REFIERE A LAS DEMÁS CAUSAS, SENALA EL ARTÍCU 

LO 15 FRACCIÓN 11: 

PADECER EL INCULPADO., AL COMETER LA INFRACCIÓN, -

TRASTORNO MENTAL O DESARROLLO INTELECTUAL RETARDA 

00 QUE LE IMPIDA COMPRENDER EL CARÁCTER ILÍCITO -

DEL HECHO~ O CONDUCIRSE DE ACUERDO COH ESA CQM--

PRENS161,, EXCEPfO 1.U LOS CASOS EN QUE EL PROPIO 

SUJETO ACI IV.O Hf\'l'A PUOVUCf\Ull LSf\ INCJ\Pfi.ClllAU \N-

TENCIONAL O 'lHPRUDEhCIALMENTE. 

ÜE ACUERDO A LO ANTERIOR RESULTA EN EXTREMO lNTERESAl~TE 

PRECISAR HASTA QUÉ PUNTO EL ACTUAR HUMANO SE cor~SlDERA rm 

MAL. CUANDO NOS RFFFRIMOS A U!lA EUFEHMEDAD MEtiTAL SIGNIFl 

CAMOS LA ALTERACl6N O ANULACibN DE LA INTELIGENCIA Y DE LA 

VOLUMTAO CONVIRTIENDO AL SUJETO EN !RRESPONS/\BLE. EN MAT.f. 

RIA PEflAL PODEMOS SEfiALAR DOS TIPOS DE PERTURBACIONES: 

- Aau'ELLAS aue SON EXTRAÍiAS A LA PERSOU/\l_ l D/l.D DEL AGENTE -

QUE lRRUMPEfl EN ELLA li{ASTORll~flDOLA. CüRPESPONDEN A es

TE TIPO LA PSICOSIS, (PERTURílAC!OflES PROVENIENTES DE EN

FERMEDADES MENTALES), Y LA flEUROSIS COMO LA HISTERIA, -

ESOUlZOFRENlA, EPILEPSIA, ETC. 

(24) et.el lo Galm, E¡zyoio, Dorccro Pmal Editora l"cimal. l'éx., taro 1. 1953 
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- AouELLAS QUE SON PRODUCTO DE LA PHOPIA PERSONALIDAD ANOB 

MAL DEL AGENTE. (Zs) TENEMOS ENTRE ESTAS A LA OLIGOFRElllA 

(IMBECILIDA01 IDIOCIA, ETC .. ). 

Sl CLASIFICA ASIMISMO, AL Tl(ASTOlfNO MENTAL EN THANSITOlllO 

Y PERMANENTE. EL TRANSITORIO CORRESPONDE AL PRIMER TIPO -

MENCIONADO Y EL PERMANENTE, AL SEGUNDO. 

ÜE ACUERDO CON ÉSTO SE CONSIDERA QUE UN INDIVIDUO ES NOR--

MAL HASTA EL MOMENTO er1 OUE CAUSAS IRRUMPEtl INíEMPESTIVA-

MENTl EN SIJ PEllSONALIDAD Alli:llÁNDOLA SIGNJFICAífVAMENTE, -

LLEVÁNDOLE A COMETER DELITOS. HASTA OUÉ PUNTO PODEMOS CO.t:l 

SIDERAR, EN BASE A LA OURACifir1, QUE SEA TRANSITORIO O PER

MANENTE DEPENDER~ DE LA LABOR DEL ESPECIALISTA, DEI_ CUAL -

SE AUXILIAR~ EL JUEZ PARA DETERMINAR LA RESPUNSADILIDAU. 

PODEMOS UDICAR TAMBIÉN DENTRO DE ESTE TIPO DE ALTERACIONES 

AL MIEDO GRAVE Y A LA SORDOMUDEZ. ( 26) 

EL ARTICULO MENCIONADO SE REFIERE TAMBIÉN A QUE LOS TRAS--

TERNOS MENTALES NO SEAN OCASIONADOS INTENCIONALMENTE O IM-

PRUDENCIALMENTE, PORQUE ENTONCES SI SERÁ f{ESPONSABLE. EN 

ESTE SENTIDO SE REFIERE LA LEY A LAS LLAMADAS ACCIONES LI

BRES EN SU CAUSA, OUE AFIRMAN SU PRESENCIA nCUANDO SE PRO

DUCE UN RESULTADO CONTRARIO Al ÜERECHO, POR UN ACTO O UNA 

OMISfÓN, EN ESTADO DE INIMPUTABJLIDAD, SJ BIEN ESTA CONDU~ 

TA FUE OCASIONADA POR UN ACTO (ACCJbN U OMISIÓN) DOLOSO O 

CUU'OSO, COMEílDO Ul LSTAIJO DE IMPUTJ\BILIDAD. 

( 25) eu,110 Caloo. cp. cit. ¡:¡i. 414-427 

(26) Vid. C.stellaros, cp. cit. ¡:¡i. 227-228 
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CON APOYO A LO MANIFESTADO PODEMOS SEfiALAR QUE NADA IMPIDE 

QUE CUALQUIERA DE LAS CAUSAS MENCIONADAS SE PRESENTEN EN 

EL SUPUESTO DE LA DEFRAUDACIÓll FISCAL, QUE EL JUEZ HA DE 

DESLINDAR A EFECTO DE FIJAR LA RESPONSABILIDAD O EN SU CA-

501 DICTAR LAS MEDIDAS PREVENTIVAS Y EDUCATtVAS RESPECTl-

VAS, DE ACUERDO A LO QUE PREVE EL CAPÍTULO V DEL CÓDIGO Pt_ 

NAL f~EFERIOO Al TRAlAMIEtlTO DE INIMPUTABLES. 

UNA VEZ ANALIZADO EL PROBLEMA DE LA lMPUTADILIDAD PROCEDE

REMOS A DESARROLLAR UNO DE LOS M~S ARDUOS EN MATERIA PENAL, 

ÉSTO ES EL RELATIVO A LA CULPADILIDAD. SE LE llA DEFINIDO 

DE MUCHAS MANERAS PERO PARA EFECTOS DE ESTE TRABAJO NOS -

CONFORMAREMOS CON LO QUE A l~UESTRO PARECER ES M~S CLARA Y 

PRECISA, CASTELLANOS TENA (28) LA DEFINE COMO EL "IiEXO l!i 

TELECTUAL V EMOCIONAL QUE LIGA AL SUJETO CON SU ACTO". EN 
ESTA RESALTA: 

EL NEXO PSiOUICO INTELECTUAL ENTRE EL SUJETO Y EL RESUL

TADO O ENTRE EL SUJETO Y LA CONDUCTA, SEGGN EL TIPO DE -

DELITO. 

- ÜUE SEA REPROBABLE ESE NEXO. 

PARA FUNDAMENTAR DICHOS ELEMENTOS SE HAN ELABO!?AOO DOS TEQ

RiASJ LA PSICOLÓGICA Y LA NORMATIVA. LA PRIMERA SE FUNDA-

MENíA A LA RELACIÓN PSICOL6GICA ENTRE AUTOR Y HECliO COflCRE

TO Y LA SEGUNDA, EN LA flEPROCtlABILllJAD Al AUfüH POH SU CON

DUCTA ANTIJURÍDICA. 

(28) Castellaros Tena,Femaroo, Li00JJ1ientos ... C\l. cit. p. 232 
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SE HA CLASIFICADO A LA CULPABILIDAD EN DOLOSA1 CULPOSA Y -

PRETERINTENCIONAL. [N LA DOLOSA LA CONDUCTA EST~ CONSCIEK 

TEMEflTE DIRIGIDA A LA PRODUCC!Ótl DEL RESULTADO, EL CUAL -

SE DESEA. LA CULPOSA ENTRAílA LA PRODUCCIÓN DE UN RESULTA

DO ANTIJUR1DICO fjO OUERJUO OUE SIN EMBARGO, SE PRODUCE POR 

Ufl ACTUAR NEGLIGENTE, DESCUIDADO DE LAS tlORMAS M1NiltAS DE 

LA VIDA GREGARIA DEMOSTRANDO Ufl D~SPRECIO HACIA LOS DERE-

CHOS DE LOS DEMÁS y, LA PREfEHlllTENC!OflAL IMPLICA LA PRO

DUCCJ6N DE UN RESULTADO SUPERIOR At_ ESPERADO POR LA CONDU~ 

TA DEL AGENTE. 

~AS FORMAS ANTERIORMENTE ME1lCIOflADAS SON RECOGIDAS POR LOS 

ARTICULOS 8 y 9 DEL C6D1GO PENAL. 

ARTICULO 80 LOS DELITOS PUEDEN SER: 

l. lrHEtlCIONALES. 

lf. lfo INTENCIOrlALES O DE IMPRUDENCIA. 

111. PRETERINTENCIONALES. 

ARTiCULO 99 • ÜBHA INTENCIOílALM[/llE EL ouE, CONOCIENDO LAS 

CIRCUNSTANCIAS DEL ~!ECHO rir1cu, OUJERA o ACEPTE EL RESUL

TADO PROHIBIDO POR LA LEY. 

ÜBRA IMPRUDENCIALMEtlTE EL OUE REALJZA EL HECHO TIPICO IN-

CUMPLIENDO UN DEBER DE CUIDADO, QUE LAS crRCUNSTANCIAS y -

COIWICJONES PERSONALES LE IMPOfJEil. 

ÜBRA PRETERINTEtlCl01~ALMEflTE EL OUE CAUSE Utl HESULTADO TÍPj_ 

ca MAYOR AL QUERIDO o ACEPfAOO, SI AQUÉL SE PIWDUCE POR Jll 

PRUDEUC 1 A. 
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AL HABLAR DE CONDUCTA PREC 1 SAMOS QUE EL DEL 1 TO DE DEFRAUDA 

ct6N SE REALIZA POR ACCl&N o UNA 0Mtst6N. DIRIGIDAS A UN -

FIN DETERMINADO. 

TOMANDO EH CONSIDERACIÓN LO APUNTADO ES DABLE AFIRMAR QUE 

EL PRESENTE DELITO s6Lo PUEDE COMETERSE DE MANERA DOLOSA -

VA QUE EL EMPLEO DE LOS MEDIOS COMJSIVOS DEOE SER DE TAL -

NATURALEZA PARA QUE SE PRODUZCA EL RESULTADO BUSCADO. LA 

ACTIVIDAD DEL AGENTE PRESUPOriE roor UtlA GAMA DE ASTUCIAS -

BIEN CONCATENADAS OUE DESEflCADEllAll~ll lflOEFECTIBLEMENTE EN 

LO QUERIDO. DESDE EL MOMEflTO [11 QUE EL LEGISLADOR EMPLEA 

ELEMENTOS SUBJETIVOS1 EN LOS QUE PRIVA LA INTENClONALIDAD 

PARA SU COllFIGURACt6N, EL QUE SE COLOCA EN LOS SUPUESTOS -

ACTÚA POR LO TArlTO.• DOLUSAMEllTE• YA QUE PRIVA Ell ÉL EL EL1. 

MENTO VOLITIVO COtiSISTENTE Ell REALIZAR EL ACTO y EL frtco 

QUE DESCAHSA EH LA CO!lCJEHCIA DE OUE SE QUEBRANTA EL DEBER1 

( 30) ANTE LO CUAL NO SE ílETHOCEDE, SlflO AtlTES BIEN SE LU--

CllA POR ALCANZAH. 

SI EtlDO EL DEL l TO Utl TODO AL 1 GUAL QUE Etl LOS DEl1ÁS ELEMEN

TOS "PARA QUE UNA COflDUCTA AflTIJUR1DICA SEA REPROCHABLE AL 

AGENTE CULPABLEMEflTE, ES !IECESAl(IQ QUE SE ftCREDITE EL NEXO 

DE CAUSALIDAD QUE DEBE EXISTIR ENTRE EL COMPORTAMIE!ITO DE~ 

PLEGADO POR EL IMPUTADO Y EL RESULTADO ULTERIOR. Es DE--

CIR, NO BASTA OUE UNA COflDUCTA SEA TiPICA Y AHTIJUR1DICA -

PARA QUE LA ~IISMA SEA REPROCHABLE AL AGENTE, PUES PARA OUE 

ELLO SEA ASÍ1 SE REQUIERE QUE ÉSTE SEA CULPABLE". (31) 

( 30) Cilstellams Tena, op. cit. p.239. 
(31) Se11mario JJdicial oo la Fe:leracim. ;e,ui Epxa. t. xv, p. 149. ""9<nJa parte. 
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1.7 LA PUttlBILIDAD 

REPRESENTA ~STA LA FACULTAD DEL ESTADO DE IMPONEi PENAS A 

LOS INFRACTORES DE LA LEY PENAL. Coho EN TODO LO OUE GliA 

EU TORNO AL DELITO HAY QUIENES LA CONSIDERA COMO ELEMENTO 

V QT:zos. COMO COHSECUEHCJA. CUALQUIERA QUE SEA LA POSTURA 

QUE s~ ADOPTE BJErl SABIDO ES QUE AOU~L ENCUADRE su cor1ouc

TA Ell DETElfMIHADO TIPO SE LE IHPOHDRA LA SANC!Óll QUE EL -

MISMO SEfiALE. 

EN El_ CASO DE LA DEFl~AUOAClbl~ FISCAL EL L~GISLADOl~ ESTABL~ 

CI6 LAS SAHCIOflES CORPORALES TOMANDO Ell CONSIOE1AClbll EL -

MOf!TO DE LO DEFRAUDADO. Es COf!VEN!EllTE SEfiALAíl QUE EH MA

TERIA DE DELITOS f!SCALES HO PROCEDE LA SArlCJÓ!I r'ECU!llARIA 

POR PARTE DE AUTORIDAD JUDICIAL, DEJ~llDOSE A ~A AUTOillDAD 

ADMltllSTRATIVA EL COBl~O DE COtlJRIBUC!O!lES, l!ECA.~GOS Y SAJl

CIONES ADMIH!STRATJVAS DE ACUERDO cor; LA l_EY FISCAL, SEGÜN 

LO SEílALA EL ARTiCULO 9l¡ DEL [ÓDJGO FISCAL. 

SEíl,1lA EL ARTiCULO 103 DE~ CÓDIGO fISCAL QUE: 

''~, IJO:l_ITO DE D[ftl/\UD/\CIÓ,'I ~isc;\!_ '.)._ '.J.'lilCltJ;¡;, cor¡ tlHISIÚil 

[)::'. T1lt:S 11.:s:::s A SEIS Afias, SI f.:i_ MOflTO DE l_Q DEr.<AUDADO 

lfj(l UYEl110 11.CíU/\l_JZACJÓr¡ y W:Cl\l~GOS rm fXCFllA llL tj:J,OOQ,íl(}fJ.OO 

CUANDO EXCEDA, LA PEflA SERh DE íi~ES A !llJFV[ AílüS Dl ~fl[-

SIÓrl. t¡¡ El_ CASO DE QUE rw SE PUEOt. DCíL<1M!tlAI~ l_A CUArl-

riA DE LO QUE SE DEFRAUD6. ~A PENA SEflA DE fRES r1ESES A -

SEIS Afias DE PRISIÓil". 
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2.1. ESIRUCTURA IUIERUA 

Es EL fiRGANO JUNID!CO DE LA SECRETARIA, Y EL PROCURADOR ~I 

C1\l OE LA t=EDEll1\ClÓN TfltJLAH DE L/I. MISMf,, TIEf~E CONFERIDA 

ENTRE SUS FACUl.TADES, LA DE CONSEJERO llGAL DEL SECRETARIO 

EN RELACl6tl CUN l.OS ASUNTOS M~S S!GlllFICATIVOS UUE ATAfiEN 

A ESTA D~PENDEílffA DEL [JECUTIYO fEDERAL. 

ÜE LAS AIRIBUCIONCS DE MAYOIC TRASCE~DENCIA OUE LAS LEYES 

ASIGNAN A ESTA SECRETARiA ES LA FOHMULACIÓN DE LOS PROYEC

TOS LEGISLAT!VOS HACfNDARIOS QUE CORRESPONDE A LA PROCURA

DUR1A FISCAL OE !_A FEüERACJ6N. PAICA TAL FJH, ~STA MANTIE

NE UN E~IR[Ctlü ENLACI: CON LOS OIPLJTADOS Y SEtlAUOll[S Dfl_ ~l. 

(ONül<ESO DE LA UtlJÓN A "IRAV~S DE SUS COMISIONES UE HACIEr~

DA; ASIMISMO, LOS PROYEcros LEGISLATIVOS SON OBJETO DE Utt 

EXHAUSTIVO ANiLISIS Y ESTUDIO EH CüORDIUACifiH CON LAS DJ

VERS/\S ~ílE/\S OE LA SECRLTAltiA, CONFORME /\ SUS MATERIAS, LO 

CUAL F/\VOR!:.CE l_A INSIRUMENT/\ClbN 111: UttA 1CcttJC/\ LEGIS!_ATl

V/\, /\OECllf\Dl1 1i. ! A~~ r~LCESI U/\llE'.; Y l~FCJHU~JMll:NlOS !JCL [~,l/\DO 

V !JI 1 OS flHlfHll',lJYLtlll S, 

UE 11;uAL MArlLf-.:/\, l'f\fnlCJP/\ /\CflVAMUlll [fj LA FORMUL/\C!ÜN 

JJI Ptrnvrrro:; nr HEGLAMF..uros, 1H:.CRF1os v úHDr.N!:.5 1H1i: El. SE

un IAHIO 1•1n11•ofll 1\1. l 1 n~;1n1 rlll 111 ! /\ 1\11•["11 11:/\, y 1 N LL Át1 

ll!TU HAU..f1Df1HID 1rnEHtlACIONAt1 l'ílLl'/\HA !()'.) PIWYJ-CTOS D[ 

CUNVENCl!lNLS !:. INfi.~VllNl 1.11 L/\~. Nl<~IJCl/\CIONES RlSPLCllV/\5 

SOBi~E /\SUNTilS 11/\CENDARIOS Y FISCALES. 
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TAMBl~N REPRESENTA El !NTER~S DE LA FEDERAC!6N, DE LA SE

CRETAR1A, y DE sus SERVIDORES PÜBLJCos, AflTE LOS 6RGANOS -

DEL PODER JUDICIAL, lRIBUNALCS üE LA REPÚUL!CA Y OTRAS AU

TORIDADES; EJERCITA LAS ACCIONES Y DEFENSAS E INTERPONE -

LOS RECURSOS QUE PROCEDAN ANTE SUS RESOLUCJONES1 Y ACTÜA O 

PROPONE LOS TfRMINOS DE LA JNTERVENC16N Efl LOS JUICIOS DE 

AMPARO QUE SE PROMUEVAN Etl RELACJ6N COfl LA COllSTITUCJONALi 

DAD DE LAS LEYES HACENDAR!AS Y LA l_EGALIDAD DE LOS ACTOS Y 

RESOLUCIONES DE LA PROPIA SecRETAl!lA. 

EN LOS JUICIOS DE ANULACl6N INTERPUESTOS POR LOS PARTICULA 

RES ANTE El TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN. TOCA ASIMIS

MO A LA PRDCURADUR]A FISCAL. REPRESENTAR A LA SECRETARIA. 

RESUL T1\ PERT I NEfHt DESTACAR EN ESTE RUBRO, LA PART l C J PACIÓN 

QUE TUVO EN LAS RECIENTES REFORMAS LEGISLATIVAS EN MATERIA 

DE JMPARTJCIÓN DE JUSTICIA FISCAL, CUYO CONTENIDO FAVORECE 

LA RELACIÓ" DUE LA SECRETARIA DE HACIENDA GUARDA CON EL PQ 

DER JUDICIAL DE LA FEDERAC!6" Y COU EL TRIBUNAL FISCAL DE 

LA FEDERACIÓN, TODA VEZ OUE AL SIMPLIFICARSE LOS PROCESOS 

JURISDICCIONALES, SE HA PROPICIADO LA REGIONALIZACibN INT~ 

GRAL DE LA JUSTICIA FISCAL. ADEMÁS DE REDUC!ll !llSTANC!AS -

PROCESALES,MEJORAR PROCEDIMIENTOS y, FINALMENTE, ADECUAR -

LA ESTRUCTURA ORGlNICA DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEOERA-

C!ÓN. 

POR OTRA PARTE1 TIENE ENCOMENDADA LA 1NVESTJGACl6N Y OBTEH 
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Cl6N DE LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES EN LA PRESUNTA COMl

St6N DE DELITOS HACENDAíllOS Y QUERELLARSE ANTE El MIN!STE

R!D PÚBLICO FEDERAL, UNA VEZ QUE CUENTA CON LOS ELEMENTOS 

NECESARIOS Y CONFIGURADA LA PRESUNTA RESPONSABILIDAD DEL 

INCULPADO, CON EL FIN DE QUE SE CUMPLA CON EL Píl!NC!PIO -

CONSTITUCIONAL DE LEGALIDAD EN MATERIA PENAL. 

l:OL/\UOltA l:.N EL ÁMBITO NACIUN/\L • CON LAS ENI IDADC:S FEDE

RATIVAS, APOYÁNDOSE EN LA DEFENSA EH JUICIO DE LAS LEYES -

FEDERALES QUE ISTAS APLICAN, CON BASE EN LOS CONVENIOS DE 

COORD!NACI6N ADMINISTRATIVA Y DE LAS RESOLUCIONES QUE DIC

TEN EN EL DESEMPEílO DE SUS FUNCIONES. 

LA PROCURADURÍA FISCAL DE LA FEDERAC!6N CUENTA, PARA REALl 

ZAR SUS FUNCIONES, CON LAS SUBPílOCURADURIAS FISCALES: PRI

MERA, SEGUNDA, TERCERA Y DE lNVESTIGACIONESJ CON UNA COOR

D!NACl6N DE ADM!NISTRACI6N Y CON DIEZ SUBPROCURADURIAS FtA 

CALES REGIONALES. 

A COHT1NUACJ6íl ~E SEílALAN Eíl FORMA RESIJMIDA ' LAS FUHcto-

NES OE Cl\IY\ UNA UE LAS ÁllEA'..i UUL FUHM/\U f.:.iTA UNIDAD: 

P"IME"A SUílPROCURADUílÍA FISCAL 

Su FUNCI6N PRINCIPAL CONSISTE EN REPRESENTAR EL INTERIS DE 

LA FEDERACI6N EN CONTROVERSIAS FISCALES Y REPRESENTAR A LA 

SECRETARÍA,A LAS AUTORIDADES DEPENDIENTES DE LA MISMA 

LAS AUTORIDADES FISCALES LOCALES DEL ÜISTRITO FEDERAL, EN 
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LUS JUJCJO!:i lll l./\ CUMPE11:Nfl/\ 1)11. ruli!IJN/\I f JSC/\I. IJí. LA f.J... 

DERACIÓN EN EL DISTRITO FEDERAL Y LA ZONA METROPOLITANA. 

LE CORRESPONDE LA INTERPOSICIÓN DE LOS RECURSOS QUE PROCE

DEN EN CONTRA DE LAS RESOLUCIONES y SENTENCIAS DEL TRIBU-

NAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN, INCLUSIVE EL DE REVISIÓN ANTE 

LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO DE ESTA CIUDAD. 

EN LA MATERIA DE SU COMPETENCIA, PROPONE MEDIDAS PARA LA -

COORDINACIÓN EN ASUNTOS JURIDICOS CON LAS UNIDADES ADMINI~ 

TRATIVAS DE LA SECRETARIA, ESPECIALMENTE CON EL ÁREA DE IH 

GRESos. y CON LAS TESORERÍAS y DEMÁS AUTORIDADES FISCALES 

DE LAS ENTIDADES FEDERATlVAS COORDINADAS, A FIN DE PREVE--

NI~ LITIGIOS 01 EN SU CAS01 CUMPLIMENTAR SENTENCIAS. 

SEGUNDA SUBPROCURADURIA FISCAL 

LE CORRESPONDE REPRESENTAR A LA SECRETARÍA ANTE LOS TRIBU

NALES DE LA REPÜBLICA Y ANTE LAS DEMÁS AUTORIDADES EN LAS 

MATERIAS DE AMPARO.LABORAL, Y EN OTRAS EN QUE DICHA REPRE

SENTACIÓN NO CORRESPONDA A OTRAS SUBPROCURADURIAS, PROPO-

NIENDO LOS TÉRMINOS DE LOS INFORMES PREVIOS Y JUSTIFICADOS 

EN RELACIÓN CON LAS DEMANDAS DE AMPARO INTERPUESTAS CONTRA 

LEYES, REGLAMENTOS Y OTRAS DJSPOSJCIONES DE CAR~CTER GENE

RAL, ASÍ COMO CONTRA ACTOS DE LAS AUTORIDADES DE LA SECRE

TARÍA O DE LAS AUTORIDADES FISCALES DE LAS ENTIDADES FEDE

RATIVAS COOROJN/\DAS. fAMBl~N llEPRESENTA EN LOS JUICIOS CL 

VILES Y MERCANTILES EN QUE ÉSTA SEA PARTE. 

EN LOS JUICIOS EN MATERIA LABORAL EN OUE LA SECRETARÍA SEA 
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PARTE, FORMULA LAS DEMANDAS Y COHTESTACIONES E INTEllPONE 

LOS RECURSOS OUE PROCEDAN. ASESORA TAMBIÉN A LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS DE ESTA DEPENDENCIA EN LOS ASUNTOS LABORA

LES RELATIVOS A SU PERSONAL. 

EN El ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, OTRO IMPORTANTE RUBRO ES -

EL RELATIVO Al CONTROL DE CAMBIOS Y, POR ELLO, LE COMPETE 

FORMULAR LOS PROGRAMAS DE COMPROBACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE 

LAS NORMAS RELACIONADAS CON ESTE TEMAJ IMPONER EN SU CASO, 

LAS SANCIONES POR INFRACCIÓN A LAS 'DISPOSICIONES SOBRE con 

TROL DE CAMBIOS, RESOLVER LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS EN 

DICHA MATERIA Y CONDONAR CUANDO PROCEDA, LAS MULTAS IMPUE~ 

TAS. 

TERCERA SUBPROCURADURÍA FISCAL 

ESTA ÁREA ESTUDIA Y FORMULA LOS ANTEPROYECTOS DE INICIATI

VA DE LEY O DECRETO, DE REGLAMENTOS, ACUERDOS Y ÓRDENES -

DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA EN LAS MATERIAS QUE SON COtl 

PETENCIA DE LA SECRETARiA Y ES TAMBlfN DE SU ATRIBUCI6N, -

SE~ALAR LAS RELACIONES QUE EN SU CASO, EXISTAN ENTRE AQUE

LLOS Y El PLAN NACIONAL DE ÜESARROLLO Y SUS PROGRAMAS, ASÍ 

COMO ESTUDIAR Y FORMULAR LOS ANTEPROYECTOS DE CONVENCIONES 

SOBRE ASUNTOS HACENDARIOS Y FISCALES DE CARÁCTER INTERNA-

CIONAL. RESPECTO DE LOS CONVENIOS Y ACUERDOS DE COORDINA

CIÓN FISCAL CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, PROPONE LOS TÉR 

MINOS Y EMITE SU OPINIÓN SOBRE LOS ASPECTOS JURÍDICOS DE -

ÉSTOS. 
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Es TAMBIÉN FUNCIÓN DE ESTA SuBPROCURADURÍA PROPONER EL CRi 

TERIO DE LA SECRETARÍA CUANDO UNIDADES ADMINISTRATIVAS su~ 

TENTEN OPINIONES CONTRADICTORIAS EN ASPECTOS LEGALES Y LA 

INTERPRETACIÓN DE LEYES Y DISPOSICIONES EN LAS MATERIAS -

COMPETENCIA DE LA PROPIA SECRETARÍA. 

ÜTRA DE LAS FUNCIONES, ES LA RELACIONADA CON EL DESAHOGO -

DE LAS CONSULTAS QUE FORMULEN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, 

ASÍ COMO LAS ÁREAS JURÍDICAS DE LAS DEPENDENCIAS DE LA AD

MINISTRACIÓN POBLICA fEDEílALJ ADEMÁS, SEÑALAR EL CRITERIO 

A SEGUIR EN LO QUE RESPECTA A LA APLICACIÓN DE LAS DISPOSi 

CIONES JURÍDICAS, Y DAR A CONOCER LA JURISPRUDENCIA O TE-

SIS DEFINIDAS SOBRE ASUNTOS EN MATERIA HACENDARIA. 

SuaPROCURADURÍA FISCAL DE INVESTIGACIONES 

ESTA UNIDAD FORMULA LAS DECLARATORIAS EN LAS QUE EL FISCO 

HA SUFRIDO O PUDO SUFRIR PERJUICIOJ ELABORA LAS DENUNCIAS 

O QUERELLAS CORRESPONDIENTES O BIEN, SOLICITA EL SOBRESEI

MIENTO DE LOS PROCESOS PENALES EN LOS TÉRMINOS DE LEY. 

ASIMISMO> TIENE ENCOMENDADA LA PR~CTICA DE INVESTIGACIONES 

RELACIONADAS CON EL CUMPLIMIENTO DE DELITOS EN QUE INcu--

RRA~ LOS SEltVIUOl!ES PÜDLJCOS DE LA SccnETAl(iA CN EL DESEM

PEílO DE SUS FUNCIONES Y DE LOS QUE SE COMETAN O TENGA CONQ 

CIMIENTO, EN PERJUICIO DE LA MISMA. 

ADEMÁS, ES DE SU COMPETENCIA FORMULAR LAS DENUNCIAS ANTE -
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EL MINISTERIO PÚBLICO, DE LOS HECHOS DELICTUOSOS EN QUE LA 

SECRETARÍA RESULTA OFENOIOAJ DE AQUELLOS DE QUE TENGA CONQ 

CIMIENTOJ DE LOS QUE IMPLIQUEN O PUEDAN IMPLICAR DELITOS -

PREVISTOS EN LAS LEYES QUE REGULAN LAS SOCIEDADES NACIONA

LES DE CRÉDITO. LAS INSTITUCIONES DE SEGUROS, DE FINANZAS, 

EL MERCADO DE VALORES Y LAS ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES -

AUXILIARES DEL CRÉDITO. 

SUBPROCURAOURÍAS FISCALES REGIONALES 

EN EL INTERIOR DEL PAÍS LA PROCURADURÍA FISCAL DE LA FEDE

RACIÓN CUENTA CON LAS SuBPROCURADURÍAS FISCALES REGIONALES. 

CUYA COMPETENCIA COMPRENDE LA REPRESENTAClbN DEL INTER~S -

DE LA FEDERACIÓN EN CONTROVERSIAS FISCALES; DE LA SECRETA

RÍA Y LAS AUTORIDADES DEPENDIENTES DE LA MISMA EN TODA CLA 

SE DE JUICIOS, INVESTIGACIONES O PROCEDIMIENTOS ADMINISTRA 

TIVOS ANTE LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA Y ANTE OTRAS Au

TOR IDADES COMPETENTES, EJERCIENDO PARA TAL EFECTO LAS AC-

CIONES Y DEFENSAS DE LAS QUE SEAN TITULARES, E INTERPONER

LOS RECURSOS QUE PROCEDAN ANTE LOS CITADOS TRIBUNALES Y AQ 

TORIDADES. DEBE DESTACARSE QUE LA INTERVENCl6N DE LAS Sua 

PROCURADURÍAS FISCALES REGIONALES SE HA ACENTUADO A PAR-

TIR DE LA VIGENCIA DE LAS RECIENTES REFORMAS LEGALES EN MA 

TERIA DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA, PUES HAN QUEDADO FACULTA 

DAS 1>A~A INTERPONfíl CON LA CITADA REPRESEHTACJbN, El. REClJ~ 

SO Ol REVISl6N CONTRA SENTENCIAS Y RESOLUCIONES OEFINIT1-

VAS, DICTADAS POR EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEOERACl6N, AN

TE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DEL CIRCUITO, EN CUYA JURIS-

DICCl6N SE HAYA EMITIDO EL ACTO IMPUGNADO, FACULTAD QUE Ali 
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TERIORMENTE SE EJERCIA DE MANERA CENTRALIZADA, 

POR OTRA PARTE.1 ESTAS UNIDADES REGIONALES, ASESORAN A LAS 

AUTORIDADES FISCALES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS COORDINA 

DAS Y A LAS PROPIAS UNIDADES REGIONALES DE LA SECRETARiA.1 

EN LA DEFENSA Y TRÁMITE DE CONTROVERSIAS FISCALES.1 ASÍ COMO 

A LAS CITADAS EN ÚLTIMO TÉRMINO, EN LOS ASUNTOS LABORALES 

RELATIVOS A SU PERSONAL. ÜTHA DE SUS FUNCIONES ES LA DE -

IMPONER LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES A LAS INFRACCIONES 

Al CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y A LAS DEMÁS LEYES FIS

CALES, OUE NO EST~N ENCOMENDADAS A OTRAS UNIDADES ADMINIS

TRAT 1 VAS. 

FINALMENTE, LES CORRESPONDE LA TRAMITACIÓN Y RESOLUCIÓN DE 

LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS DE SU COMPETENCIA Y LAS SOLI

CITUDES DE CONDONACIÓN DE LAS MULTAS QUE IMPONGA, 
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2.2 DEPENDENCIA FACULTADA PARA !NVESTI GAR DEL! TOS F lSCALES 

LA DEPENOENCll\ COMPETENTE PAl~A INVESTIGAR LA COMJE16N DE -

0E1.1111s 1=1sCALES Lo es 1.A SuuP1locu1tAou11lA 1:1~cAL DE INVEs

TIGACIONES. SEGÜN LO DISPONE EL ARTICULO 118 DEL REGLAMEN

TO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CR~DITO PÜBLICO 

ASIMISMO ESTARÁ A CARGO DE UN SuBPROCURADOR,AUXILJAOO POR 

LOS DIRECTORES DE [NVESTIGACIONES DE PROCEDIMIENTOS PENA-

LES "A", DE PROCEDIMIENTOS PENALES "8", LA CUAL TENOR~ LAS 

SIGUIENTES FACULTADES: 

ACORDAR CON EL PROCURADOR FISCAL DE LA FEDERACIÓN LOS 

ASUNTOS DE SU COMPETENCIA 

( f fNVESTIG/\ll LA COMISIÓN f)[ DELITOS FISCALES, DE. l\OUÉ--

11-US FN UUL INCUHrtAN SEllVIUOH[S PÚUL!CO!i DE LA SECltE;TA

RIA EN EL DESEMPEílO DE SUS FUNCIONES Y DE LOS OUE SE -

COMETAN EN PERJUICIO DE LA MISMA O DE LOS QUE TENGA-

CONOCIMIENTO, QUE NO SEAN COMPETENCIA DE LA SUBPROCURA 

DURIA FISCAL DE ASUNTOS FINANCIEROS, ASI COMO PRACTl-

CAH TODA CLASE DE INVESTIGACIONES ACEllCA DEL CUMPL1--

MIENTO DE LAS DfSPOSICIONES SOBRE El CDNíROL DE CAM--

B 1 OS, 

[11 FORMULAR LAS DECLARATORIAS DE QUE EL FISCO HA SUFRIDO 

O PUDO SUFRIR PERJUICIO• LAS DENUNCIAS O QUERELLAS co-
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NRESPONDIENTES U SOLICITAR EL SOBRESEIMIENTO DE LOS -

PROCESOS PENALES EN LOS TÉRMINOS DE LEY. 

IV FORMULAR LAS DENUNCIAS O QUERELLAS OUE DEBAN HACERSE -

AL MINISTERIO PÜBLICO COMPETENTE DE LOS HECHOS DELJc-

TUOSOS EN QUE LA SECHETAR1A RESULTE OFENDIDA, DE AOU~

LLOS DE QUE TENGA CONOCIMIENTO Y DE LOS QUE IMPLIQUEN 

O PUEDAN IMPLICAR DELITOS POR VIOLACJ6N A LAS DISPOSI

CIONES SOBRE CONTROL DE CAMBIOS. 

V FORMULAR LAS PETICIONES O QUERELLAS QUE DEBAN FORMULA& 

SE PON LA COMISJ6N DE LOS DELITOS PREVISTOS EN LAS LE

YES OUE RIGEN A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO, DE SEGU

ROS Y DE FIANZAS, A LAS ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES -

AUXILIARES DEL CR~DITO Y Al MERCADO DE VALORES. 

VI COADYUVAR, EN REPRESENTACI6N DE LA SECRETARIA, EN LOS 

PROCESOS PENALES RELATIVOS A DELITOS EN QUE RESULTE 

OFENDIDA Y PROPONER EL PERD6N CUANDO PROCEDA. 

VII PROGRAMAR LAS INVESTIGACIONES CORRESPONDIENTES EN LA -

MATERIA OE SU COMPETENCIA. 

VIII EVALUAR LAS CAUSAS QUE ORIGINEN LAS CONDUCTAS DELICTI

VAS EN MATERIA DE LA COMPETENCIA DE LA SECRETARIA Y -

PROPONER LAS MEDIDAS PREVENTIVAS TENDIENTES A CORREGIR 

LOS TRÁMITES ADMINISTRATIVOS OUE PROPICIARON DELITOS. 
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IX PROPONER MEDIDAS, EN LA MATERIA DE SU COMPETENCIA, PA

RA LA COORDINACIÓN EN ASUNTOS JURÍDICOS CON LAS UNIDA

DES ADMlNISTRATlVAS DE LA SECRETARiA, CON LAS ENTlDA-

DES DEL SECTOR PARAESTATAL COORDINADO POR LA MISMA V -

CON LAS AUTORIDADES FISCALES DE LAS ENTIDADES FEDERATl 

VAS COORDINADAS. 

LA SUBPROCURADURÍA FISCAL DE INVESTIGACIONES ESTARÁ A 

CARGO DE UN SUBPROCURADOR, AUXILIADO POR LOS Ü!RECTO-

RES DE INVESTIGACIONES, DE PROCEDIMIENTOS PENALES"A"Y 

DE PROCEDIMIENTOS PENALES uB", ASÍ COMO POR LOS ABOGA

DOS HACENDARIOS, INVESTIGADORES E INSPECTORES QUE LAS 

NECESIDADES DEL SERVICIO REQUIERA. 

Asl MISMO, COMPETE A LA DIRECCIÓN DE INVESTIGACIONES: 

ACORDAR CON EL SUBPROCURADOR FISCAL DE INVESTIGACIQ 

NES LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA. 

[I INVESTIGAR LOS HECHOS DELICTUOSOS RELATIVOS A LAMA 

TERIA DE COMPETENCIA DE LA PROCURADURÍA f1SCAL DE -

LA FEDERACIÓN, EXCEPTO LOS OUE SEAN COMPETENCIA DE 

LA SuBPRoCURADURÍA F1scAL DE AsuNTos F1NANCIERos, A 

FIN DE APORTAR LOS ELEMENTOS DE PRUEBA DEL DELITO Y 

DE LA PRESUNTA RESPOttSABILlDAD PENAL. 

111 INTEGRAR LOS EXPEDIENTES RELACIONADOS CON LAS INVEA 

TIGACIONES A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN ANTERIOR. 
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LA DIRECCIÓN DE ltlVESTIGACIONES ESTARÁ A CARGO DEUN DIRECTOR 

AUXILIADO POR UN SuuUlílECTUH y PIJR LOS AROCiADOS llACENDA--

RIOS, INVESTIGADORES E INSPECTORES QUE SE REQUIERAN. 

AHORA BIEN, COMPETE A LAS DIRECCIONES DE PROCEDIMIENTOS PE-

NALES "A" v11 811
: 

ACORDAR CON EL SUBPROCURADOR FISCAL DE INVESTIGACIONES 

LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA. 

f f ESTUDIAR LAS PRUEBAS, CONSTANCIAS, DOCUMENTACIÓN E INFOR 

MES SOBRE LA COMISIÓN DE DELITOS FISCALES, DE DELITOS -

DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA SECRETARÍA Y DE OTROS 

llECHOS DEL ICTUOSOS EN QUE ÉSTA RESULTE OFENDIDA, PARA D~ 

TERMINAR LOS ELEMENTOS DEL DELITO Y DE LA PRESUNTA RES-

PONSABILIDAD PENAL. 

f ff ESTUDIAR LAS PRUEBAS, CONSTANCIAS, DOCUMENTACIÓN E INFOR 

MES SOBRE LA COMISIÓN DE LOS DELITOS PREVISTOS EN LAS -

LEYES QUE RIGEN LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO, DE SEGUROS 

Y FIANZAS, A LAS ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES 

DEL CRÉDITO Y AL MERCADO DE VALORES, ASÍ COMO LAS RELATl 

VAS A LA COMISIÓN DE DELITOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

DE LAS ENTIDADES DEL SECTOR COORDINADO POR LA SECRETA--

RÍA Y DE LOS HECHOS DELICTUOSOS EN MATERIA DE CONTROL DE 

CAMBIOS DE QUE TENGA CONOCIMIENTO, A FIN DE DETERMINAR 

LOS ELEMENTOS DEL DELITO Y DE LA PRESUNTA RESPONSABILI

DAD PENAL. 
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IV PROPONER LAS DENUNCIAS, QUERELLAS, DECLARATORIAS Y PETI

CIONES OUE PROCEDAll EN RELACIÓN CON LA RESPONSABILl-

DAD PENAL Y LOS HECHOS DEL!CTUOSOS A QUE SE REFIEREN 

LAS DOS FRACCIONES ANTERIORES OUE DEBAN HACERSE AL MI

NISTERIO PÚBLICO, ASÍ COMO PROPONER LA PETICIÓN DE so

BRESEIMIENTO OEL PROCESO O DEL OTORGAMIENTO DEL PER06N 

EN LOS CASOS EN QUE PROCEDA. 

COADYUVAR CON LAS AUTORIDADES COMPETENTES, EN REPRESEli 

TACIÓN DE LA SECRETARÍA, EN LOS PROCESOS PENALES RELA

TIVOS A LOS HECHOS DELICTUOSOS A QUE SE REFIEREN LAS -

FRACCIONES 11 Y 111. 

VI EVALUAR LAS CAUSAS QUE ORIGINEN LOS HECHOS DELICTUOSOS 

RELATIVOS A LA MATERIA DE SU COMPETENCIA Y PROPONER -

LAS MEDIDAS PREVENTIVAS Y CORRECTIVAS CORRESPONDIENTES. 

LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS PENALES "AvB"ESTARA A CARGO 

DE UN ÜtRECTQR, AUXILIADO POR UN SUBDIRECTOR, POR LOS Je-

FES DE LOS DEPARTAMENTOS DE ASUNTOS FISCALES PrnALES "Avil"v 

ASUNTOS PENALES DIVERSOS"Av8", ASÍ COMO POR LOS ABOGADOS HA 

CEHDARIOS QUE SE REQUIERAN. 
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2.3 FACULTAD DISCRECIONAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRE
DITO PUBLICO 

EL ARTÍCULO 92 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN ESTABLE-

CE: #Los PROCESOS POR LOS DELITOS FISCALES A OUE SE REFJL 

REN LAS TRES FRACCIONES DEL CITADO ARTÍCULO SE SOBRESEERÁN 

A PETICIÓN DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CR!DITO PDBLICO, 

CUANDO LOS PROCESADOS PAGUEN LAS CONTRIBUCIONES ORIGINADAS 

POR LOS HECHOS IMPUTADOS, LAS SANCIONES Y LOS RECARGOS RE~ 

PECTJVOS.o O BIEN ESOS CR~DITOS FISCALES QUEDEN GARANTIZA-

DOS A SATISFACCJbN DE LA PROPIA SECRETARiA .•.• " 

LA FACULTAD CONSIGNADA EN EL ARTICULO 92 DEL CODIGO F1s-

CAL DE LA FEDERACIÓN, PARA PEDIR EL SOBRESEIMIENTO POR PAR 

TE DE LA SECRETARiA DE HACIENDA Y CR!DITO PDBLICO, ES UN 

PCRD6N DE PARTE OFENDIDA, AUNQUE CONDICIONÁNDOSE ESA FACU~ 

TAO A QUE LOS CR!DITOS FISCALES HAYAN SIDO PAGADOS O GA--

RANTIZADOS,LO ANTERIOR ENCUENTRA SU BASE EN LOS SIGUIENTES 

RAZONAM I Etnos: 

1.- PORQUE ASI LO PERMITE LA INTERPRETACIÓN DE LOS ANTECE-

DENTES DEL TEXTO EN ESTUDIO Y DE LO CUAL SE DESPRENDE 

OU[ NAIJA HAY UUE VAYA MAS ALI.A DE LO GHAMATICALMENTE .. 

ES UN TROPO QUE SE DESIGNA POR SU CAUSA O EFECTO.o AL -

IJSAR fl NOMORE UE l"FECTO (sUllllESEIMIENro) PARA ELUDlll 

A LA CAUSA (PERDÓN}. 

2.- PORQUE LA SECRETARIA NO ESTÁ OBLIGADA A PEDIR EL SOBRf 

SEIMIENTO, SINO QUE EL PRECEPTO INDICA CLARAMENTE OUE 
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SE TRATA DE UNA POTESTAD OPTATIVA, DE UNA FACULTAD DI~ 

CRECJONAL, PUES ESTABLECE:" •••• LA PETICJ6N ANTERIOR 

SE HARI DISCRECIONALMENTE ••• "ESTA DJSPOSICJ6N DEL L~ 

GJSLADOR SE EXPLICA AL TENERSE EN CUENTA QUE PUEDE HA

BER MÚLTIPLES CAUSAS O CIRCUNSTANCIAS QUE MOTIVEN A -

PERDONAR, PERO IGUALMENTE PUEDE HABERLAS QUE PROVOQUEN 

JUSTA RESITENCJA A LA LIBERALIDAD DE PERDONAR, V. GR.1 

PRINCIPALES CIRCUNSTANCIAS DE EJECUCl6N, LA EJEMPLARI

DAD QUE DEBE PROCURAR LA AUTORIDAD FISCAL PARA FINEs-

PREVENTJVQS, ETC •. 

3.- PORQUE LA PETJCJ6N EXTINGUE LA RESPONSABILIDAD PENAL -

y, POR ENDE1IMPIDE QUE SE EJERCITE LA ACCIÓN PENAL -

PERSECUTORIA O LA ELIMINACIÓN EN CASO DE QUE YA SE HU

BJ ERA EJERCITADO. 

4.- PORQUE EL SEBRESEIMJENTO QUE SE DECLARE PRODUCJRI LAS 

CONSECUENCIAS DE LIBERTAD ABSOLUTA DEL INDICIADO, V LA 

ABSOLUCJ6N TENDRI ALCANCE DE COSA JUZGADA AL CAUSAR 

EJECUTOR JA. 

5.- PORQUE ESTANDO PAGADOS O GAílANTIZADOS LOS CR~DllOS FI~ 

CALES V LA PETJCl6N OUE HACE LA SECRETARIA DE HACIENDA 

V CR~DITO PÚBLICO NI EL MINISTERIO PÚBLICO. NI EL JUEZ 

EN SU CASO PODRIN RESOLVER EN OTRO SENTIDO QUE NO SEA

EL SOBRESEER CON TODAS SUS CONSECUENCIAS YA CITADAS, -

NI PODRIN ABSTENERSE DE RESOLVER. 
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EL sonRESEIHJENTll Sl CUNCtllE 51 Ul~C1lECIONALM(NTF sr EJl:lt

CITA POH LA AUTORIDAU FISCAL LA FACULTAU UE PEDlll EL "PER

DÓN", LO QUE IMPLICA LA POSIBILIDAD DE DISCRIMINAR PARA A' 

TUAR EN ATENCIÓN A LAS PECULIARIDADES DE CADA CASO CONCRE-

TO. 

AHORA BIEN EL ADVERBIO uDISCRECIONALMENTE" LO UTILIZA EL -

LEGISLADOR PARA INDICAR QUE LLENADOS LOS REQUISITOS (PAGO 

O GARANTÍA) EXIGIDOS POR LA LEY, NO AUTOMÁTICAMENTE DEBE -

tlAC[fl~E LA PFTIClhN ( DE SOBRESCIMIENTO POll LA SECíl(TA __ _ 

RÍA)1 EXJSTlENDO CIERTA FLEXIBILIDAD PARA PROMOVERLA, PERO 

SIEMPRE EN "TIEMPO OPORTUNO", ES DECIR, ANTES DE LA PRESEH 

TAC!ÓN DE LAS CONCLUSIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO. 

LA PET.!C!ÓN DE SOBRESEIMIENTO SE PUEDE PRESENTAR ANTE EL -

MINISTERIO PÚBLICO DURANTE LA AVERIGUACIÓN PREVIA O ANTE -

EL Juez DEL PROCESO. 

EL TEXTO DEL ARTÍCULO 92 DEL C.F.F. , ESTABLECE: 
11 
••• Los PROCESOS POR L~OS DEL 1 TOS F 1 SCALES ~ aue 

SE REFIEREN LAS TRES FRACCIONES DE ESTE ARTICULO 
SE SOBRESEERÁN A PETICIÓN ••• " 

Et. PílOCESO EN ESTHICTO SENTIDO CXISTE A PAllTl!l DEL AUTO -

DE FORMAL PRISIÓN O DE SUJECIÓN A PROCESO Y POR RAZONES DE 

CONVENIENCIA SE LE LLAMA ASÍ AL PROCEDIMIENTO QUE SE TRAMl

IE A PARTIR DE LA RECEPCIÓN DEL ASUNTO POR EL JUEZ ANTE -

QUIEN SE EJERCITA LA ACCIÓN PENAL PERSECUTORIA, EN PRINCI

PIO SE PODRÍA PENSAR QUE ESTA FACULTAD QUE NOS OCUPA, 
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NO PUEDE USARLA EL Fisco EN EL PERÍODO DE AVERIGUACIÓN PR~ 

VIA, LO CUAL DEBE RECHAZARSE POR LAS SIGUIENTES RAZONES: 

A) PORQUE SERÍA POCO PRÁCTICO, EL TENER QUE SEGUIR UN PRO

CEDIMIENTO DE AVERIGUACIÓN PREVIA HASTA LA CONSIGNACIÓN Y 

LUEGO EL PROCEDIMIENTO QUE CULMINE CON LA DETERMINACIÓN 

QUE SE DICTE EN EL T€RMJNO DE 72 HORAS QUE FIJA EL ARTICULO 

19 CONSTITUCIONAL. 

B) PORQUE ESA FACULTAD CONSTITUYE UN PERDÓN DE PARTE OFEN

DIDA, AUNQUE CONDICIONADO SU NACIMIENTO Y COMO SU CONSE--

CUENCIA INMEDIATA ES LA EXTINCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD P~ 

NAL• DEJANDO SIN POSIBILIDAD AL MINISTERIO PÚBLICO PARA 

QUE EJERCITE O CONTINÚE EJERCITANDO LA ACCIÓN PENAL, LA P~ 

TICIÓN DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CR€DITO PÚBLICO HACE 

REGIR EL ARTICULO 137 -JV DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCED1--

MIENTOS PENALES, QUE DICE: 

"EL MINISTERIO PÚBLICO NO EJERCITARÁ LA ACCIÓN PENAL ••• 

IV. - CuAtmo LA RESPONSABILIDAD PENAL SE HALLE EXTIN-

GUIDA LEGALMENTE, rn T€RMINOS DEL CÓDIGO PENAL ••• " 

y EL Juez PODRÁ SODRESEER AÚN CUANDO NO HAYA LLEGADO A DICTAR FOR-

MAL PRISIÓN, Y EN RELACIÓN A LO ANTERIOR EL ARTÍCULO 298 -

JIJ DfL (ÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES PREVEE EL 

SOBRESEIMIENTO SIN LIMITARLO APROCESO ESTRICTO SENSU, PUES 

DICE: 

"EL SOBRESEIMIENTO PROCEDERÁ Ell LOS CASOS SIGUIENTES: 
[JJ.- CUANDO APAREZCA QUE LA RESPONSABILIDAD PENAL Ea 
TÁ EXTINGUIDA" 
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A MAYOR ABUNDAMIENTO LAS FRACCIONES IV Y V ESTABLECEll: 

"1 V CUANDO NO SE llUUIESE DICíADO AUTO DF. FORMAL PRI

SIÓN O DE SUJECClÓN A PROCESO ••••• •• 
11 

V CUANDO Hf\BIÉNDOSE DECRETADO LA l!DEIHAD POíl nes-
VANECIMJENTO DE DATOS. 

11 

DE TODO LO ANTES EXPUESTO SE CONCLUYE QUE NO SÓLO SE PUEDE 

SOBRESEER EN LOS PROCESOS, SINO TAMBJIN EN LAS AVERIGUACJQ 

NES. 

AHORA BIEN, POR OTRA PARTE LA PETICIÓN HECHA POR LA SECRE

TARÍA OUE TENGA LA ASEVERACIÓN DE QUE YA HUBO PAGO O GARAH 

TÍA SUFICIENTE DE LOS CRIDJTOS FISCALES , RESPONSABILIZA -

Al PROCURADOR FISCAL OE LA FEDERACIÓN PARA EL CASO DE INE

XACTITUD, EL JUEZ y EL MINISTERIO PÚBLICO NO TIENEN PORaul 

REQUERIR PRUEBA DEL PAGO O DE LA GARANTIA, PERO EN CASO DE 

NO MENCIONARLA, EL Juez DEDE RECHAZAR LA PETICIÓN nGN FN 

El CASO DE QUE EL f1rnlSTERIO PÚBLICO PHETEtlOA llACEl<LA SUYA 

Y ÉSTE DEBE RECHAZARLA SI LA RECIBE DURANTE LA AVERJGUA--

CIÓN PREVIA QUE ESTI TRAMITANDO, PORQUE El ARTICULO 92 DEL 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN ES MUY CLARO Al IMPONER 

ESA CONDICIÓN ALTERNATIVA (PAGO O GARANTÍA) PARA QUE LA AQ 

TORJDAD PUEDA FORMULAR SOLICITUD DESOBRESEIMJENTO. 

DE TODO LO ANTERIOR ES PERTlflENTE COMENTAR QUE Al INICIO -

DEL PRES[NTE SEXENIO, COMO POL1TICA GUBERNAM~NTAL SE oec1-

DIÓ NO OTORGAR PARA LOS DEFRAUDADORES FISCALES LA PETICIÓN 
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DE SOBRESEIMIENTO, AÜN CUANDO LOS MISMOS HAYAN CUBIERTO A 

SATISFACCibN DE LA SECRETARIA EL CR~DITO FISCAL ADEUDADO.

PRINCIPALMENTE POR CIRCUNSTANCIAS DE EJEMPLARIDAD QUE DEBE 

PROCURAR LA AUTORIDAD FISCAL PARA FINES PREVENTIVOS~ POR -

LO OUE EN LA ACTUALIDAD RESULTA INOPERANTE DICHO PAGO Y SQ 

LO LAS PERSONAS SUJETAS A PROCESO PAGAN DICHOS CR~DITOS 

FISCALES, CON LA FINALIDAD DE BUSCAR EN EL lNIMO DEL JUZGA

DOR UNA PENALIDAD MÍNIMA PARA ACOGERSE A LOS BENEFICIOS -

QUE OTORGA LA LEY DE LA MATERIA. 
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2.4 LA COADYUVANCIA 

EN LA EJECUCIÓN DE LOS DELITOS, GENERALMENTE CONCURREN DOS 

SUJETOS UNO ACTIVO QUE LLEVA A CABO LA CONDUCTA O HECHO 

OTRO PASIVO SOBRE EL CUAL RECÁE LA ACCIÓN. SOLO EL HOMBRE 

ESTÁ COLOCADO DENTRO DE LA SITUACIÓN PRIMERAMENTE SEílALAOA, 

LA FAMILIA1 EL ESTADO Y LAS PERSONAS MORALES, ÚNICAMENTE -

PUEDEN SER SUJETOS PASIVOS EL OFENDIDO POR El DELITO ES LA 

PERSONA FISICA OUE RECIENTE DIRECTAMENTE LA LESIÓN JURIDICA 

EN AQUELLOS ASPECTOS TUTELADOS POR EL DERECHO PENAL. EN MA 

TERIA DE DEFRAUDACIÓN FISCAL EL ESTADO RESULTA SER EL OFEli 

0100 YA OUE HA SUFRIDO UN PERJUICIO FISCAL EL ERARIO FEOE

f?/\L y TIEf~E. cr¡ TEHMINOS GLNEf!ALES1 UURANlE LA /\VEl~IGUACJÓN 

PREVIA Y EL PROCEDIMIENTO PENAL FACULTADES PARA PllESENTAR 

QUERELLA• APORTAR ANTE EL MINISTERIO PÜBLICO FEDERAL O ANTE 

EL JUEZ LOS ELEMENTOS DE PRUEBA QUE ESTÉN A SU ALCANCE PERO 

CON UNA PECUl.JAl?IDAD ESPECIAL, EL ESTADO NO DEDUCE DERECHO 

CONIRA TERCEROS, EN LO CONCERNIENTE A LA REPARACIÓN DEL DA 

ílo. EsTO ES QUE ATENDIENDO A QUE EL DELITO DE DEFRAUDA--

CIÓN FISCAL ESTÁ REGULADO POR UNA LEY ESPECIAL, LA MISMA 

TIENDE /\ PREVALECER A LA LEY GENERAL DE LA MATERIA, ES DE

CIR, SU R(RUL/\ílll/\CJ6N SE RAS/\ EN SU LEGISLACIÓN FISCAL Pt 

NAL QUE SE ENCUENTl!A INSERTADA EN EL CÓDIGO f!SCAL DE LA f¡; 

DERACIÓN DENTRO DEL CAPÍTULO DE LOS DELITOS FISCALES. 

Lo ANTERIOR SE CORROBORA SEGÚN El ARTICULO 9~ DE DICHO ORO]; 

NAMIENTO AL SEÑALAR QUE EN LOS DELITOS FISCALES LA AUTOR!· 



CAPITULO III 

TRATAMIENTO DE LA DEFRAUDACION FISCAL EN LA AVERIGUACION PREVIA 

3.1 QUERELLA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

3.2 DILIGENCIAS BASICAS EN LA AVERIGUACION PREVIA 

3.3 LA COUSIGNACION ANTE LOS TRIBUNALES COMPETENTES 
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DAO JUOlCIAL NO lMl'OHDRl SANCIÓN PECUNIARIA. 

LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS CON ARREGLO A LAS LEYES -

FISCALES, HARÁN EFECTIVAS LAS CONTRIBUCIONES OMITIDAS, --

LOS RECARGOS Y LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS CORRESPON---

DIENTES SIN QUE ELLO AFECTE AL PROCEDIMIENTO PENAL. 

AHORA •IEN EL ESTADO A TRAVÉS DE LA PROCURADURIA DECIDE -

QUERELLARSE ANTE EL 6RGANO INVESTIGADOR, CON ESTE ACTO -

EXCl TA SE INICIE LA AVERIGUACI6N PREVIA, REALIZANDO CON -

SU INTERVENCI6N UN CONJUNTO DE ACTOS, TENDENTES A ENCAMI

NAR LA LABOR DEL MINISTERIO PÚBLICO HACIA LA CONSIGNACIÓN 

Y POSTERIORMENTE A LA CONDENACIÓN ~E LA CONDUCTA, EN CON

SECUENCIA TÁCITAMENTE QUEDA CONSTITUIDO COMO COADYUVANTEj 

COADYUVAR SIGNIFICA AYUDAR A ALGUIEN Y ÉSTO LO REALIZA EL 

ESTADO A TRAVÉS DE LA PROCURADURÍA FISCAL DE LA FEDERA--

CIÓN, SEGÜN LO DISPONE EL ARTICULO qz FRACCI6N SÉPTIMA -

QUE A LA LETRA DICE ••. "LA PROPIA SECRETARÍA, A TRAVÉS -

DE LOS ABOGADOS HACENDARIOS QUE DESIGNE SERÁ COADYUVANTE 

DEL MINISTERIO PÜBLICO FEDERAL EN LOS TÉRMINOS DEL C6D1-

GO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES"• EN SU ARTICULO lQl 

DE DONDE SE DESPRENDE: 

"LA PEHSONA OFENUIDA POH EL DEL! TO NO ES Pf\HTE EN EL 

PROCESO PENAL1 PERO PODRÁ COADYUVAR cou EL MtNtsre

RIO Püsuco. PROPORCIONANDO AL JUZGADOR POR CONDUC-

TA DE ÉSTE O DIRECTAMEIHE1 TODOS LOS ELEMENTOS QUE 

TENGAN Y OUE CONDUZCAN A COMPROBAR LA PROCEDEtlCIA" 
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Así MISMO EL ARTÍCULO 113 FRACCIÓN SEXTA DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO -

DISPONE: 

"COAUYUVAI? .. EN llEflltLSENIACIÓN !Jl:. 1_11. SLCflLIAkÍJ\ lN -

LOS PROCESOS PENALES RELATIVOS A DEL! TOS EN QUE Rf. 

SUL TE OFEND l DO Y PROPONER EL PERDÓN CUANDO PROCEDA". 

EN LOS PRECEPTOS ANTERIORMENTE SEílALADOS SE FACULTA AL Ea 
TACO PARA APORTAR PRUEBAS ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO FEOS. 

RAL A DIFERENCIA DE LO QUE REGULA LA LEGISLACIÓN DEL 01s

TRITO FEDERAL EN DONDE SE PUEDE APORTAR DIRECTAMENTE AL -

ÓRGANO JURISDICCIONAL. LA COADYUVANCIA SE INICIA DESDE 

E( MOMENTO EN OUE CONVERTIDO EL ESTADO EN QUERELLANTE SE 

PRESENTE ANTE EL ÓRGANO ACUSADOR PARA SATISFACER LOS RE-

OUISITOS DE PROCEDIBILIDAD. 

DE LO ANTERIOR VEMOS COMO EN LA ETAPA DE LA AVERIGUACIÓN 

PREVIA Y DEL PROCEDIMIENTO PENAL LA PARTICIPACIÓN DE LA -

PROCURADURÍA FISCAL DE LA FEDERACIÓN ES INDISPENSABLE, O.E_ 

SARROLLA UNA ACTIVIDAD AMPLIA, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE 

EL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL ES QUIEN DIRIGE Y DETERMINA 

A SU ARBITRIO EL GRADO DE PARTICIPACIÓN QUE DEBE TENER. 
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3.1 OUEREU..A DE U\ SECRET/IRl/I DE 111\C!Eflílll Y CllEDITO PUBLICO 

PARA ADENTRARNOS EN EL ESTUDIO OEL PRESENTE CAP1TULO ES N( 

CESARIO EN PRIMERA INSTANCIA TENER UNA DEFINICIÓN CLARA DE 

LO QUE REPRESENTA LA QUERELLA. 

LA OllERELLA SE PUEDE DEFINIR EN T~RMINOS GENERALES COMO u

NA MAHIFESTACl6N DE VOLUNTAD DE EJERCICIO POTESTATIVO POR 

LA PARTE OFENDIDA, CON LA FINALIDAD DE DAR A CONOCER AL Ml 

NlSTER!O PÜBL!CO HECHOS PRESUMIBLEMENTE DEL!CTUOSOS, CON -

EL FIN DE OUE SE CASTIGUE AL AUTOR DE LOS MISMOS. ( 32) 

DE LO ANTERIOR SE DESPRENDEN LOS SIGUIENTES ELEMENTOS esca 

CIALES: 

1.- MMl!FESTAC!ÓN DE VOLUNTAD DE EJERCICIO POTESTATIVO. 

2.- llECHO POR PERSOtlA OFEtlDlDA 

3.- ANTE EL ÓRGANO INVESTIGADOR. 

4. - UNA NARRAC 1 ÓN DE HECHOS DEL! cruosos. 

[.-MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD DE EJEílC!ClO POTESTATIVO. 

LA QUERELLA CONTIENE COMO PRIMER ELEMENTO UNA MAN1FESTA--

Cl6N DE VOLUNTAD DE EJERCICIO POTESTATIVO, ES DECIR, SI El 

OFENDIDO DE ACUERDO COM SUS INTERESES PUEDE O NO PRESENTAR 

SU QUERELLA, SU SIMPLE ABSTEMCJÓtt 8ASTA PARA MANTENER INAh 

T!VO AL ÓRGANO JUR!SD!CC!OtlAL. 

( 3 2) Osario y llieto , P<Jgusto. La Averig.iación !'novia .- Ed. Pomla, P!Jg. 5, ~. 1991. 



TAL FACULTAD QUE LA LEY CONFIERE A LA AUTORIDAD ADMINISTRA 

TIVA, PRESENTA LAS CARACTERÍSTICAS DE UNA ACCIÓN PERSONAL 

QUE EL OFENDIDO, QUE EN ESTE CASO ES LA SECRETARÍA DE HA-

Cl ENDA y CRÉDITO PúBLico, PONE EN EJERCICIO MEDIANTE LA -

INSTITUCIÓN DE LA QUERELLA, COMO CONDICIÓN PREVIA PARA LA 

INTERVENCIÓN POSTERIOR DEL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL EN -

EL DESARROLLO DE sus ATRIBUCIONES, 

LA QUERELLA CONST !TUVE UNA ACCIÓN QUE PERTENECE EN FORMA EXCLUSJ. 

VA AL OFENDIDO OUE EN EL CASO CONCRETO DEL PRESENTE TRABA

JO LU ES ll. ls IAUU, SLGÜN Sl UESrlll.NU[ 111.L All r í CULO 9~ ULL 

CÓDIGO FISCAL BE LA FEDERACIÓN EN DONDE SE ESTABLECE OUE: 

"PARA PROCEDER PENALMENTE POR LOS DELITOS FISCALES PREVIS

TOS EN ESTE CAP1TULO, SERÁ NECESARIO QUE PREVIAMENTE LA -

SECRETARÍA DE HACIENDA v CRÉDITO PÚBLICO; 1.- FORMULE QUJ;. 

RELLAJ TRATÁNDOSE DE LOS PREVISTOS EN LOS ARTlcULOS 105, 

108 .... 

Lo PONE DE MANIFIESTO EL HECHO DE QUE LA HISM~ ES REVOCABLE 

PORQUE PRESENTADA LA QUERELLA INICIADO EL JUICIO, EL CU-'. 

RELLANTE PUEDE DESISTIRSE DE LA MISMA, YA QUE A ELLO EQUI

VALE EL PERDÓN O SOBRESEIMIENTO QUE PUEDE OTORGAR LA AUTO

RIDAD ADMINISTRATIVA, EN LOS TÉRMINOS DEL SEXTO PÁRRAFO 

DEL ART1CULO 92 DE LA LEY INVOCADA SEGÚN LO SIGUIENTE: 

• Los PROCESOS POR LOS DELITOS FISCALES, A QUE SE REFIEREN 

LAS TRES FRACC 1 ONES DE ESTE CAPÍTULO SE SOBRESEERÁN A P.O. 

nc1óN DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA v CRÉDITO PúBL1co. 
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SIENDO, EN CONSECUENCIA, LA QUERELLA UN DERECHO POTESTATIVO, 

PARA EL OFENDIDO, TAL DERECHO NO PUEDE SER EJERCITADO SINO 

POR SU TITULAR, LO CONTRARIO DESVIRTUARÍA LA FACULTAD DE -

SU INSTITUTO QUE NO ES OTRA QUE DEJAR AL OFENDIDO OBRAR EN 

LA FUl<MA QUE MEJOR CONVENGA A SUS lllTERESES. 

DE ACUEl<DO CON LAS FACULTADES OUE SE OTORGA AL PROCURADOR 

FISCAL DE LA FEDERAClbN COMO REPRESENTANTE LEGAL DE LA SE

CRETARÍA DE HACIENDA QUE EN EL CAPÍTULO ANTERIOR SE COMEN

TÓ, ESTE ACTUARÁ COMO TITULAR PARA EJERCER EL DEl~ECHQ, POR 

EUDE LA OUEl!ELLA OUE SIGNA SERÁ Etl REPHSEfHAClbN DE LA llA 

CIENDA PÜBLICA. 

2.- PERSONA ÜFENDIDA. 

DEBE SER NECESARIAMENTE PARA OUE SE DE EL SEGUNDO REQUISI

TO REALIZADA LA MANIFESTAClbN DE VOLUNTAD, QUE LA MISMA -

SEA PRESENTADA POR LA PERSONA OFENDIDA, QUE EN ESTE CASO -

ES POR LA PROCURADURÍA FISCAL DE LA FEDERACibN, DE ACUER

DO A SUS ATRIBUCIONES REGLAMENTARIAS. EL SUJETO PASIVO DE 

UN ILiCITO COMO YA SE DIJO ANT~RIORMENTE ES EL TITULAR DEL 

DERECHO VIOLADO Y JURÍDICAMENlE PílOTEGJOO POR LA NORMA; O 

DICllO DE OTRO MOUO ES EL ílTULAll DEL INíEl!ÉS CUYA OFENSA 

CONSTITUYE LA ESENCIA DEL ILÍCITO. EL OFENDIDO CON EL ILl 

CITO ES EL ENTE QUE RESIENTE EL DAílO CAUSADO POR EL PROPIO 

ILÍCITO. 

EL SUJETO PASIVO Y OFENDIDO DEL ILÍCITO FISCAL ES EL TITU-
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LAR DEL BIEN O INTERÉS JURÍDICAMENTE PROTEGIDO, ES OECIR..1 

EL ESTADO COMO PERSONIFJCACJ6N DE LA SOCIEDAD POLITICA· -

CUALQUIER TRANSGRESl6N DEL ORDENAMIENTO JURIDJCO CAUSA DA

ílo EN TODO CASO A LA SOCIEDAD; PERO ESTE RESULTADO NOCIVO 

SE DA A VECES COMO CONSECUENCIA MEDIATA DE DELITOS OUE LE

SIONEN DIRECTAMENTE LA ESFERA JURiDICA PRIVADA DE DETERMI

NADOS SUJETOS Y SOLO DE MODO INDIRECTO Y DIFUSO OA~AN A LA 

SOCIEDAD .. SIN EMBARGO EN OTROS CASOS LA LESIÓN A LA SOCIE

DAD SE OCASIONA DE FORMA MUY DIRECTA Y CONCRETA. 

TAL VEZ EL MEJOR EJEMPLO PARA ENCABEZAR LA LISTA DE LAS -

TRANSGRES JONES QUE DAílAN DE MODO DIRECTO Y CONCRETO A LA -

SOCIEDAD ES LA DEFRAUDACl6N FISCAL, TANTO LA QUE SE REFIE

RE AL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES SUSTANTIVAS COMO A 

LOS DEBERES FORMALES ; EN EFECTO EN EL DELITO FISCAL ES LA 

COLECTIVIDAD LA QUE APARECE SIEMPRE EN PRIMER PLANO, COMO 

VICTIMA DIRECTA DE LA VIOLACJ6N JURIDICA. 

Es INOUDADLE F.N EL CAMPO DEL DERECHO QUE BAJO ALGUNA TÉC-

NlfA UE l'll~SONlfl~ACJbN .. UUE LE PERMITA MANIFESTAl~SE COMO 

TITULAR DE PODERES O POTESTADES DE INDOLE MUY DIVERSA; ES 

POR ESTO OUE SE HABLAN DE LAS POTESTADES DE TALES ENTES PÚ 

BLJCOS COMO LA FEDERACJ6N, ESTADOS Y MUNICIPIOS EN TODO CA 

SO SON SUJETOS QUE ACTUAR~N JrlTERPRETAHDO Y REPRESENTANDO 

LOS INTERESES DE LA SOCIEDAD .. CUYA REALIZACIÓN GESTIONEN Y 

SALVAGUARDEN LOS MISMOS VALl~NDOSE DE LOS INSTRUMENTOS 

QUE EL PODER JURiDICO PONE A SU ALCANCE PARA ESE FIN. 
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3.- ANTE EL ÓRGANO INVESTIGADOR. 

COMO TERCER ELEMENTO DE DICHA DEFINICIÓN ES QUE LA POTES-

TAO POR PARTE DEL OFENDIDO AL FORMULAR LA QUERELLA POR EL 

DELITO FISCAL LA MISMA DEBE HACERSE PRECISAMENTE ANTE EL -

ÓRGANO INVESTIGADOR Y NO ANTE OTRO DISTINTO SIGNIFICANDO -

CON ELLO QUE SÓLO ANTE EL MINISTERIO PGBLICO ES ViLIDA LA 

QUERELLA EN VIRTUD DE QUE A ESTE ÓRGANO SE LE ENCOMENDÓ -

EN EXCLUSIVA LA INVESTIGACIÓN DE LOS DELITOS. 

EL ARTICULO 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS• ESTABLECE LA ATRIBUCIÓN DEL MINISTERIO 

PGBLICO DE PERSEGUIR DELITOS, ESTA ATRIBUCIÓN SE REFIERE A 

DOS MOMENTOS PROCEDIMENTALES: AL PREPROCESAL Y AL PROCESAL, 

EL PREPROCESAL ABARCA LA AVERIGUACIÓN PREVIA CONSTITUIDA -

POR LA ACTIVIDAD INVESTIGADORA DEL MINISTERIO PÚBLICO, TEI 

DIENTE A DECIDIR SOBRE EL EJERCICIO O ABSTENCIÓN DE LA AC-

CIÓN PENAL; EL MENCIONADO ARTICULO 21 CONSTITUCIONAL OTOR

GA POR UNA PARTE UNA ATRIBUCIÓN AL MINISTERIO PúBLICO, LA 

FUNCIÓN INVESTIGADORA AUXILIADO POR LA POLICIA JUDICIALJ 

POR OTRA UNA GARANTIA PARA LOS INDIVIDUOS PUES SÓLO EL M1-

NJSTERJ O PGBLICO PUEDE INVESTIGAR DELITOS, DE MANERA OUE -

LA INVESTIGACIÓN SE INICIA A PARTIR DEL MOMENTO EN QUE LA 

SECRETARIA DE HACIENDA PONE EN CONOCIMIENTO DE HECHOS PRE

SUNTAMENTE CONSTITUTIVOS OE DELITO FISCAL N_ MINISTERIO PG

BLICO FEDERAL A TRAVÉS DE UNA QUERELLA, EL CUAL ADEMiS TI~ 

NE POR FINALIDAD SATISFACER AL REQUISITO INDISPENSABLE DE 

PROCEDIBILIDAD QUE ES LA CONDICIÓN LEGAL OUE DEBE CUMPLIR

SE PARA INICIAR UNA AVERIGUACIÓN PREVIA Y EN SU CASO EJER-
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CITAR LA ACCIÓN PENAL EN CONTRA DEL CONTRIBUYENTE RESPONSA 

BLE DE LA CONDUCTA TIPICA, A MAYOR ABUNDAMIENTO LA CONSTI

TUCIÓN PoLITICA ALUDE EN SU ARTICULO lb COMO REOUISITO DE 

PROCEOJBILIDAD LA QUERELLA. 

q.- UNA NARRACIÓN DE HECHOS DELICTUDSOS. 

DEBE SER NECESARIAMENTE PARA QUE SE DE EL CUARTO ELEMENTO 

ESENCIAL, LA NAl~RAClfiN DE HECHOS OUE SE PRESUMEN DELICTJ-

VOS YA QUE DE OTRA MANERA NO PODRIA SER DEL CONOCIMIENTO -

DEL ÓRGANO INVESTIGADOR. 

EN EL CASO CONCRETO DE LA DEFRAUDACIÓN FISCAL DICHA NARRA

CIÓN DE HECHOS DE LA QUERELLA QUE PRESENTA LA SECRETARIA -

DE HACIENDA Y CR!DITO PDBLICO SE PUEDEN PRECISAR LOS s1--

GUIENTES PUNTOS QUE BÁSICAMENTE ESTRUCTURAN A LA MISMA Y -

OUE SE DESGLOSAN DE LA SIGUIENTE MANERA. 

Al DENTRO DEL RUBRO SE DAN A CONOCER QU€ DEPENDENCIA ES LA 

ENCARGADA DE FORMULAR DICHA QUERELLA Y EN EL CASO LO ES 

LA PROCBRADURIA FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

BI ESTA DEPENDENCIA LO HACE EN NOMBRE DE LA SECRETARIA DE 

HACIENDA Y CR€DITO PDBLICO EN VIRTUD DE LA FACULTAD EX

PRESA EN EL ARTICULO 10 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE DI-

CHA SECRETARIA. 

el BREVE EXPLICACIÓN REFIRl~NDOSE A LOS EJERCICIOS FIScA-

LES OMITIDOS, ASI COMO EL MOllTO DEL IMPUESTO OMITIDO. 
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o) ANTECEDENTES DEL CONTRIBUYENTE QUE COMPRENDE EL INICIO 

DE LA VISITA DOMICILIARIAJ ACTOS PARCIALES DE VISITAS, 

CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD SI ES PERSONA MORAL O AVISO 

DE ALTA Y SU ACTIVIDAD SI ES PERSONA FÍSICA. 

E) ANÁLISIS DEL EJERCICIO E IMPUESTO DETERMINADO OMITIDO -

QUE PODRÍA SER !.VA. LS.R., ETC •• 

Fl DESCRIPCl6N DE LA MAQUINAClfiN o ENGAílO HECHA POR EL con 

TRIBUYENTE ASÍ COMO LA FORMA EN QUE LA AUTORIDAD ADMI-

NISTRATIVA DETECTÓ A LA MISMA QUE PODRÍA SER POR MEDIO 

DE COMPULSA A TERCEROS DECLARACIONES IMPOSITIVAS. 

GI PRUEBAS DEL ILÍCITO QUE COMPRENDEN LA DOCUMENTAClfiN con 

TABLE POR PARTE DEL CONTRIBUYENTE ASi COMO LA APORTA--

CIÓN DE TERCEROS QUE llAYAN CELEBRADO OPERACIONES CON EL 

MISMO, DICTAMEN CONTABLE DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO ASI COMO EL PERJUICIO FISCAL SUFRIDO -

POR EL ERARIO FEDERAL. 

H) DETERMINACIÓN DE INGRESOS. 

f) ÜEfERMJNACIÓN DE IMPUESTOS (FUNOAMENTACIÓN LEGAL). 

J) CONCLUSIONES DEL DICTAMEN CONTABLE REALIZADO POR PERITOS 

DE LA SECRETARIA DE HACIENDA. 

KI PRESUNTA RESPONSABILIDAD DEL CONTRIBUYENTE. 
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L) PUNTOS PETITORIOS, 

M) HÚlJRICi\ OFI. PrwcURA!l<n, 1 ISC/\L DF 1,/\ rFriERJ\ClfHl. 

ADEMlS ES MENESTER DECIR OUE COMO PARTE ESENCIAL SE DEBE -

DE CUAtlTIFICAR EL PERJUICIO FISCAL, EN EL EJERCICIO DE A-

TRIBUCIONES DE LAS AUTORIDADES FISCALES PARA MANIFESTAR -

OUE fSTE HA SUF!llDO UN MENOSCABO O AFECTACJbtt DE NATURALE

ZA PECUNIARIA COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE LA COMISibN -

DE CIERTAS CONDUCTAS DELICTIVAS POR PARTE DEL CCTITRIBUYEfHE. 

DE ESTA CONCEPTUALIZAC16N SE DESPREf/DE QUE LA EXISTENCIA -

DEL PERJUICIO FISCAL DEVIENE DE LA PRESENCIA OBJETIVA Y -

y CONCURRENTE DE VARIOS ELEMENTOS COMO SON! 

A) ÜUE EXISTA UNA CONDUCTA DELICTIVA, 

si ÜUE tsTE SEA IMPUTABLE AL CONTRIBUYENTE. 

C) ÜUE LA REALIZACt6tt DE ESA COflUUCTA DELICTIVA SEA CAUSA 

O MOTIVO DIRECTO O INMEDIATO DE UNA AFECTACI6tt O MENOS

CABO REAL EN DETRIMENTO DEL ERARIO PÚBLICO DEMOSTRABLE 

OílJETIVAMENTE. 

PARA EL EFECTO EL PERJUICIO FISCAL NO DEBE SER MERAMENTE 

HIPOT~TICO,SJrlO UN HECHO REAL DE COflTENtDO PECUNIARIO, CU

YA ADMINlSTRAClbN INCUMBE A LAS AUTORIDADES FISCALES QUE -

INVOQUEN SU PRESENCIA COMO UNO DE LOS PRESUPUESTOS NECESA

RIOS PARA FORMULAR QUERELLA EN LOS CASOS PREVISTOS EN EL -
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ARTÍCULO 108 Y 109 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEOERACIÓN PARA 

EFECTOS DE UNA PENALIDAD MAYOR APLICADA AL CASO CONCRETO. 

"DEFRAUDACIÓN F JSCAL, FACULTAD DE LA PROCURAD],[ 

RÍA FISCAL DE LA FEDERACIÓN EN MATERIA DE PER

JUICIO O POSIBILIDAD DEL MISMO EN EL DELITO.

A LA SECRETARÍA DE HACIENDA y CRÉDITO PÚBLICO 

ESTÁ RESERVADA LA FACULTAD DE DECLARAR QUE EL 

FISCO HA SUFRIDO O PUDO SUFRIR PERJUICIO .. PA

RA HACER PROCEDENTE LA ACCIÓN PENAL TRATÁNDOSE 

DE DEFRAUDACIÓN FISCAL DE ACUERDO CON EL ARTÍ

CULO 274 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN -

QUE ENTRÓ EN VJOOl EN 1939 Y EN ATENCIÓN A LA 

FRACCIÓN X! DEL ARTÍCULO 40 DE 
0

LA LEY ORGÁNICA 

DE LA PROCURADURÍA FISCAL DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO , TAL DECLARACIÓN -

DE PERJUICIO O POSJBLJDAD DE PERJUICIO CORRES

PONDE A LA PROCURADURÍA FISCAL MENCIONADA" 

(A,0. 1917165, ANTIIHO Y ALDERTO VEGA DÍAZ, 

ENERO 11 DE 1968 UNANIMIDAD 4 VOTOS, PONENTEJ 

MINISTRO E. BuRGUETE FARRERA. SEXTA EPOCA, -

VOL. !_XXVII, SEGUNDA PARTE P.12), 

AHORA BIEN, SE PUEDE DECIR QUE SI LA AUTORIDAD ADMINJSTRATL 

VA NO PUEDE CUANTIFICAR DICHO PERJUICIO FISCAL EN LA QUERE

LLA LA PENALIDAD SERÁ MENOR SEGÚN LO DISPUESTO EN EL ARTÍ-

CULO 108 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN "CUANDO NO SE -

PUEDA DETERMINAR LA CUANTÍA DE LO QUE SE DEFRAUDÓ LA PENA SERÁ DE 3 A 

6 AÑOS DE PRISIÓN ••• • 
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EL PERJUICIO FISCAL COMO VA SE MENCION6 ANTERIORMENTE DEBE 

SER DE CONTENlDO PECUHIARI01 ASf SE DEBE DE INTERPRETAR EL 

ESPiRITU DEL LEGISLADOR, B~SICAMENTE EN EL CAPiTULO SEGUNDO 

DEL C6DIGO FISCAL DE LA FEDERACI6N, EN ESPECIAL DE LO PRE

VISTO EN EL SEGUNDO PlRRAFO POSTERIOR A LA FRACCJ6N TERCE

RA DEL ART1CULO 92 DE DICHO ORDENAMIENTO, EN EL SENTIDO DE 

Pl~EV~ER EL SOBRESEIMIENTO IJE LOS PRUCl~OS.NPUíl lwUS 0(1.1-

TOS A OUE SE l~EFIEHEN LAS TERCERAS FRACCIONES DE ESlE AH-

TICULO A PETICIÓN DE LA SECRETARIA DE HACIENDA V CR!DITO -

PGBLICO H••• (UAflOO LOS PROCESADOS PAGUEN LAS CONTRIBUCIO

NC~ OltlGINAUA~ POI? LOS •IEC\105 IMPUTAD<JS, LAS 5ANCIONES Y -

LOS RECARGOS RESPECllVOS O BIEN ESTOS Cll~DITOS QUEDEN GA-

RANTIZADOS A SATISFACCl6N DE LA PROPIA SECRETARiA •. • u 

POR ÚLTIMO ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE NO SE FORMULARi au~ 

RELLA SI QUIEN ~IUBIERA OMITIDO EL PAGO DE LA CONTRIBUCt6N 

U OBTENIDO EL BENEFICIO INDEBIDO CONFORME AL ARTICULO 108 

DEL C6DIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LO ENTERA ESPONTÁNEA-

MENTE CON SUS RECARGOS ANTES DE QUE LA AUTORIDAD FISCAL -

DESCUBRA LA OMIS!6N O EL PERJUICIO, O MEO![ REOU[l<JMIENTQ, 

ORDEN DE VISITA U CUALOUIEI~ Oll~A GEST!6N Nül IFICAOA POR LA 

MISMA, TENDIENTE A LA COMPROBACl6N DEL CUMPLIMIENTO DE LAS 

DISPOSICIONES FISCALES. 
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3.2. DILIGENCIAS BASICAS EN LA AVERIGUACION PREVIA 

SEílALA EL ARTICULO 21 DE LA CONSTITUCIÓN PoLiTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA ATRIBUCIÓN DEL MINISTERJOf'úa.ICO 

FEDERAL DE PERSEGUIR DELITOS, QUEDANDO EN FORMA EXCLUSIVA 

RESERVADA A LA REPRESENTACIÓN SOCIAL Y A LA POLJCIA JUDI

CIAL, LA CUAL QUEDA BAJO EL MANDO INMEDIATO DEL PRIMERO Y 

FACULTANDO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 102 CONSTITUCIONAL -

TAMBIÉN AL MINISTERIO PúBLJCO DE LA FEDERACIÓN LO SIGUIEH 

TE: 

LA PERSECUCIÓN ANTE LOS TP.IBUNALES DE TODOS -

LOS DELITOS DEL ORDEN FEDERAL, Y POR LO MISMO .. A 

EL LE CORRESPONDERÁ SOLICITAR LAS ÓRDENES DE A-

PREHENSIÓN CONTRA LOS INCULPADOS; BUSCAR Y PRESEH 

TAR LAS PRUEBAS QUE ACREDITEN LA RESPONSABILIDAD 

DE ÉSTOS; HACER QUE LOS JUICIOS SE SIGAN CON TODA 

REGULARIDAD PARA QUE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTJ-

CIA SEA PRONTA Y EXPEDITA .. PEDIR LA APLICACIÓN DE 

LAS PENAS ; INTERVENIR EN TODOS LOS NEGOCIOS QUE -

LA LEY DETERMINE ••• " 

DEBE EL flJNISTERIOf'ÚIUCOFEDERAL INICIAR SU FUNCIÓN INVESTIGADQ 

RA PARTIENDO DE UN HECHO QUE RAZDllABLEMENTE PUEDE PREsu-

MIR DELICTIVO, PUES DE NO SER ASi, SUSTENTARiA LA AVER1-

GUACIÓN PREVIA EN UNA BASE ENDEBLE, FRÁGIL, QUE PODRiA T~ 

NER GRAVES CONSECUENCIAS EN EL ÁMBITO DE LAS GARANTIAS IH 

DIVJDUALES JURiDICAMENTE TUTELADAS. 
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COMO FASE OEL PROCEDIMIENTO PENAL SE PUEDE DEFINIR A LA -

AVERIGUACIÓN PREVIA, COMO LA ETAPA PROCEDIMENTAL DURANTE -

LA CUAL EL ÓRGANO INVESTIGADOR REALIZA TODAS AQUELLAS D1-

LIGENCIAS PARA COMPROBAR EN SU CAS01 EL CUERPO DEL DELITO 

Y LA PRESUNTA RESPONSABILIDAD Y OPTAR POR EL EJERCICIO O 

ABSTENCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL, (33) 

DE LO ANTERIOR SE DESPRENDE QUE EL TITULAR DE LA AVERIGUA

CIÓN PREVIA ES EL MINISTERIO PÚBLICO, SEGÚN SE ESTABLECE 

EN F.L ARTÍCULO 21 CONSTITUCIONAL) ADEMÁS DE LAS DISPOSICIQ 

NES DE LEYES SECUNDARIAS, OUE ATRIBUYEN DICHA TITULARIDAD, 

SEGÚN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 32 FRACCIÓN 1 DEL CÓDIGO 

DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 

EN EFECTO EL ARTÍCULO 21 CONSTITUCIONAL, AL PREVENIR TEX-

TUALMENTE QUE "LA PERSECUCIÓN DE LOS DELITOS INCUMBE AL Mj_ 

NISTERIO PÚBLICO Y A LA POLICÍA JUDICIAL, LA CUAL ESTARÁ -

BAJO LA AUTORIDAD Y MANDO INMEDIATO DE AQU~L", ESTABLECE -

OllE LA HEPílESENTACt6N SOCIAL TENDRÁ EL MONOPOLIO DE LA AC

CIÓN PENAL; PUEDE SOSTENEHSE QUE EL CONCEPTO "PDLILiA Juoi 

CIAL" MlS QUE HACER REFERENCIA A UNA CORPORACtbN POLICIACA 

SE REFIERE A UNA FUNCIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO QUE ~STE -

DESEMPEÑA CON EL AUXILIO DE LA PÓLICÍA JUDICIAL, YA QUE -

PERSEGUIR LOS DELITOS -FUNCIÓN CONSTITUCIONAL DEL MINISTE

RIO PÚBLICO - IMPLICA INVESTIGAR PARA COMPROBAR EL CUERPO 

DE LOS DELITOS Y LA PRESUNTA RESPONSABILIOADDE LOS INCULPA 

DOS. 

(33) Osario y Nieto, l'<g.Jsto. La Averiguacioo Previa, Edit. l'onúa, ~ .. 1991 
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EL ARTÍCULO q2 FRACCIÓN Vil DEI. CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA 

CIÓN ESTABLECE QUE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO Pú

BLICO ESTÁ FACULTADA PARA ALLEGARSE LAS PRUEBAS NECESARIAS 

PARA FORMULAR LA DENUNCIA, QUERELLA O DECLARATORIA AL M1-

NISTERIO PÚBLICO FEDERAL PARA QUE EJERCITE ACCIÓN PENAL -

POR LA POSIBLE COMISIÓN DE DELITOS FISCALES; PERO EL PRo-

PIO PRECEPTO ESTABLECE OUE 0 LAS ACTUACIONES QUE PRACTIQUE 

LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO TENDRÁN EL Mia 

MO VALOR QUE LA LEY RELATIVA CONCEDE A LAS ACTAS DE LA po

LICiA JUDICIAL". 

ESTA EQUIPARACIÓN DEL VALOR PROBATORIO DE LAS ACTUACIONES 

ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚ

BLICO CON LAS DE LA POLIC~ JUDICIAL ES VIOLATORIA DEL AR 

TÍCULO 21 CONSTITUCIONAL, YA OUE EL MINISTERIO PÚBLICO FE

DERAL NO PODRÁ, VÁLIDAMENTE, COMPARTIR EL MONOPOLIO DE LA . 

ACCIÓN PENAL CON NINGUNA OTRA DEPENDENCIA O INSTITUCIÓN DE 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 

ADICIONALMENTE HABRÍA QUE PRECISAR QUE LAS ACTUACIONES DE 

LA POLICÍA JUDICIAL FEDERAL DEBEN REALIZARSE BAJO LA AUTO

RIDAD Y MANDO INMEDIATO DEL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL, LO 

QUE NO PODRÍA OCURRIR TRATÁNDOSE DE LOS FUNCIONARIOS DE LA 

SECRETARÍA DE HACIENDA y CRÉDITO PÚBLICO. 

COMO CONSECUENCIA DE LO ANTES EXPUESTO DEBE ELIMINARSE DEL 

ARTlcuLo qz FRAcc16N VII nEL Cóu1Go F1scAL DE LA FEDER•--
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CIÓN LA INCORRECTA EQUIPARACIÓN DE LAS ACTUACIONES ADMINli 

TRATIVAS DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO -

CON LAS DE LA POLICÍA JUDICIAL. 

EXISTEN DETERMINADAS DILIGENCIAS Y ACTIVIDADES QUE EL AGEH 

TE DEL MINISTERIO PúBLICO INVESTIGADOR REALIZA NORMALMENTE 

EN MÚLTIPLES ACTAS, LEVANTADAS POR DIVERSOS PROBABLES DELl 

ros, INDEPENDIENTEMENTE DEL ILiCITO DE QUE SE TRATE, AUN

QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE TRABAJO NOS llEFERIMOS er1 FOR 

MA PARTICULAR, A LAS DILIGENCIAS QUE CONSTITUYEN EL DELITO 

DE DEFRAUDACIÓN FISCAL, DESDE SU INICIO. FORMA Y CONTENIDO, 

HASTA LA INTEGRACIÓN TOTAL DEL EXPEDIENTE PARA EJERCITAR -

ACCIÓN PENAL. 

AHORA BIEN, EL CONTENIDO Y FORMA DE LAS ACTAS DE AVERIGUA

CIÓN PREVIA, DEBEN CONSTAR TODAS Y CADA UNA DE LAS DILIGEH 

CIAS DESARROLLADAS POR EL MINISTERIO PÚBLICO Y SUS AUXILIA 

RES1 SIGUIENDO UNA ESTRUCTURA SISTEMÁTICA Y COHERENTE, A-

TENDl ENOO A UNA SECUENCIA CRONOLÓGICA, PRECISA Y ORDENADA1 

OBSERVANDO EN SU CASO CONCRETO LOS PRECEPTOS LEGALES co--

RRESPONDl ENTES. 

TODA AVERIGUACIÓN PREVIA DEBE INICIARSE CON LA MENCIÓN DEL 

LUGAR Y NÚMERO DE LA MESA TRAMITADORA, ASÍ COMO LA FECHA Y 

HORA CORRESPONDIENTE, SEÑALANDO EL FUNCIONARIO QUE ORDENA 

EL LEVANTAMIENTO DEL ACTA RESPONSABLE. 

EN EL CASO ESPECiFICO, EL FUNCIONARIO ENCARGAUO DE RECIBIR 
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LA QUERELLA DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PúBLICQ, 

LO ES EL TITULAR OE LA FISCALÍA ESPECIAL PARA DELITOS Fis-

CALES BANCARIOS; TllRNÁNDOLA INMEDIATAMUITE AL AGENTE All]i 

CJ{l JO A DICHA 1 !SCl\LÍA l~l'LCJAL PtdU\ UlJL !..iL AVUIJUL A INll:.· 

GRARLA• PRIMERAMENTE SIGNÁNDOLE NÚMERO O CLAVE A LA QUERE

LLA, LEVANTANDO EL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL ASIGNADO EL 

ACTA RESPECTIVA, NARRANDO GENERALMENTE LOS HECHOS QUE MOTL 

VARON EL LEVANTAMIENTO, PARA DAR UNA IDEA GENERAL DEL ORL 

GEN DEL INICIO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA. 

LA AVERIGUACIÓN PREVIA SE INICIA MEDIANTE UNA NOTICIA QUE 

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL, -

POR LA COMISIÓN DE UN HECHO POSIBLEMENTE DELICTUOSO, DICHA 

NOTICIA LA PROPORCIONA EL PROCURADOR FISCAL DE LA FEDERA-

CIÓN ,QUIEN EN CUMPLIMIENTO A UN DEBER SE QUERELLA EN RA-

ZÓN DE QUE EL FISCO PUDO HABER SUFRIDO UN PERJUICIO EN DE

TRIMENTO DEL ERARIO FEDERAL. 

Lo ANTERIOR POR SER CONDICIÓN QUE DEBE CUMPLIRSE PARA INI

CIAR UNA AVERIGUACIÓN PREVIA POR EL DELITO DE DEFRAUDACIÓN 

FISCAL• SIENDO ÉSTE UN REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD, EL --

CUAL ES LA CONDICIÓN LEGAL QUE DEBE CUMPLIRSE PARA INICIAR 

Y EJERCITAR LA ACCIÓN PENAL CONTRA EL RESPONSABLE DE LA -

CONDUCTA TIPICA, LA CONSTITUCIÓN PoLITICA DE LOS ESTADOS -

UNIDOS MEXICANOS ALUDE EN SU ARTICULO 16 COMO REOUISITO -

DE PROCEDIBILIDAD LA QUERELLA: 
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"QUERELLA. REQUISITO DE 

PARA QUE PUEDA CONCEPTUARSE OUE EXts

OUERELLA1 BEOUISITO DE PROCEQIBILIPAP 

NECESARIO PARA El INICIO DE ! A ACTIYI 

QAQ !UVEST!GAOORA1 EJERCICIO y VJQA -

DE LA ACCIÓN PENAL .. NO ES CONDICIÓN -

INDISPENSABLE QUE LA PERSONA OFENDIDA 

UTILICE EL TÉRMINO SACRAMENTAL DE QU~ 

RELLA, SINO ÚNICAMENTE QUE SE REÚNAN 

LAS CARACTERÍSTICAS ESENCIALES DE LA 

ALUDIDA CONDICl6N DE PROCEDIBILIDAD. 

POR LO TANTO, EXl&TE QUERELLA CUANDO 

LA PERSONA OFENDIDA POR EL DELITO O 

SU LEGÍTIMO REPRESENTANTE ES QUIEN DA 

LA NOTICIA DEL.HECHO DELICTIVO AL ÓR-

GANO TITULAR DE LA FUNCl6N INVESTIGA-

DORA Y EXPRESA SU DESEO DE QUE SE --

EJERCITE LA ACCl6N PENAL, CONCRETAMEN 

TE CONTRA EL SUJETO A OUIEN SE LE A--

TRIBUYE EL HECHO. 

REVIS16N 215/74K JAIME ESPINOZA MANDQ 

JANo.- 29 DE AGOSTO DE 1976. 

PONENTE: RENATO SALES GASOUE. 

INFORME 1974. TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

ÜÉCIMO CIRCUITO. PÁG. 343. " 
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A LA PRESENTACIÓN DE LA QUERELLA, POR LA AUTORIDAD ADMI--

NISTRATIVA, ESTA LO HACE CON LAS PRUEBAS NECESARIAS QUE -

SOPORTAN EL DOCUMENTO BASEJ CON LAS ACTUACIONES QUE REALI

ZA LA DIRECCIÓN GENERAL DE AUDITORÍA FISCAL FEDERAL DEPEN-

DIENTE DE LA SECRETAR1A DE HACIENDA, EN BASE A SUS FACULTA 

DES DE COMPROBACIÓN; ALLEGÁNDOSE LA DOCUMENTACIÓN CONTABLE 

DEL CONTRIBUYENTE Y TERCEROS QUE CELEBRAN OPERACIONES CON 

ÉSTE, FORMULÁNDOSE AL EFECTO EL DICTAMEN CONTABLE PARA -

EFECTOS PENALES, CUANTIFICANDO Y DEMOSTRANDO EL PERJUICIO 

AL FISCO FEDERAL EMITIDO POR CONTADORES PÚBLICOS DE ESA -

DEPENDENC l A. 

UNA VEZ RECIBIDA LA QUERELLA, EL MINISTERIO PÚBLICO FEDE-

RAL GIRA LOS OFICIOS CORRESPONDIENTES, POR UNA PARTE A LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES, A FIN DE CORRO

BORAR SI HUBO PERJUICIO AL ERARIO FEDERAL, AS! MISMO DA 

FE MINISTERIAL DE LOS DOCUMENTOS QUE CONFORMAN LAS PRUEBAS 

DE LA QUERELLA, A EFECTO DE AUTENTIFICAR LAS COSAS RELACIQ 

NADAS CON LOS HECHOS QUE SE l NVEST l GAN. 

EL MINISTERIO PÚBLICO AL REALIZAR EL ESTUDIO Y ANÁLISIS 

DE LAS PRUEBAS QUE SOPORTAN LA QUERELLA, BUSCA EN LAS MIS-
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HAS LE PERMITAN ACREDITAR EN EL SENTIDO DE DEMOSTRAR QUE -

SE REUNEfl LOS ELEMENTOS DEL ILÍCITO COMO SON: EL CUERPO -

DEL DELITO Y LA PRESUNTA RESPONSABILIDAD Y, ASÍ INTEGRAR -

LA AVERIGUACIÓN PREVIA. 

POR INTEGRACIÓN SE DEBE DE ENTENDER A QUE EN SU TOTALIDAD 

LOS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS, BASE DE LA ACCIÓN, SE HAN --

ACREDITADO Y QUE EN EL ÁMBITO PROCESAL SE ENCUENTRA REFERL 

DA A UNA ACTIVIDAD PERFECTAMENTE SEílALADA EN LA FASE DE A

VERIGUACIÓN PREVIA, QUE POR LO MISMO ES DE LA EXCLUSIVIDAD 

DEL MINISTERIO PÚDLICO. 

LA COMPROBACIÓN DEL CUERPO DEL DELITO A QUE ALUDE LA LEGI~ 

LACIÓN PENAL, CONSISTE EN EVIDENCIAR UNA COSA O COTEJARLA 

CON OTRA, ACLARANDO ESTE PUNTO, SE PUEDE COLEGIR QUE LA A~ 

TIVIDAD RE,FERIDA A LA COMPROBACIÓN DEL CUERPO DEL DELITO -

CONSISTIRÁ EN DETERMINAR SI EL HECHO IMPUTADO EN EL CASO -

CONCRETO SE ADECÚA A LA HIPÓTESIS QUE SE INDICA EN LA NOR

MA PENAL, QUE SIRVE COMO MARCO JURÍDICO AL INICIO DEL PRO-

EL CÓDIGO FEDERAL ADJETIVO SEílALA QUE: 

uEL CUERPO DEL DELITO SE TENOR~ POR -

COMPROBADO CUANDO SE ACREDITE LA ---

EXISTENCIA DE LOS ELEMENTOS QUE INTE

GRAN LA DESCRIPCIÓN Do LA CONDUCTA O 

HECHO DELICTUOSO, SEGÚN LO DETERMINA 



- 82 -

LA LEY PENAL. SE ATENDERÁ PARA ELLO, 

EN SU CASO, A LAS REGLAS ESPECIALES -

QUE PARA DICHO EFECTO PREVIENE ESTE -

c6DIGO. 

Así TENEMOS QUE EL CUERPO DEL DELITO DE DEFRAUDACl6N F1s-

CAL1 SE TENDRÁ POR COMPROBADO CUANDO JUSTIFICADA LA EXJs--

TENCIA DE LOS ELEMENTOS MATERIALES QUE CONSTITUYEN EL HECHO 

DELICTUOSO, SEGÚN LO DETERMINE LA LEY ESPECIAL. 

"CUERPO DEL DELITO, CONCEPTO DE.- POR 

CUERPO DEL DELITO DEBE ENTENDERSE EL 

CONJUNTO DE ELEMENTOS OBJETIVOS, sus-

JET!VOS O EXTERNOS QUE CONSTITUYAN LA 

MATERIALIDAD DE LA FIGURA DELICTIVA -

CONCRETAMENTE POR LA LEY PENAL. 

OU!NTA EPOCA: 

SUPLEMENTO DE 1956 PÁG. 178. A •• --

q¡73/53. H~CTOR GONZÁLEZ CASTILLO. q 

VOTOS, TOMO CXXX. PiiG, 485. A.O. ----

6337/qS J. JESÚS CASTAÑEDA EsOUIVEL 

UNANIMIDAD DE 4 VOTOS ". 

EN EL CASO DEL DELITO DE DEFRAUDAC!6N FISCAL SE TENDRÁ POR 

COMPROBADO EL CUERPO DEL DELITO CON LOS ELEMENTOS MATERIA

LES QUE SE ENUNCIAN A CONTINUACl6N: 

- ANTECEDENTES DEL CONTRIBUYENTE: 

• ESCRITURA CONSTITUTIVA TRATÁNDOSE DE PERSONAS MORALES. 
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ESCRITURAS PÚBLICAS DE MODIFICACIONES AL CAPITAL so--

CIAL, 

ESCRITURA PÚBLICA EN LA QUE SE OTORGUE PODER PARA AC

TOS DE ADMINISTRACIÓN Y DOMINIO AL REPRESENTANTE LEGAL. 

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN AL REGISTRO FEDERAL DE CONTíll 

BUYENTES Y ALTA DE OBLIGACIONES FISCALES. 

, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES AVISO DE APERTURA. 

OTROS AVISOS COMO: CAMBIO DE DENOMINACIÓN O RAZÓN so-

CJAL, CAMBIO DE DOMICILIO, CAMBIOS EN LAS ACTIVIDADES 

ETC,, 

- DE LOS HECHOS: 

COPIA AUTÓGRAFA AL CARBÓN DE LA ORDEN DE VISITA DOMI-

CILIARIA FIRMADA DE RECIBIDO POR EL CONTRIBUYENTE, SU 

REPRESENTANTE LEGAL O CON QUIEN SE ENTIENDA LA DIL1-

GENCIA. 

ORIGINALES Y COPIAS AL CARBÓN DE LAS ACTAS LEVANTADAS 

AL CONTRIBUYENTE COMO SON: 

DE INICIO. 

DE RECOGIMIENTO Y ASEGURAMIENTO DE DOCUMENTACIÓN, 

DE DEPOSITARIO, 
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LAS LEVANTADAS CON MOTIVO DE APuRTACJÓN DE DATOS -

POR TERCEROS (SÓLO DE LAS APORTACIONES QUE PRUEBEN 

OMISIONES), 

De CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN POR LOS VISITADO-

RES. 

DE RESISTENCIA. 

COPIA AL CARBÓN DE TODAS LAS DECLARACION<S ANUALES 

Y PROVISIONALES, NORMALES, COMPLEMENTARIAS Y DE CORRE~ 

C!ÓN FISCAL, DE TODAS Y CADA UNA DE LAS CONTRIBUCJO--

NES A QUE ESTE AFECTO EL CONTRIBUYENTE, INCLUYENDO -

EN SU CASO, ADEMÁS DE LAS CORRESPONDIENTES A LOS EJER 

C!CIOS REVISADOS, LAS DEL EJERCICIO ANTERIOR Y POSTE-

RIOR. 

CUANDO EL CONTRIBUYENTE NO PROPORCIONE LAS DECLARACIQ 

NES CITADAS, AÚN CUANDO SE LE HAYAN REQU~R!DO POR OFL 

CJOJDEBERÁN SOLICITARSE COPIAS CERTIFICADAS A LA ÜFJ

CJNA FEDERAL DE HACIENDA A TRAVÉS DE LA SUBADMINISTRA 

CJÓN DE RECAUDACIÓN CORRESPONDIENTE A LA JURISDICCIÓN 

DEL CONTRIBUYENTE~ AL CENTRO DE PROCESAMIENTO DE DA

TOi REGIONAL, DIRECCIÓN DE CENTROS DE PROCESAMIENTO 

TESORERÍAS DE LOS E~TAOOS, SEGÚN SEA EL CASO. 

COPIA AUTÓGRAFA AL CARBÓN DE TODOS LOS OFICIOS DE SO

LICITUD DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN AL CONTRIBUYEH 

TE O A TERCEROS RELATIVOS A LAS IRREGULARIDADES OETE~ 

TADAS, QUE ESTÉN VINCULADOS o NO CON EL DELITO DE DE-
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FRAUDACIÓN FISCAL GIRADOS A: 

EL CONTRIBUYENTE VISITADO O TERCERO, LOS QUE DEBERÁN 

TENER LAS FIRMAS Y FECHAS DE RECIBIDOS POR EL MISMO 

O POR SU REPRESENTANTE LEGAL. 

LAS DEPENDENCIAS OFICIALES, EN LOS QUE DEBERÁ CONs-

TAR EL SELLO DE RECIBIDO, ESTAS DEPENDENCIAS PUEDEN 

SER: 

- COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE SEGUROS. 

- ADMINISTRACIONES FISCALES Y REGIONALES POR DATOS -

QUE DEBAN PROPORCIONAR LAS OFICINAS FEDERALES DE -

HACIENDA. 

- CENTRO DE PROCESAMIENTO DE DATOS REGIONAL. 

- TESORERÍA DE LOS ESTADOS. 

- DIRECCIÓN DE CENTROS DE PROCESAMIENTO. 

- REGISTRO PGBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO. 

- OTRAS. 

LAS DEPENDENCIAS OE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAES

TATAL, QUE PUEDEN SER: 

- PETRÓLEOS MEXICANOS. 

- IMSS 

- BANRURAL 

- FERTIMEX 

- OTRAS. 

ORIGINALES OE LOS ESCRITOS DE CONTESTACIÓN A LOS OFl 

CIOS OE SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN IN

DICADOS EN LOS PUNTOS ANTERIORES, ASÍ COMO DE LA DO-
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CUMENTACibN PROPORCIONADA, 

CÉDULAS DE LOS PAPELES DE TRABAJO SUMARIAS Y ANALITl

CAS, EN QUE CONSTEN LOS PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA -

EFECTUADOS, TANTO PARA LAS IRREGULARIDADES RELACIONA

DAS CON EL DELITO DE DEFRAUDACl6N FISCAL O SUS EQUIPA 

RABLES. 

ÜRIGINALES DE LA DOCUMENTACibN OUE PRUEBE LAS OMISIO

NES O BIEN COPIAS AL CARB6N O COPIAS FOTOSTÁTICAS CER 

TIFICADAS POR LOS VISITADORES. 

DOCUMENTOS CONTABILIZADORES, PbLIZAS DE DIARIO, INGR~ 

SOS Y EGRESOS, REGISTROS AUXILIARES, LIBROS AUTORIZA

DOS O ECONbMICOS EN DONDE SE REGISTRARON LAS OPERACIQ 

NES aue PRESENTAN DICHAS IRREGULARIDADES, Asl COMO LA 

DOCUMENTAClbN COMPROBATORIA QUE LA SOPORTE (FACTURAS 

DE VENTA1 DE COMPRA, RECIBOS POR SERVICIOS, ETC.). 

NbMINAS, LISTAS DE RAYA O CUALQUIER OTRA DOCUMENTA--

CibN EN DONDE CONSTE LA RETENCibN DEL IMPUESTO SOBRE 

LA RENTA A LAS PERSONAS FÍSICAS COMO POR EJEMPLO: DE 

LOS INGRESOS POR SALARIOS Y EN GENERAL POR LA PRESTA

ClbN DE UN SERVICIO PERSONAL SUBORDINADO, POR DIVIDEB 

DOS PAGADOS, HONORARIOS, ARRENDAMIENTOS O DE CUALWJER 

OTRA CONTRIBUC16N RETENIBLE O RECAUDADA. 

ASÍ COMO LAS PRUEBAS• DOCUMENTOS Y DECLARACIONES QUE 

DEMUESTREN QUE DICHAS CONTRIBUCIONES NO FUERON ENTERA 
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DAS. 

ADEMÁS CON BASE EN LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE 

PROPORCIONE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE SEGu-

ROS QUE SE DEBERÁ RECOGER Y ASEGURAR MEDIANTE EL ACTA 

RESPECTIVA TODA LA DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LOS PAGOS 

O COBROS POR LAS OPERACIONES QUE PRESENTEN LAS IRREGQ 

LARIDADES OUE NOS OCUPA, COMO SON: 

- PÓLIZAS CHEQUE O DE INGRESO CON SU DOCUMENTACIÓN COtl 

PROBATORIA. 

- LIBROS DE BANCOS. 

FICHAS DE DEPÓSITO. 

- ESTADOS DE CUENTA BANCARIO • 

• ELABORARÁN clDULAS RESUMEN DE PAPELES DE TRABAJO EN -

LAS QUE SE CONSIGNEN TANTO LAS IRREGULARIDADES QUE SE 

ENCUADRARON EN DELITO DE DEFRAUDACIÓN FISCAL O SUS E

QUIPARABLES, ASÍ COMO OTRAS IRREGULARIDADES DETECTA-

DAS RELACIONÁNDOLAS CON LOS PAPELES DE TRABAJO QUE -

CONTENGAN: 

- FUNDAMENTO LEGAL DE LAS OMISIONES. 

- NOMBRE Y RÚBRICA DE LOS VISITADORES. 

ANÁLISIS DE LA MECÁNICA CONTABLE UTILIZADA. 

- CONSIGNEN LOS DATOS DEL REGISTRO DE DICHAS OPERACIQ 

NES CON LOS SIGUIENTES DATOS: 
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- PóLIZA, NÚMERO Y FECHA. 

- NOMBRE DE LOS LIBROS; DIARIO, AUXILIARES Y MAYOR, 

ETC., INDICANDO EL NÚMERO DE FOLIO. 

DETALLEN LOS PROCEDIMIENTOS QUE EMPLEÓ EL CONTRIBUYEN

TE PARA EVADIR EL PAGO DE LA (s) CONTRIBUCIÓN (ES) MEli 

CIONANDO LOS DATOS GENERALES Y PUESTO QUE DESEMPEÑEN 

O RELACIÓN OUE TENGAN CON EL CONTRIBUYENTE LAS PERSO-

NAS SOBRE LAS QUE RECAE LA RESPONSABILIDAD, AS1 COMO -

DE LOS PROCEDIMIENTOS SEGUIDOS POR LOS VISITADORES PA

RA CONOCER Y COMPROBAR LAS OMISIONES. 

DETERMINACIÓN DEL CÁLCULO DE LAS CONTRIBUCIONES A PA-

GAR' SEPARANDO LAS OUE SON OBJETO DEL DICTAMEN TÉCNICO 

CONTABLE. 

INFORME DE LAS IRREGULARIDADES OUE CONFIGURAN EL DELI

TO DE DEFRAUDACIÓN FISCAL O SUS EQUIPARABLES, P.ELACIO

NÁNDOLAS CON LA DOCUMENTACIÓN QUE LAS SOPORTA. 

ÜNA VEZ OUE SE HA TENIDO POR COMPROBADO EL CUERPO DEL DELi 

TO, O SEA, SE HAN REUNIDO LOS ELEMENTOS ESENCIALES MATERIA 

LES SUBJETIVOS Y NORMATIVOS DE LA DEFRAUDACIÓN FISCAL, SE 

DEBE ATENDER SOBRE LA PROBABLE RESPONSABILIDAD PENAL DEL -

DEFRAUDADOR , POR ELLO ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE EXPRESA 

MENTE SE REQUIERE UNA CUALIDAD DETERMINADA AL MISMO, ES D~ 



- 89 -

CJR, DEBE SER SUJETO DE UN CRÉDITO FISCAL1 LA PRESENTE 

RESPONSABILIDAD EXISTE CUANDO DE LOS ELEMENTOS APORTA-

DOS SON SUFICIENTES PARA SUPONER QUE EL CONTRIBUYENTE -

HA TOMADO PARTE EN LA CONCEPCIÓN, PREPARACt6N o EJEcu-

CIÓN DE LOS ACTOS T~NDJENTES A EVADIR EL PAGO CO~R~SPOH 

DIENTE AL FISCO FEDERAL, POR LA CUAL DEBE SER SOMETIDO 

AL PROCESO. 

SEÑALA EL ARTÍCULO 168 DEL CÓDIGO FEDERAL ADJETIVO QUE: 

"LA PRESUNTA RESPONSABILIDAD DEL INCUJ.. 

PAOO SE TENDRÁ POR COMPROBAD~ CUANDO, 

DE LOS MEDIOS PROBATORIOS EXISTENTES 

SE BUSCA SU PARTICIPACIÓN EN LA CON

DUCTA O HECHOS CONSTITUTIVOS DEL DE

DELITO DEMOSTRADO". 

UNA VEZ INTEGRADA EN SU TOTALIDAD LA AVERIGUACIÓN PREVIA, 

LA MISMA ES CONSIGNADA AL JUZGADO COMPETENTE, EJERCITAli 

DO AS! MEDIANTE ESTE ACTO EL MINISTERIO PÜBLICO LA Ac-

CI6N PENAL EN CONTRA DEL QUERELLADO. 

"ACCIÓN PENAL.- Su EJERCICIO CORRES

PONDE EXCLUSIVAMENTE AL MINISTERIO 

PÜBLI co; DE MMIERA OUE CUANDO ÉL llO EJE.!l. 

CE ESA ACCIÓf~, NO HAY BASE PARA EL PROC.f_ 

DIMJENTQ; Y LA SENTENCIA QUE SE DICTE SIN -

QUE TAL ACC I Ófl SE HA YA EJERCIDO POR EL 11 I -

N l STER 10 PÚBLIC01 IMPORTA UUA VIOLACIÓN 
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DE LAS GARANTIAS CONSAGRADAS EN El -

ARTICULO 21 CONSTITUCIONAL. 

ÜUINTA ÉPOCA: 

ToMO VI J. PÁG. 262, REVUELTA RAFAEL. 

TOMO VIJ. PÁG. 1503, TELLEZ RICARDO. 

ToMO 1 X PÁG. 187, HERNÁNDEZ TRINIDAD 

ToMO IX PÁG. 567, CEJA JOSÉ A. 
ToMo IX PÁG. 659, CARRILLO DANIEL Y 

CoAGs. 

APÉNDICE 1917-1975, PRIMERA SALA, -

NúM. 6 PÁG. 13 " 
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3.3. LA CONSIGNACION ANTE LOS TRIBUNALES COMPETENTES 

LA CONSIGNACIÓN ES LA INSTANCIA A TRAV~S DE LA CUAL EL M1-

NISTER!O PÚBLICO FEDERAL EJERCITA LA ACCIÓN PUNITIVA, POR 

CONS!DERAíl OUE DURANTE LA AVERIGUACIÓN PREVIA SE HAN COM--

PROBADO LA EXISTENCIA DEL DELITO Y LA PRESUNTA RESPONSABI

LIDAD DEL lflCULPADO ( 34 ), POtl!EtlDO A DISPOSICIÓtl DEL ----

JUEZ TODO LO ACTUADO / ASÍ COMO A LAS PERSONAS SI EN SU CA 

SO HUBIERA Y LAS COSAS RELACIONADAS CON LA MISMA1 INICIAN-

DO CON ELLO EL PROCESO PENAL JUDICIAL. 

EL FUNDAMENTO COtlSTITUCIONAL DE LA OllSIGNACIÓN SON LOS AR

TICULOS 16 y 21 DE LA CoUSTITUC!ÓN PoLIT!CA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOSJ EL ARTICULO 16 RESPECTO DE LOS REQUls1-

TOS PARA EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL Y EL ARTICULO 21 

POR LO QUE SE REFIERE A LA ATRIBUCIÓtl DEL MINISTERIO Pú-

BLICO FEDERAL DE EJERCITAR ACCIÓN PENAL. 

PARA QUE PROCEDA LA CONSIGNACIÓN ES PRIMORDIAL DUE EN LA 

AVERIGUACIÓN PREVIA SE HAYAN PRACTICADO TODAS Y CADA UNA -

DE LAS DILIGENCIAS NECESARIAS PARA INTEGRAR EL CUERPO DEL 

DELITO Y LA PRESUNTA RESPONSABILIDAD, ~STO ES QUE SE HAYA 

AGOTADO LA INDAGATORIA DE MANERA OUE EXISTEN LOS SUFICIEN

TES ELEMENTOS Y PROBANZAS QUE SITÜEN AL MINISTERIO PÜBLICO 

FEDERAL EN APTITUD DE EJERCER LA ACCIÓN PENAL. 

LA CONStGNACt6N NO REVISTE NINGUNA FORMALIDAD ESPECIAL; EL 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO PENALES GUARDA SILENCIO Y AUNQUE -

(34) Instituto oo Investtgaclcres .Mr!dicas, dicclroarlo .Mr!dico M;x!caro, Edlt. Po-
rrúa, Pb;¡. 652. lJlll-1 1937. 
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LA JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA -

NACI6N HA RESUELTO EN DIVERSAS EJECUTORIAS QUE " BASTA -

CON LA CONSIGNACI6N QUE DEL REO HAGA EL MlNlSTERlO PúBLI-

CO PARA aUE SE ENTIENDA QUE ESTE FUNCIONARIO HA EJERCITA

DO LA ACCibN PENAL, PUES JUSTAMENTE ES LA CONSIGNACIÓN LO 

QUE CARACTERIZA EL EJERCICIO DE DICHA ACCIÓN1 A RESEHVA 

DE QUE DESPU~S Y YA COMO PARTE DENTRO DE LA CONTROVERSIA 

PENAL, EL MINISTERIO PÚBLICO PROMUEVA Y PIDA TODO LO OUE 

A SU REPRESENTACIÓN CORRESPONDE ", ( 35) 

DE LO ANTERIOR PODRÍA DECIRSE QUE EN LA PRÁCTICA EL CONT~ 

NIDO Y LA FORMA PARA ELABORAR LOS PLIEGOS COtlSIGNATORIOS1 

CONTIENEN LOS SIGUIENTES DATOS: 

A) NÚMERO DE LA CONSIGNACIÓN. 

B) DELITO POR EL QUE SE CONSIGNA. 

c) MESA QUE FORMULA LA CONSIGNACIÓN, 

Dl NúMERo DE FoJAs. 

E) JUEZ AL QUE SE DIRIGE, 

F) MENCl6N DE QUE PROCEDE EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. 

G) NOMBRE DEL PRESUNTO RESPONSABLE. 

(35) COl!n S.lrchez. G.Ji llenro, [),recho M?xicaoo el? Procedimientos Penales, Edit. Po-
rrua, Pag. 261, l'éx. 
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H) FUNDAMENTO LEGAL PARA SANCIONAR EL ILÍCITO, 

¡) EN SU CASO LA SOLICITUD OE QUE SE OTORGUE LA ORDEN DE 

APREHENSIÓN SI EL DELITO ES SANCIONADO CON PENA PRIVA

TIVA DE LIBERTAD, 

J) SÍNTESIS DE LOS HECHOS MATERIA DE LA AVERIGUACIÓN PRE

VIA, 

K) FUNDAMENTACIÓN PARA LA COMPROBACIÓN DEL CUERPO OEL DE

LITO Y ELEMENTOS UTILIZADOS PARA EL CASO CONCRETO, 

L) SI LA CONSIGNACIÓN FUE CON O SIN DETENIDO. 

EL ACTA DE CONSIGNACIÓN PUEDE DARSE EN DOS FORMAS: SIN D~ 

TENIDO O CON DETENIDO. CUANDO LA CONSIGNACIÓN ES SIN DE-

TENIDO SE TRATA OE DELITOS QUE SE SANCIONEN CON PENA coa 

PORAL, VA ACOMPAílADA DEL PEDIMENTO DE ORDEN DE APREHEN---

91ÓN, SI EL DELITO ES OE LOS QUE SE SANCIONAN CON PENA -

ALTERNATIVA, SE.REALIZA DNICAMENTE CON PEDIMENTO OE ORDEN 

DE COMPARECENCIA, TRATINDOSE OE LA CONSIGNACIÓN CON DETE

NIDO, SE PONDRI AL INDICIADO A DISPOSICIÓN DEL JUEZ EN LA 

CIRCEL PREVENTIVA, REMITIÉNDOLE LA COMUNICACIÓN RESPECTl 

VA, JUNTAMENTE CON LAS DILIGENCIAS. 
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EN EL PRESENTE CASO A ESTUDIO, LA CONSIGNAC16N QUE SE HACE 

POR EL DELITO DE DEFRAUDAC16N FISCAL ANTE EL TRIBUNAL COM

PETENTE LO SERÁ UN TRIBUNAL DE FUERO FEDERAL, CONCRETAMEli 

TE UN JUZGADO DE DISTRITO, EN VIRTUD DE QUE LA FEDERAC16N 

RESULTA DIRECTAMENTE OFENDIDA O DE ALGÚN MODO ES PARTE, S~ 

GÚN LO DISPONE EL ARTÍCULO 94 CONSTITUCIONAL : 

" SE DEPOSITA EL EJERCICIO DEL PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACIÓN EN UNA SUPREMA CORTE DE Ju.o_ 

TICIA, EN TRIBUNALES COLEGIADOS Y UNITARIOS 

DE CIRCUITO Y EN JUZGADOS DE Ü!STRITO ... " 

ASÍ MISMO EL ARTÍCULO 104 CONSTITUCIONAL DISPONE LO SlGUIEli 

TE: 

" DE TODAS LAS CONTROVERSIAS DEL ORDEN 

CIVIL O CRIMINAL QUE SE SUSCITEN SO

BRE EL CUMPLIMIENTO Y APLICACIÓN DE 

LEYES FEDERALES O DE LOS TRATADOS lli 

TERNACIONALES CELEBRADOS POR EL ESTA 

DO MEXICANO ••• H 
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TRATAMIENTO DE LA DEFRAUDACION FISCAL ANTE LOS TRIBUNALES 

COMPETENTES 
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4.1 AUTO DE TERMINO CONSTITUCIONAL 

EL AUTO DE TÉRMINO CONSTITUCIONAL, COMO SU NOMBRE LO INDi 

CA, TIENE SU FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 19 CONSTITUCIONAL, 

MISMO QUE ESTABLECE OUE TODA DETENCIÓN NO PODRÁ EXCEDER -

DEL TÉRMINO DE TRES DIAs, SIN QUE SE JUSTIFIQUE CON UN AJL 

TO DE FORMAL PRISIÓN, LO QUE SIGNIFICA QUE TAMBIÉN PUEDE 

RESOLVERSE EN SENTIDO CONTRARIO A LA PRIVACIÓN DE LA L1--

BERTADJ EXISTEN TRES POSIBLES RESOLUCIONES DENTRO DEL ME. 

CIONADO AUTO, A SABER: (36) 

A) SUJECIÓN A PROCESO SIN RESTRICCIÓN DE LA LIBERTAD PE~ 

SONAL. 

B) LIBERTAD POR FALTA DE ELEMENTOS PARA PROCESAR, CON -

LAS RESERVAS DE LEY, 

UNA VEZ QUE SE HA EJERCITADO LA ACCIÓN PENAL POR PARTE -

DEL MINISTERIO PÜBLICO FEDERAL, LA PRIMER ACTUACIÓN QUE 

SE LLEVA A CABO ANTE EL ÜRGANO JURISDICCIONAL ES QUE EL 

Juez DEL CONOCIMIENTO DICTE EL AUTO DE RADICACIÓN, EL --

CUAL TIENE COMO OBJETO LO SIGUIENTE: 

( 36) ()imz Santona, Garlas. Mlrwl <:l:! D!recto Pro:eso l\rul. Edit. Llnusa. P.lg. 83, 
~leo, 19'JJ. 
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FIJAR LA JURISDICCIÓN DEL JUEZ OUE CONOCE DE LA CAUSA 

PENAL• SIENDO ÉSTE EL QUE TIENE LAS FACULTADES, OBLl-

GACIONES Y PODER DE DECIDIR DENTRO DEL PROCESO. 

VINCULA A LAS PARTES DEL PROCESO A UN ÜRGANO JURISDIC

CIONAL, ES DECIR QUE TANTO EL MINISTERIO PÚBLICO FEO~ 

RAL COMO EL PROCESADO Y SU DEFENSOR TIENEN LA OBLIGA

CIÓN DE PROMOVER ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE ANTE EL JUEZ -

QUE CONOCE DE LA CAUSA, ES DECIR ANTE AOUÉL QUE DICTÓ 

EL AUTO DE RADICACIÓN. 

CON EL AUTO DE RADICACIÓN, SE SUJETA A TERCERAS PERSO

NAS A CONCURRIR ANTE EL JUEZ OUE CONOZCA DE LA CAUSA 

PENAL. 

EL AUTO DE RADICACIÓN. ABRE EL PROCESO AL PERÍODO DE SU -

PREPARACIÓN, SEÑALÁNDOSE CON DICHO AUTO LA INICIACIÓN DE 

UN PERÍODO CUYO TÉRMINO ES DE SETENTA Y DOS HORAS, CON -

EL CUAL SE TENDRÁ OUE ESTABLECER LA CERTEZA DE QUE EXISTE 

UN DELITO FISCAL ASÍ COMO LA POSIBLE REPONSAB!LIDAD DE UN 

SUJETO LLAMADO CONTRIBUYENTE, O BIEN AL TÉRMINO DEL PLAZO 

DE SETENTA Y DOS HORAS SE DICTE EL AUTO DE SUJECIÓN AL --
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PROCESO O EN SU CASO EL DE LIBERTAD POR FALTA DE ELEMEN

TOS PARA PROCESAR, CUALQUIERA DE LAS RESOLUCIONES ANTE--

RIORMENTE INDICADAS PUEDEN DICTARSE DENTRO DEL TÉRMINO -

ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 20 CONSTITUCIONAL. 

DENTRO DE LAS OBLIGACIONES CONSTITUCIONALES DEL JUEZ QUE 

SURGEN A PARTIR DE QUE SE DICTA EL AUTO DE RADICACIÓN; -

INICIALMENTE SERÁ EL TOMAR LA DECLARACIÓN PREPARATORIA -

AL INDICIADO CUMPLIENDO CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

- EL JUEZ CONOCEDOR DE LA CAUSA DENTRO DE LAS CUARENTA Y 

OCHO HORAS EN LAS QUE SE REALIZÓ LA CONSIGNACIÓN DEBE

RÁ TOMAR DECLARACIÓN PREPARATORIA AL INCULPADO, OBLI-

GACIÓN QUE SE ENCUENTRA CONTEMPLADA POR LA FRACCIÓN 111 

DEL ARTICULO 20 CONSTITUCIONAL. 

LA DECLARACIÓN SEílALADA EN EL NUMERAL QUE ANTECEDE DE 

BERÁ DE SER REALIZADA EN AUDIENCIA PÜBLICA. 

EL JUEZ DARÁ A CONOCER AL INDICIADO LA NATURALEZA Y -

CAUSA DE LA ACUSACIÓN, PARA OUE fSTE CONOZCA LA <ONSE-

CUENCIA DEL HECHO QUE SE LE IMPUTA, 

- SE LE HARÁ SABER AL INDICIADO POR PARTE DEL JUEZ EL 
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NOMBRE DE LA PERSONA QUE EN SU CONTRA HA FORMULADO QUER~ 

LLA. 

- EL JUZGADOR TIENE LA OBLIGACIÓN DE OIR AL INDICIADO EN 

SU DEFENSA. 

Los REQUISITOS A LOS QUE HEMOS HECHO REFERENCIA SE EN-

CUENTRAN CONTENIDOS EN EL ARTICULO 20 DE LA CONSTITUCIÓN 

PoLIT1cA DE LOS EsTADos UNIDOS MEXICANOS. 

Asi MISMO, LOS REQUISITOS LEGALES SE ENCUENTRAN PREVIS-

TOS EN EL ARTÍCULO 15~ DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIEN 

TOS PENALES, SIENDO LOS SIGUIENTES: 

- ÜAR A CONOCER AL INDICIADO EL NOMBRE DE LOS TESTIGOS -

QUE HAN DECLARADO EN SU CONTRA. 

- EN LOS CASOS QUE EXISTA LA LIBERTAD CAUCIONAL• EL JUEZ 

LO DEBERI HACER DEL CONOCIMIENTO DEL INDICIADO. 

SE DEBERI HACER DEL CONOCIMIEtHO DEL INDICIADO POR PAR 

TE DEL JUEZ QUE TIEllE DERECHO A SER DEFENDIDO POR SI -

O POR PERSONA DIGNA DE SU CONFIANZA, Y SI ÉSTE NO LO 

TIENE O NO QUIERE HACERLO, EL JUEZ LE NOMBRARÁ UN Dt 

FENSOR DE OFICIO. 

ÜNA VEZ TERMINADA LA DECLARACIÓN PREPARATORIA, EL ÓRGA-
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NO JllllSDICCIONAL TIENE LA OBLIGACIÓN DE RESOLVER DENTRO 

DE LAS 72 HORAS LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL INDICIADO, DI~ 

TANDO CUALESQUIERA DE LAS RESOLUCIONES SIGUIENTESJ AUTO 

DE FORMAL PRISIÓN, AUTO DE SUJECIÓN AL PROCESO, LOS CUA

LES SON DICTADOS EN EL CASO QUE SE HA CONSIDERADO QUE 

EXISTEN LAS BASES SUFICIENTES PARA SEGUIR EL PROCESO! 

AHORA BIEN CUANDO NO EXISTE BASE JURÍDICA ALGUNA PARA LA 

PROSECUSIÓN DEL PROCESO SE DICTARÁ UN AUTO DE LIBERTAD -

POR FALTA DE ELEMENTOS PARA PROCESAR. 

TODO AUTO be FORMAL PRISIÓN CONTENDRÁ INDISPENSABLEMENTE 

REQUISITOS MEDULARES Y FORMALES. 

Los REQUISITOS MEDULARES DEL AUTO DE FORMAL PRISIÓN, SE 

ENCUENTRAN CONSAGRADOS EN EL TEXTO DE LOS ARTÍCULOS 19 -

CONSTITUCIONAL• 297 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 161 DEL CóDIGO FEDERAL DE PRQ 

CEDIMIENTOS PENALES• LOS CUALES COINCIDEN EN QUE LA ílESQ 

LUCIÓN EN CITA ANTES DE SER EMITIDA POR EL Juez YA SE -

TIENE CONOCIMIENTO A CIENCIA CIERTA CON LOS ELEMENTOS -

QUE HASTA ESTE MOMENTO SE CONOCEN QUE SE HA CONFIGURADO 

EL CUERPO DEL DELITO POR EL CUAL LA AVERIGUACIÓN PREVIA 

FUE CONSIGNADA ANTE ESE ÓRGANO JURISDICCIONAL. 

SE DEBE CONSIDERAR OUE EL CUERPO DEL DELITO HA QUEDADO -

CONFIGURADO CUANDO LA CONDUCTA ASUMIDA POR EL INDICIADO 

ENCUADRA CON PRECISIÓN EN LA DEFINICIÓN LEGAL DEL ARTí--
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CULO 108 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN QUE HACE EL 

LEGISLADOR, ASÍ PUES EL CUERPO DEL DELITO ES EL CONTENI

DO DEL DELITO REAL, EL CUAL SE AMOLDA A LOS LINEAMIENTOS 

FIJADOS POR LA DEFINICIÓN DEL DELITO DE DEFRAUDACIÓN FIS

CAL. 

DENTRO DE LOS REQUISITOS MEDULARES DEL AUTO DE FORMAL -

PRISIÓN TAMBIÉN SE ENCUENTRA LA PROBABLE RESPONSABILIDAD¡ 

LA RESPONSABILIDAD SE PUEDE CONSIDERAR COMO LA OBLIGA--

CIÓN QUE TIENE A SU CARGO EL CONTRIBUYENTE A QUIEN LE ES 

IMPUTABLE UN HECHO, POR EL CUAL TIENE QUE RESPONDER, --

ATENDJ ENDO A SU ACTITUD CULPABLE~ DOLOSA~ ANTJJURÍDICA~

ADEMÁS DE QUE NO EXISTE CAUSA LEGAL ALGUNA QUE JUSTIFl-

QUE su PROCEDER; A ESTE EFECTO EL ARTÍCULO 95 DEL CÓDI

GO FISCAL DE LA FEDERACIÓN SEílALA COMO RESPONSABLES DE -

LOS DELITOS FISCALES A LAS PERSONAS QUE: 

CONCIERTEN LA REALIZACIÓN DEL DELITO. 

!! REALICEN LA CONDUCTA DEL HECHO DESCRITOS EN LA LEY. 

11! COMETAN CONJUNTAMENTE EL DELITO. 

!V SE SIRVAN DE OTRA PERSONA COMO INSTRUMENTO PARA EJE

CUTARLO. 

V INDUZCAN DOLOSAMENTE A OTRO A COMETERLO. 

VI AYUDEN DOLOSAMENTE A OTRO PARA SU COMISIÓN. 

V!! AUXILIAR A OTRO DESPUÉS DE SU EJECUCIÓN, CUMPLIENDO 

UNA PROMESA ANTERIOR. 
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AHORA BIEN LOS REQUISITOS FORMALES DEL AUTO DE FORMAL -

PRISIÓN, MISMOS QUE SE ENCUENTRAN CONSAGRADOS EN EL ARTL 

CULO 297 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL -

DISTRITO FEDERAL, SIENDO ÉSTOS LOS SIGUIENTES: 

- LA FECHA Y HORA EXACTA EN QUE SE DICTEI ESTE REQUISITO 

SIRVE DE BASE PARA LA COMPROBACIÓN DE QUE EL JUEZ CUM

PLE CON LA OBLIGACIÓN DE TIEMPO QUE TIENE PARA DICTAR 

DICHA RESOLUCIÓN. 

- EL DELITO QUE LE ES IMPUTABLE AL INDICIADO POR PARTE -

DEL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL, CON ELLO SE LIMITA EL 

PODER DE LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL, PARA QUE ÉSTA NO 

REBASE LOS LÍMITES DEL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL, -

POR EL DELITO FISCAL QUE SE LE CONSIGNÓ. 

LA EXPRESIÓN DEL DELITO POR EL QUE AL INDICIADO SE PRQ 

CESARÁ. 

EL NOMBRE DEL JUEZ QUE DICTE EL AUTO DE FORMAL PRISIÓ< 

Y EL DEL SECRETARIO QUE DA FÉ. 

EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN SE HACE POR ESCRITO; PRINCIPIA 

CON LA INDICACIÓN DE LA HORA Y FECHA EN QUE SE PRONUNCIA 

EL NÚMERO DE LA CAUSA Y EL NOMBRE DE LA PERSONA CUYA SI

TUACIÓN JURÍDICA VA A DETERMINARSE. EN UN RESULTANDO O -

VARIOS, SE HACE UNA RELACIÓN DE LOS HECHOS CONTENIDOS EN 
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LAS DILIGENCIAS DE AVERIGUACIÓN PREVIA Y DE LAS PRACTICA 

DAS DURANTE EL TÉRMINO DE SETENTA Y DOS HORAS, CONTEN-

DRÁ ASÍ MISMO, UNA PARTE CONSIDERATIVA EN LO OUE EL JUEZ, 

MEDIANTE EL ANÁLISIS Y LA VALORACIÓN JURÍDICA DE LOS HE

CHOS IMPUTADOS AL SUJETO, DETERMINARÁ SI ESTA ACOMPAílADO 

EL CUERPO DE DELITO; SIENDO ASÍ, EXPLICARÁ LA RAZÓN POR 

LA CUAL ESTIMA QUE EXISTEN INDICIOS BASTANTES PARA CONsi 

DERAR AL PROCESADO COMO POSIBLE AUTOR DEL DELITO, PARA 

ESTOS EFECTOS, EL JUEZ APLICARÁ LOS PRECEPTOS LEGALES -

PROCEDENTES, PERO LA VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS LA HARÁ -

DIRECTAMENTE SEGÚN SU CRITERIO, 

"AuTo DE FoRMAL PRISIÓN.- Los mi 

BUNALES FEDERALES TIENEN FACULTA 

DES PARA APRECIAR DIRECTAMENTE, -

SEGÚN SU CRITERIO, EL VALOR DE -

LAS PRUEBAS RECIBIDAS Y OUE TIEN

DAN A DEMOSTRAR EL CUERPO DEL DE

Ll TO O LA PRESUNTA RESPONSABJLJ-

DAD DEL INCULPADO; Y SI LOS JuE-

CES FEDERALES NO TUVIERAN EL ARBi 

TRIO DE HACER LA ESTIMACIÓN DE -

ESAS PRUEBAS, ESTARÍAN INCAPACITA 

DOS PARA RESOLVER SOBRE LA CONSU 

TUCIONALIOAD DEL AUTO, Y EN TAL -

SEIHI OCJ ES F 1 RME LA JUR I SPRUOEN-

C l A OE LA SUPREMA CORTE. 
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OUINTA ÉPOCA: 

TOMO XXXI!, PÁG 1742 FRIEDEMBERT 

WALTER. 

ToMO XXXI L PÁG. 1782. FUENTEV I LLA 

ENRIQUE LUIS. 

TOMO XXXIV PÁG. 769. GERARDO JESÚS 

E. 

TOMO XXXIV PÁG. 1080 MATIAR Y FADUL 

JOSÉ. 

ToMo XXXIV PÁG. 186 NAVARRO BERNA.B. 

DO. 

APÉNDICE 1917-1975 PRIMERA SALA 

NúM 36 PÁG. 88 H 

POR ÚLTIMO, CONCRETAMENTE SE DECRETA LA FORMAL PRISIÓN -

DE LA PERSONA QUE SE TRATE, COMO PRESUNTO RESPONSABLE -

DE LOS HECHOS DELICTUOSOS QUE MOTIVARON El EJERCICIO DE 

LA ACCIÓN PENALJ LA IDENTIFICACIÓN DEL SUJETO Y LOS IN-

FORMES SOBRE LOS ANTECEDENTES O ANTERIORES INGRESOS DE 

ÉSTE; SE GIREN LOS OFICIOS CORRESPONDIENTES, SE NOTIFJ-

OUE LA RESOLUCIÓN Y SE HAGA SABER El DERECHO CONCEDIDO -

POR LA LEY Al PROCESADO, PARA IMPUGNAR LA RESOLUCIÓN JU

DICIAL. 

EN EL SUPUESTO QUE LA PENALIDAD DEL DELITO POR El CUAL -

SE DICTE El AUTO DE FORMAL PRISIÓN ílO EXCEDA DE CINCO -

Aílos, DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD EN El PROPIO AUTO SE 

DEBERÁ DE INDICAR QUE El PROCEDIMIENTO Al QUE QUEDA SUJ~ 

TO El INDICIADO SERÁ SUMARIO V QUE LAS ACTUACIONES CUE 
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DAN A LA VISTA DE LAS PARTES PARA QUE REALICEN SU OFRECl_ 

MIENTO DE PRUEBAS EN UN TÉRMINO DE DIEZ DÍAS; CUANDO LA 

PENALIDAD DEL DELITO ES MAYOR DEL TÉRMINO ANTERIORMENTE 

SEílALADO, EN EL AUTO DE REFERENCIA SE HARÁ SABER A LAS -

PARTES EN ESTA RESOLUCIÓN QUE CUENTA CON EL PLAZO DE 15 

DÍAS PARA QUE HAGAN SU OFRECIMIENTO DE PRUEBAS. 

AL EFECTO SEÑALA EL ARTÍCULO 108 DEL CóDIGO FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN: 

"EL DELITO DE DEFRAUDACIÓN FISCAL SE -

SANCIONARÁ CON PRISIÓN DE TRES MESES 

A SE 1 S AÑOS S 1 EL MONTO DE LO DEFRAU

DADO NO EXCEDE DE 30, 000, 000 , 1 NCLJl 

YENDO ACTUALIZACIONES,SANCIONES Y RE

CARGOS; CUANDO EXCEDA, LA PENA SERÁ -

DE TRES A NUEVE AÑOS DE PRISIÓN". 

" CUANDO NO SE PUEDA DETERM 1 NAR LA --

CUANTÍA DE LO QUE SE DEFRAUDÓ LA PENA 

SERÁ DE TRES MESES A SE 1 S AílOS DE PRl_ 

StóN" .. 

COMO ES DE NOTARSE CUANDO LA DEFRAUDACIÓN FISCAL NO EXC~ 

DE DE 30,000,000. LA PENALIDAD ES DE TRES MESES A SEIS -

AÑOS, SIENDO PROCEDENTE LA LIBERTAD CONDICIONAL POR NO -

REBASARSE EL TÉRMINO MEDIO ARITMÉTICO DE CINCO Aílos. y -

SITUACIÓN CONTRARIA SE PRESENTA CUANDO EXCEDE DE LA CAN-
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TIDAD SEÑALADA POR SER LA PENA DE TRES A NUEVE AÑOS (SEIS 

AÑOS MEDIO ARITMÉTICO), 

Los EFECTOS DEL AUTO DE FORMAL PRISIÓN. SON LOS SIGUIEN

TESJ EL SUJETO QUEDA SOMETIDO A LA JURISDICCIÓN DEL JUEZJ 

JUSTIFICA LA PRISIÓN PREVENTIVAI PRECISA EL DELITO POR -

EL QUE HA DE SEGUIRSE ~L PROCESOIPONE FIN A LA PRIMERA -

PARTE DE LA INSTRUCCIÓN E INICIA LA SEGUNDA FASE DE LA -

MISMA, 
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q. 2 PERIODO PROBA TOR 1 O 

EXISTEN DIVERSAS DEFINICIONES ACERCA DE LO QUE SE DEBE EN-

TENDER POR PRUEBA, POíl LO QUE PARA FINES DEL PRESENTE TRA-

BAJO SE PUEDE DEFINIR QUE ES TODO MEDIO FACTIBLE DE SER u

TILIZADO PARA EL CONOCIMIENTO DE LA VERDAD HISTÓRICA Y prn-

SONALIDAO DEL DELINCUENTE, PARA DE ESA MANERA ESTAR EN AP

TITUD DE DEFINIR LA PRETENSIÓN PUNITIVA ESTATAL, (36l 

DE VERDADERA IMPORTANCIA ES LA PRUEBA EN EL PROCESO, TODA 

VEZ QUE SON LAS QUE UN~ VEZ APORTADAS POR LAS PARTES, O 

LOS AUXILIARES DE ELLAS PERMITEN RESOLVER Etl Ufl SEtlTIDO U 

OTRO AL JUEZ DE LA CAUSA, DE DONDE SE COLIGE OUE LA SENTEB 

CIA QUE SEA DICTADA EN EL JUICIO, SIEMPRE DEBERÁ ESTAR APQ 

YADA EN LAS CONSTANCIAS PROCESALES OUE OBREN EN EL MISMO, 

LAS QUE NECESARIAMENTE SE ENCUENTRAN VINCULADAS CON LAS --

PROBANZAS QUE SE HAYAN OFRECIDO EN SU OPORTUlllDAD. 

DE MANERA GENERAL EN EL ANALISIS DE LA PRUEBA, SE DISTIN--

GUEN TRES ELEMENTOS QUE SON: 

Al EL MEDIO DE PRUEBA 

Bl EL ÓRGANO DE PRUEBA 

Cl EL OBJETO DE PRUEBA 

(36 l COI In s.lncrez, ll.Jillemo, t:erecl"o ~icaro de Procedimientos Penales, Edit. Po
rrúa, Pag. 3'.l1, l'éx. 11al. 
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A) EL MEDIO DE PRUEBA, ES EN Sl LA PRUEBA MtSMAJ O SEA EL 

MEDIO CON EL CUAL SE DOTA AL JUZGADOR DEL CONOClMIENTO 

CIERTO EN TOl~NO DEL HECllO CONCílETO QUE ORIG1!16 El -

PROCESO, POR ELL01 EL MEDIO ES EL ENLACE aue UNE AL oe

JETO POR CONOCER CON EL SUJtTO COGNOCENTE, O DICHO DE -

OTRA FORMA, ES EL OB~JETO o ACTO EN QUE EL Juez ENCUEN-

TRA LOS MOTIVOS DE LA CERTEZA; ES POSIBLE DECIR OUE LOS 

MEDIOS DE PRUEBA PUEDEN SE!~ DIRECTOS O tflDlRECTOS1 SON 

DIRECTOS LOS OUE PERMITEN AL JUZGADOR OUE POR MEDIO DE 

LOS SE!~TIDOS CAPTE LA VERDAD; SON lND!ílECfOS PORQUE -

BRINDAN AL JUZGADOR Ufl CONOCJMIE~TO DE VERDAD A TRAVtS 

DE REFERENCIAS. (39) 

EN El DERECHO PROCESAL PENAL, LOS SUJETOS OUE Tf~ATAN DE 

CONOCER LA VEHDAD SON: DIRECTAMEllTE EL JUEZ O QUIEN HAY 

QUE ILUSTRAR PARA QUE PUEDA CUMPLIR CON SU FUNCIÓN DECl 

SORIA E lfWIRECTAMENTE LAS PARTES EN CUAllTO SE ILUs--

TREN CON LAS PRUEBAS DEL PROCESO PARA SOSTENER LA POSI

CIÓN QUE LES CORRESPONDE. EL OBJETO Prn COUOCEH ES EL 

ACTO IMPUTADO CON TODAS SUS CIRCUNSTANCIAS Y LA RESPON

SABILIDAD QUE DE ESE AClO TIENE U!l SUJETO. 

PASANDO AL PROBLEMA DE CUALES SON LOS MEDIOS PROBATQ--

RIOS QUE POSITIVAMENTE DEBEN ACEPTARSE~ LA DOCTRlllA RE

GISTRA DOS SISTEMAS, A SAGER: EL LEGAL Y El LÓGICO~ EL 

LEGAL ESTABLECE COMO ÜNICOS MEDIOS PROBATORIOS, !.OS ENY 

MERADOS LIMITATIVAME!ITE Efi LA LEY; EL LÓGICO ACEPTA CO-

( 39) OrmlZ "3ntana. carios. Mlíllill et! lloro:ln Proces3l Penal. Ed. Lirrusa, Pl!g. -

122, l'éx. 1'1l1. 
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MO MEDIOS DE PRUEBA TODOS LOS OUE LÓGICAMENTE PUEDEN SER 

LO, O SEA, TODO MEDIO QUE PUEDA APORTAR CONOCIMIENTO. 

LO ANTERIOR SE SUSTENTA DE ACUERDO CON LO SE~ALADO EN EL 

ARTiCULO 286 DEL CóOJGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENA-

LES, 

Así MISMO EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES -

ESTABLECE EN SU ARTÍCULO 206 LO SIGUIENTE: 

" SE ADMITIRÁ COMO PRUEBA rn LOS 

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO za, FRAC-

CIÓN V OE LA CONSTITUCIÓN PoL i -

TICA DE LOS ESTADOS Utll DOS Í'IEX_l_ 

CANOS / TODO AQUELLO QUE SE OFflE.i:. 

CA COMO TAL, SIEMPRE QUE PUEDA 

SER CONDUCENTE, Y NO VAYA CON-

TRA EL DERECHO, A JUICIO DEL -

JUEZ o TRIBUNAL. CuAuoo LO ES

TIME NECESARIO, PODR~ POR AGGN 

OTRO MEDIO DE PRUEBA, ESTABLE-

CER SU AUTENTICIDAD". 

Asi TENEMOS QUE PARA EFECTOS DE LA DEFRAUDACJbN FISCAL -

LAS PRUEBAS CON LAS QUE SE ALLEGA LA AUTORIDAD ADMINIS-

TRATIYA A FIN DE DESCUBRIR UNA POSIULE OMISl6N DE IMPUE~ 

TOS EN PERJUICIO DEL ERARIO FEDERAL, LO ES EN BASE PRI--
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MOROIALMENTE A LA FACULTAD CONSTITUCIONAL DEL ART!CULO 

16, EL CUAL ~!JA LA ATRIBUCIÓN DE DUE DICHA AUTORIDAD PQ 

DRÁ.: 

" ••. PRACTICAR VISITAS DOMICILIA

RIAS GNICAMENTE PARA CERCIORAR

SE DE QUE SE HAN CUMPLIDO LOS -

REGLAMENTOS SANITARIOS Y DE PD

LIClA; Y EXIGIR LA EXHIBICIÓN -

DE LOS LIBROS Y PAPELES INDIS-

PENSABLES PARA COMPROBAR QUE SE 

HAN ACATADO LAS DISPOSICIONES -

FJSCALES1 SUJETÁNDOSE° EN ESTOS 

CASOS A LAS LEYES RESPECTIVAS -

Y A LAS FORMALIDADES PRESCRITAS 

PARA LOS CATEOS •• , " 

AHORA BIEN LA PRUEBA EN MATERIA DE DEFRAUDACIÓN FISCAL -

SIEMPRE REClE SOBRE LOS DOCUMENTOS, PORQUE LO QUE SE PER 

SIGUE ES DETERMINAR SU AUTENTICIQ/1.D O CALIDAD JURÍDICA, -

YA QUE EN PRINCIPIO, LO QUE DEBE SER PROBADO, SON LOS -

ELEMENTOS QUE TIPIFICAN EL DELIT01 SUS CIRCUNSTANCIAS DE 

EJECUCIÓN.o SUS PARTICULARIDADES , SUS EXCEPCIOrlES Y EN -

GENERAL TODA AQUELLA MATERIA DE llECffO QUE HA DE SERVIR -

DE FUNDAMENTO A LA SENTENCIA. 

EL DOCUMENTO BASE PARA CONSIGNAR EN FORMA CIRCUNSTANCIA

DA HECHOS U OMISIONES OUE PUEDEN ENTRA~AR fNCUMPLIMIEN"fO 
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DE LAS DISPOSICIONES FISCALES LO SER~N LAS ACTAS PARCIA

LES DE VISITA DOMICILIARIA SEGÚN LO DISPONE EL ARTÍCULO 

46 FRACCIÓN VI DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. IAM

Bl~N SE CONSJGNAR~N EN ACTAS PARCIALES LOS HECHOS U OMi 

SIONES QUE SE CONOZCAN DE OPERACIONES CON TERCEROS, QUE 

TENGAN RELACIÓN CON EL CONTRIBUYENTE, ACTAS QUE TENDR~N 

(L MISMO VALOR PROBATORIO QUE LA LEY RELATIVA CONCEDE A 

LAS ACTAS DE POLICÍA JUDICIAL• SEGÚN LO DISPONE EL ARTÍ

CULO 42 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, EL CUAL FUE 

MOTIVO DE AN~LIS!S EN EL CAPiTULO ANTERIOR. 

A FIN DE TENER UN MEJOR PANORAMA RESPECTO DE ALGUNAS COli 

SIGNACIONES EN ACTAS PARCIALES QUE SE CONOZCAN DE HECHOS 

U OMISIONES DEL RESPONSABLE DEL DELITO DE DEFRAUOACl6N -

FlSCALi LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA PARA COMPROBAR LOS -

INGRESOS, ASÍ COMO EL VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES -

POR LOS QUE SE DEBAN PAGAR CONTRIBUCIONES, DENTRO DE LA 

SECUELA DE LA REVISIÓN OUE REALIZA EN LOS DOCUMENTOS PRQ 

PIEDAD DEL CONTRIBUYENTE1 PRESUMIRÁ SALVO PRUEBA EN cor¡

TRARIO: 

Que LA INFOílMACibN CONTENIDA EN LA CONTABILIDAD1 DOCQ 

MENTACJ6N COMPROBATORIA Y CORRESPONDENCIA QUE SE EN-

CUENTREN EN PODER DEL CONTRIBUYENTE1 CORRESPONDE A o

PERACI ONES CELEBRADAS POR ~L1 AÚH CUANDO APAREZCAfl 

SIN SU NOMBRE O A NOMBRE DE OTRA PERSOflA1 SIEMPRE QUE 

SE LOGRE DEMOSTRAR QUE AL MENOS UNA DE LAS OPERACIONES 

O ACTIVIDADES CONTENIDAS EN TALES ELEMENTOS, FUE REA

LIZADA POR EL CONTRIBUYE"TE, 
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] ] ÜUE LA trffORMACIÓtl CONTENIUA EN LOS SISTEMAS DE -

(OtlTAB 1L1 DAD1 A NOMBRE DEL CONTRI BUYE(lTE, LOCAL J -

ZADOS EN PODER DE PERSONAS A SU SERVICIO. O DE A& 

CIONISTAS O PROPIETARIOS DE LA EMPRESA, CORRESPOfi 

DE A OPEJ~ACIONES DEL CÓNTRIBUYENTE. 

lll ÜUE LOS DEPbSITOS EN LA CUENTA BANCARIA DEL cott-

TRIBUYENTE QUE NO CORRESPONDAN A REGISTROS DE SU 

CONTABILIDAD OUE EST~ OBLIGADO A LLEVAR, SON IN-

GRESOS POR LOS QUE SE DEBEN PAGAR CONTRIBUCIONES. 

JV ÜUE SON INGRESOS DE LA EMPRESA POR LOS QUE SE IJE

BEN PAGAR CONTRIBUCIONES, LOS llEPÓSITOS HECHOS EN 

CUENTA DE CHEOUES PERSONAL DE LOS GERENTES, ADMI

NISTRADORES O TERCEROS, CUANDO EFECTÜEN PAGOS DE 

DEUDAS DE LA EMPRESA CON C~IEOUES DE DICHA CUENTA 

O DEPOSITEN EN LA MJSMA1 CANTIDADES QUE CORRESPOH 

DEN A LA EMPRESA Y ~STA NO LO REGISTRE EN CONTABl 

Ll DAD. 

V ÜUE LAS DIFERENCIAS ENTRE LOS ACTIVOS REGISTRADOS 

EN CONTABILIDAD Y LAS EXISTENCIAS REALES CORRES-

PONDEN A INGRESOS DEL ÚLTIMO EJERCICIO QUE SE RE

VISA POR LOS QUE SE DEBAN PAGAR CONTRIBUCIONES. 

V] 0UE LOS CHEQUES LIBRADOS CO~TRA LAS CUENTAS DEL -

COl,TRlBUYENTE A PROVEEDORES O PRESTADORES DE SER-
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VICIOS AL MISMO~ OUE NO CORRESPüllDAN A OPERACIO--

NES REGJSTRAUAS EN SU CONTABILJDAD SON PAGOS POR 

MERCANCIAS AOQUlRIDAS O POR SERVICIOS POR LOS QUE 

El CONTRIBUYENTE OBTUVO INGRESOS. 

V!! ÜUE CUANDO LOS CONTRIBUYENTES OBTENGAN SALIDAS su-

PERIORES A SUS ENTRADAS, LA DIFERENCIA RESULTANTE 

ES UN INGRESO OMITIDO. 

Así LO DISPONE EL mrícu.._o59 DEL Cóu1Go F1sct~L [.IE LA FEDERACIÓN. 

LA CORTE H\ E3lflBLECIDOf..L RESPECTO; 

ulA PllUEBA CIRCUNSTANCIAL DEBE SOHe--

TERSE A DOS REGLAS FUNDAMENTALEs;auE 

SE ENCUEHTR~N PROBADOS LOS liECHOS DE 

LOS CUALES SE DEHIVArl LAS f·1~ESUNCJQ-

NESJY QUE EXISfA U/1 EfllACE !~ATUf!Al. -

M~S O MENOS ílECESAíllO E1lTRE LA VER--

DAD CONOCIDA V LA QUE SE BUSCA; lAL 

ENLACE HA DE SER OBJETIVO Y NO PUHA-

MENTE SUBJETIVO, ES DECIR, DEOE Po--

llERSE DE MANIFIESfO PAHA OUE SEA íll~ 

NO DE ACEPTARSE POl! ClUIEfl LO EXAMlflA 

CON HECTO CRITERIO. [rl CONSECU~flC!A, 

CUANDO LOS HECHOS B~S!COS CAHECEll -

DE LA CALIDAD DE CERTELA1 DE EVIDEfl-

CIA, DE ELLOS 110 PLIEDE !lERIVARSE A -

CONSECUENCIA A\_GUNA, OIJE CONDUZCA A 

DESCUDHIR LA VERDAD QUE SE BUSCA. 



-113-

SEXTA ÉPOCA, SEGUtlDA PAr?TE: VoL. LVIII 

PÁG. 56 A.JJ. 5076/61 

LUCÍA LóPU MORALrS y CüAG., UNANIMJ. 

DAD DE l¡ VOTOS. 

PARA LA ERECCIÓN DE LA PRUEBA PRESUN

TIVA SE NECESITA, MEDULARMENíE QUE -

LOS HECHOS EN QUE SE APOYA CADA UNO -

DE LOS INDICIOS SE EflCUENTREN PLENA-

MENTE PROBADOS POR LOS MEDIOS OUE ES

TABLECE LA LEY; Y QIJE SE Ain JCULEN E

FJC!ENTEMEtlTE V ~J~ HINGÜN FORZAMIEH

TO LOS DIVERSOS JrlO!CJO:... r.sí 08TUu-

DOS1 PARA EHSEGUID/\ ESTAR Ell POS!Bll.L 

DAD QUIEN REALIZA EL SILOGISMO DE LL~ 

GAR A L/1 META, O SEA EL DESCUBf~IMIEtJ-

TO DE LA VERDAD OUE SF. BUSCA. Sr El 

l~lDJCJO CEflTIL\1._ DE CAílGO SE DESTfiU'(E, 

LOS ACCES0Rfíl5 Y QUE SOLO TU'/tEHOfi 

VIDA POH LA VlGEfJC IA !JE AOIH:.l1 CORRA 

l_A Ml$Mf, SUEP.TC; Y CAR[Cl.:. DE SlGNJFI-

CACIÓr¡ QUE LOS ACUSt,DGS rrn HAYAN PODI

DO DEMOSTRAR El HECtto l/EGAT!VU DE ~o 

t!ABER ~IDO !_OS AUTORES DEL DELITO. 

SEXTt, EPOCA, SEGtlUDA p/,RTE VoL. 1 I -

PÁG. G9. A.U. 6777/56. 

VOTOS. 
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DERIVADA DE LA REVIStbN QUE PRACTICA LA AUTORIDAD ADHl

~ISTRATIVA , DE VERIFICAR EL CORRECTO CUMPLIMIENTO DE -

LAS DISPOSICIONES FISCALES A LOS CONTRlDUYENTES VISlTA

DQS, LAS ACTUACIOfiES QUE REALIZA LAS ASIC!JTA EN ACTAS -

PARCIALES. A Fltl DE DARLES PLENA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD 

A LAS MISMAS, PAllA DEMOSTRAR EN FORMA FEHACIENTE TODO -

HECHO CONOCIOO TENDIENTE A EVADIR EL CUMF'LIMIENTO DE -

LAS DISPOSICJOl~ES FISCf1LES; ES POii C!...LO OUF. DlCl\AS AC-

TAS CONTIENEN LOS OAlOS OUTENJDOS DENT~O DEL DESARROLLO 

DE LA VISITA DOMICILIARIA1 CON LO CUAL LA AUTORIOAD AD

MINISTRATIVA SE BASA A EFECTO DE ELABORAR EL DICTAMElf -

CONTABLE,, CUll..lllIFICAtiDO EL MONTO DEL 11·\PUESTO üMITl001-

POR LO QUE RESULTA DE l/1PRESCt~DIBLE DICHO DOCUMENTO -

CONTABLE PARA DEMOSTRAR QUE EFECTIVAMENTE EL E~ARIO FE

DERAL SUFRIÓ UN PERJUICIO# HACIE~DO NOTAR QUE El MISMO 

ES EXCLUSIVAMENTE PARA EFECTOS PENALES~ SEGÜN LO DISPO

NE El ARTICULO 92 CN su FRACctfiN SEXTA DEL C6otGO F1s

CAL DE LA FEDERACIÓN: 

LA CITADA CUANTIFJCAC!61~ S6LO 

SURTIR~ EFECTOS EN EL PROCEDIMlEli 

TO PENAL. " 

B) EL ÓRGANO DE PRUEBA ES LA PERSONA Q0E DOTA AL PROCESO -

EL CONOCIMIENTO DEL OBJETO DE PRUEBA POR CUALQUIER ME

DIO LEGAL FACTIBLE. 

ÜE LOS SUJETOS INTERVINIEfHES Et! LA RELACifill PROCESAL: 
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sor1 ÓRGANO !JE P~UEBA: 

].- EL PROBABLE AUTOR DEL DELITO FISCAL. 

2.- EL OFENDIDO (ESlADO). 

3.- EL DEFENSÓR. 

4.- Los -rEsrrGos. 

EL CARÁCTER DE ÓRGANO DE PRUEBA- NO ES POSIBLE AT~lBUIR

LO A LOS Ó!!GANOS JURISDICCIONALES NI AL MINIS1ER10 1'0-

BLICO FEDERAL, EN V!RTIJD DE SU NATURALt:z~ Y AfRlBUCIO-

NES tJO PUl:OEN EJEílCER U~A DOílL[ fUNCIÓ!I. 

C} EL OBJETO DE PRUEBA ES LO OUE SE DEBE AVERIGUAR !~NE~ 

PROCESO~ ES DECIR. SABER LA VERDAD OU[ SE PltfTErlDE Er•-

CONTRAR O DEMOSTRAR MEDIANTE EL MEDIO DE PílUEDA QUE SE 

HAYA APOHTADO. EL OBJETO DE PHUEO/\, PAFU, OUE 5E PUEDA 

ESTIMAN COMO TAL Etl EL PROCESO, DEBE CONfENER ALGO OUE 

'ol_ ltLLA(!OfH COtl LA Vl:'.lWAD JlUStAIJI\ Ul lL t'HllC!:'..;íl; L/\ ··· 

PRUlBA HO tlA DE RECAER SOBRE CllALOUIER TEMA~ SINO S6LO 

SOBRE CUESTIOllES PERTIMENlES AL JUICIO EN Gl!E AOlJELLA -

:)( PRE~~EfHA. 

J\:; í 1 rrH Mu~; ()lJl ! L Ufl~JE ¡u DL !.11. i'IWL llfl !-:.ON !_¡)~, HlLHOS 

IW OM!ftnos '(NO NUlUHIO'.i, PllE'llO OUL LOS HECHO~~ l-;!U[ IW 
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PUEll(N NlGf\HSE UU 1-.XIGUl Pl!ULBJ\S. 

ÍN l'BlrlClí'lll lO 0\JI {lE\11. Sll~ 1'!10BAU01 '.ill!~ 10:_. Ll.FMrNTO~i 

OUE ll!'li-ICfd/ t:I. Ut.:LI ro 17J~;CJ\1_, sus r111cur1'."i[/\NC[fl~, UI: LJI., 

cuc1ór1, sus PAHTICULAr~IDADES y EN GEHERAL TODA AOUELLA MA-

íERIA DE HEC~IO OUE HA DE SERVIR DE FUNDAMEllTO A LA SENTEN-

CIA, TANTO EN LO QUE SE REFIERE A LA RESPONSABILIDAD, COMO 

A L/1 P[íl!;OflALJílAD DEL ACllSliDO. (<lO) 

EL UD.lfTO DE l'flUlBA ES FUHUAMCllfALEM[NlC: LA UEMOSTRAC!6N 

DEL DELITO, LA PERSOMALIDAO DEL DELlflCUEfJTE, El GHADO DE -

RESPONSABILIDAD Y ~L DAílO f1 RODUCIDO. 

PoR ÚLTIMO LAS PíWEE3AS DEBEN SUI OrRECIUAS PO!: EL MrriJ~JE-

1~10 PíJOLJCíl fEUEf\AL, POI? EL UEí-ENSui~ Y POFl EL INCULPADO, -

TENIENílO TAMBl~f/ El JUEZ FACULTADES PARA DECRETAR LA PRÁC-

TICA DE LAS O/l.JGENCIA~ OUE ESfJMARE llECESARIAS PAllA EL E~ 

CLARLCIMIENTO ílE l.OS ltLCHU~ Cl LA COMPRüBACifif¡ DEI. CUEICPO -

DEL ~ELiTü (A~Ilcut_ü 130 DEL CG01cu fcoCkA._ >. Los LEGIS-

LA00'i~S OIJ/S!ERt1r1 ílEíJRAll A !_A l'AR![ Of[t/DIDA DE TODO LO 

RFLf\CIOtlfdH) COIJ LA APCHllí1C!Óll DE PiHJEUAS DJRIGllJ1\S /-l,\ClA 

Lf1 f<LSl'Ull'.:il\llll_JíJ,\f), l'.:.l IMMllJIJ <JUl !.N LO l'lCArllf A ESE M.;--

Pi tlO. l_1i ÍJNICA DlllECTMIUlíE Jlil[HESfdJf1 r·:tA LA 'lOCILUAO. 

PoR LO QUE LAS PRUEBAS DEBE~ liEtlDIRS[, Ell TERMINOS GErlERA-

LES~ Etl EL PEl~ÍODO IN~~Tf\UCTOH!O, EL OUE VA IJEL AUTO UE fOli 

M,l,L PRIS!Ótl AL Aura OtH:'. DECLARA Cf!rn,\[)¡\ Lf1 INSTf"WCCIÓi-/. 

( 40) Wr~Iu ft:J;1frez ~-i'r\JIO y Muto l~ Jl;..1n-,1 V1ct.oí'ld,Pn:rituario íl!l Proceso Penal -~ 
í-1:":.qcam,Edit Porrúd. f·'6x. 1991. 
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~.3. CONCLUSIONES 

PASANDO AL ANlLISIS DE LAS COllCLUSIONES PRESENTADAS POR -

LAS PARTES EN EL PROCEDIMIENTO FEDERAL, POR LO OUE CORRE~ 

PONDE AL MtNISTEíllO PÚBLICO FEDERAL CON LA PRESENTACl6N -

DE SU ESCRITO DE CONCLUSIONES TERMINA SU FASE PERSECUTo-

íllA ANTE EL 6RGÁNO JURISDICCIONAL• PROVOCANDO CON ELLO EL 

DESENVOLVIMIENTO DE LA FASE ACUSATORIA DE LA ACCIÓN PENAL. 

EL TRATADISTA MANUEL RIVERA SILVA EN SU OBRA TITULADA - -

nEL PROCEDIMIENTO PENALu, SEílALA LA DIFERENCIA OUE EXISTE 

ENTRE LA FASE PERSECUTORIA Y LA ACUSATORIA, MANIFESTANDO 

AL RESPECTO QUE " ••• LAS FASES SEílALADAS SON DIFERENTES 

MOMENTOS DEL DESARROLLO DE LA ACCt6N PENAL. St POR Ac--

CIÓN PROCESAL PENAL SE ENTIENDE EL EXCITAH AL ÓRGANO JU-

RISDICC!ONAL PAílA QUE APLIQUE LA LEY Al CASO CONCRETO, ES 

INDUDABLE QUE ESTA EXCITACIÓN SE PRECISA, EN EL MOMENTO -

EN QUE LA ACCIÓN PENAL LLEGA A SU POSICIÓN CENITALi CUAN

DO EL MINISTERIO PÜBLICO FEDERAL FORMULA SUS CONCLUSto--

NES ••• " (41) 

ATENDIENDO AL RAZONAMIENTO REALIZADO POR EL AUTOR CITADO.

DEBE ESTIMARSE QUE EL JUEZ CONOCEDOR DE LA CAUSA TIENE LA 

OBLIGACIÓN DE DECIDIR CON BASE EN LA EXCITACIÓN REALIZADA 

POR EL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL SOBRE UNA SITUACt6N coa 

CRETA PLANTEADA.1 Et~ EL ESCRITO DE CONCLUSIONES. ftNAL-

MENTE.1 EN LA FASE PEílSECUTORIA LA ACCIÓN PROCESAL PENAL -

( 41) Rivera Silva, l'druel, El Procedimiento Penal, Edit. Porrúa, l'éx. 1991 
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SE ENCUENTRA EN FORMACIÓN, MIENTRAS QUE CON LA FASE ACUSA 

TORIA LLEGA A SU MADUREZ, E s DE c 1 R E fl c u E fl T R A s u 

PLENITUD, SIENDO ESTE EL MOMENTO DEFINITIVO DE LA ACCIÓN 

EN COMENTO, 

LAS CONCLUSIONES DEL MINISTERIO PDBLICO FEDERAL SERIN PRi 

SENTADAS POR ESCRITO, EN LAS CUALES, SE FIJAN PROPOSICIO" 

NES CONCílETAS, A LOS HECHOS PUNIBLES AL ACUSAD01 SOLJCJ

TANDO LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES, -

QUE PARA EL CASO CONCRETO PRECISA EL ARTÍCULO 108 DEL CÓ

DIGO flSCAL DE LA FEDERACIÓN, CON CITA DE LAS JURISPRUDEK 

CIAS APLICABLES AL CASO, DICHAS PROPOSICIONES TIENEN OUE 

CONTENER LOS ELEMENTOS DE PRUEBA CONCERNIENTES A LA COM-

PROBACIÓN DEL CUERPO DEL DELITO, TENDIENTES A ESTABLECER 

LA RESPONSABILIDAD PENAL DEL EVASOR FISCAL. 

EL DEFENSOR DEBE DE EXPRESAR TAMBIÉN SUS CONCLUSIONES, PA 

RA LA PRESENTACIÓN DE ÉSTAS LA LEY NO IMPONE LAS MISMAS 

FORMALIDADES SEílALADAS PARA EL MINISTERIO PÜBLICO FEDERAL 

SINO ÜN!CAMENTE SEílALA QUE LAS CONCLUSIONES DE LA DEFENSA 

TIENEN QUE SER PRESENTADAS POR ESCRITO, DENTRO DEL TÉRMI

NO SEílALADO, EN EL CASO QUE NO SEAN PRESENTADAS SE TEN--

DRIN POR FORMULADAS LAS DE INCULPABILIDAD. 

SIN EMBARGO, CUANDO EL MINISTERIO PÜBLICO FEDERAL NO FOR

MULA SUS CONCLUSIONES, ELLO NO IMPLICA EL ABANDONO DE LA 

ACCIÓN PENAL, EXISTIENDO AL RESPECTO REGLA ESPECÍFICA, LA 
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CUAL SE ENCUENTRA CONSAGRADA EN EL ARTICULO 291 DEL C6DIGO 

FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, SEílALANDO OUE EN El CASO 

OUE El MINISTERIO POBLICO FEDERAL NO FORMULE SUS CONCLUSIO

NES• SE TENDRÁ QUE DAR VISTA Al PROCURADOR GENERAL DE LA íl.E. 

PÚliLICA PARA IJUE Sl'A rsrE [l. QUE LAS 'LIRMULF. EN UN PI.ALU 

QUE NO EXCEDERÁ DE DIEZ DIAS, MISMOS QUE SERAN COMPUTADOS A 

PARTIR DEL DÍA QUE SE LE Dl6 VISTA. 

EN El PROCEOIMIEllTO FEDERAL. EL M1111STERIO PÚBLICO FEDERAL 

CUENTA CON UN PLAZO DE DIEZ DiAS PARA FORMULAR SUS CONCLU--

SIONES CONTADOS A PARTIR DE LA ~ECHA DEL AUTO QUE DECLARE -

CERRADA LA INSTRUCCI6N SI EL EXPEDIENTE EXCEDE DE 200 FOJAS 

O FRACCl6N DE ~STAS.SE AUMENTARÁ UN DIA MÁS AL SEílALADO. 

LAS CONCLUSIONES PRESENTADAS POR EL MINISTERIO PÚBLICO FEO.E. 

RAL PUEDEN SER FORMULADAS DE LAS SIGUIENTES FORMAS: 

- ACUSATORIAS. 

- No ACUSATORIAS. 

LAS CONCLUSIONES ACUSATORIAS, DEBEN DE SUJETARSE A LAS RE-

GLAS ESTABLECIDAS POR EL C60IGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 

PENALES; El MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL TIENE OUE CUMPLIR -

CON LOS REO~~SJr2s SIGUIENTES: 

[. DEBEN ESTABLECER UNA RELACl6N DE HECHOS. 
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11. ÜEBEN DE ESTABLECER CONSIDERACIONES DE DERECHO. 

1f1. TENDRÁN OUE CONTENER LA FORMULAC 1 ÓN DEL PEDIMENTO 

REALIZADO EN FORMA CONCRETA, (ARTICULO 292 DEL CÓDI

GO FEDERAL). 

f.- CUANDO SE HACE REFERENCIA AL REQUISITO DE ESTABLECER 

UNA l~ELACJbN DE HEr:1~os, DEBEMOS ENTEHDEll POR ~STO. -

QUE EL AGENTE DEL MIUISTERIO PÚBLICO F~DERAL TENDRÁ 

QUE HACER REFERENCIA A LA RESPONSABILIDAD DEL PROCESA 

DO, ASÍ COMO DE AQUELLOS QUE PUEDAN TENER RELACIÓN --

CON EL DEL! TO. 

11. Asl TAMBIÉN, EL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL TEfWRÁ LA 

OBLJGACT6N DE SEílALAR EN FORMA PRECISA LAS LEYES QUE 

SE REFIEREN A LA TIPIFICACifiN DEL DELITO, FIJACJ6N DE 

LA RESPONSABILIDAD, DE IGUAL MANERA EL VALOR DE LAS -

PRUEBAS OFRECIDAS Y DESAHOGADAS EN EL PROCEDIMIENT01 

CITANDO AOEM~S LAS JURISPRUDENCIAS Y DOCTRINAS OUE --

RESULTEN APLICABLES Al. CASO. 

111. EL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL TENDRÁ OUE HACER LA FI

JACl6N DE UNePEOIMENTO EN PROPOSICIONES CONCRETAS, S~ 

fiALANDO LOS SIGUIENTES ELEMENTOS. 

A) ELEMENTOS DEL DELITO. 

O) [IRCUNSTANCIA EU LAS QUE SE PRODUJO EL DELITO. 
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c) IMPUTACIÓN DIRECTA DE UUE EL PROCESADO ES EL REs-

PONSABLE DEL DELITO, 

D) EL CONCEPTO DE RESPONSABILIDAD, 

E) PEDIMENTO EN FORMA CONCRETA DE LA APLICACIÓN DE LA 

LEV. 

LAS CONCLUSIONES NO ACUSAIORIAS DEBERiN SER ENVIADAS AL -

PROCURADOR GENERAL DE LA REPÜBLICA PARA QUE LAS REVOQUE.

CONFIRME O MOOIFIOUE1 LA REMISl5N DE REFERENCIA TENOR~ -

OUE EFECTUARSE EN FORMA FORZOSA, Ell LA lflTELIGENClA DE -

QUE EL JUZGADOR NO PODRÁ DICTAR SENTENCIA ANTE UNAS CON-

CLllSlONES NO ACUSATORIAS SI AÜll NO f\Aíl SIDO ENVIADAS AL -

1111111 u11/\111111 rN 11 'r.s11 111 1n1r f :i 1 ti!• i::;r-/\n t 11N1 1 tHt/\llf\S. r 1 

JUEZ SE ENCUENTRA EN LA OBLIGACIÓN DE SOBRESEER EL PROCE

SO, PROOUCIEHOO ESTA RESOLUCtbN LOS MISMOS EFECTOS DE UNA 

SENTENCIA ABSOLUTORIA• ARTiCULO 298 DEL CÓDIGO FEDERAL, -

EN EL CASO DE QUE EL PROCURADOR NO RESUELVA DENTRO DEL -

fÉllMIUtl 1·ntlcEn111n POH \.A l.fY, Sf llt:lH:llÁN IEIHH 1-'0\I cou 

1 \l'fll\\111•: 11\~ 111111111c.:i11111r~; l nhM1!1 f\ll'\~ 11n~11 1111 "' ll<t/\1111'\f\':. 

AHORA BIENoES PRECISO SEílALAR QUE EN LOS PROCESOS QUE SE 

SIGUEN POR EL DELITO DE DEFRAUDACIÓN FISCAL SE PODRiN so

BRESEER A PETICIÓN DE LA SECRETAR1A DE HACIENDA V C~EDITO 

PÜBLICO, CUANDO LOS PROCESADOS PAGUEN LAS CONTRIBUCIONES 

ORIGINADAS POR LOS HECHOS IMPUTADOS, LAS SAUCIOflES Y LOS RE-

CARGOS RESPECTIVOS, o Blrn ESTOS CRÉDITOS FISCALES OUEDrn GARArlTIZ/IJXlS 

A SATISFACClbU DE LA PROPIA SECRETARIA, LA PETICJbn AN--



- 122 -

TERIOR SE HARÁ DISCRECIDNALMEtHE, ANTES DE QUE EL MINIST~ 

RIO PÜBLICO FEDERAL FORMULE CONCLUSIONES; POR AS! DISPO-

NERLO EL ARTICULO 92 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 

LiNA VEZ OUE HAN SIDO RECIBIDOS LOS ESCRITOS QUE CONTIENEN 

LAS CONCLUSlONES SE CITARA PARA LA AUDIENCIA DE VISTA1 LA 

CUAL TENOR~ VERIFlCATIVO DE~TRO DE LOS CINCO D1AS SIGUIEH 

TES, LA CITACIÓN PARA ESA AUDIENCIA PRODUCE LOS EFECTOS -

DE CITACI6N PARA SENTENCIA. 

EN LA AUDIENCtA PODRÁN INTERROGAR AL ACUSADO SOBRE LOS H~ 

CHOS MATERIA DEL JUICIO, EL JUEZ, EL MINISTERIO PÜBLICO -

FEDERAL Y LA DEFENSA. PODRÁN REPETIRSE LAS DILIGENCIAS -

DE PRUEBA QUE SE HUBIESEN PRACTICADO DURANTE LA IN,TRUC-

CIÓN, SIEMPRE OUE FUESE NECESARIA Y POSIBLE A JUICIO DEL 

TRIBUNAL Y St HUBIESE~ SIDO SOLICITADAS POR LAS PARTES, A 

MÁS TARDAR EL DIA SIGUIENTE EN OUE SE NOTIFICÓ EL ACTO -

CITADO PARA LA AUDIENCIA, SE DAHÁ LECTURA A LAS CONSTAN

ClAS OUE LAS PARTES SEílALEN; Y DESPUÉS DE OIR LOS ALEGA-

TO, DE LAS MISMAS SE DECLARARÁ VISTO EL PROCESO, CON LO -

QUE TERMINARÁ LA DILIGENCIA, CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE NI~ 

GUE O ADMITA LA REPETICIÓ~ DE LAS DILIGENCIAS DE PRUEBA,-

NO PROCEDE RECURSO ALGUNO. 



4.4. LIMITAHTE DEL JUZGADOR EN LAS SENTENCIAS 

UNA VEZ QUE HAN SIDO RECIBIDAS LAS PRUEBAS, Y DE LA LECTQ 

RA HECHA A LAS CONSTANCIAS APORTADAS POR LAS PARTES, tNT~ 

GRADAS EN EL PROCESO, ADEMÁS DE HABER SIDO ESCUCHADAS EN 

ALEGATOS, EL JUEZ SE ENCUENTRA EN LA OílLIGACibN DE DAR -

POR VISTO EL PROCESO, ClTANDO A LAS PARTES PARA QUE ESCQ 

CHEN SENTENCIA QUE SERÁ PRONUNCIADA EN LA CAUSA PENAL DE 

LA CUAL FORMAN PARTE INTEGRANTE. 

LA RESOLUCIOll FINAL DICTADA POR EL JUZGADOR EN LA CAUSA 

PENAL DE su CONOCIMIENro, ES CONOCIDA COMO SENTENCIA oe-

FINITIVA, CON LA CUAL SE DA POR TERMINADAS t.AS ACTUACJQ-

NES ANTE EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DE PRIMERA INSTANCIA. -

EN LA SENTENCIA EL JUEZ DEBERÁ RESOLVER LA SITUACIÓN JURÍ 

DICA DEL PROCESADO BASÁNDOSE EN LAS ACTUACIONES OUE INTE

GRAN EL EXPEDIENTE REGISTRADO EN EL JUZGADO A SU CARGO. 

PARA QUE EL JUEZ PUEDA REALIZAR UNA DEBIDA APLICACIÓN DE 

LAS NORMAS JURÍDICAS, TENDRÁ QUE REALIZAR CON EXTREMO DE

TENIMIENTO EL ENLACE DE UN SUPUESTO JURiDIC01 CON UNA CON 

SECUENCIA JUíliDICA1 ENCONTRANDO EN TAL VIRTUD TRES MOMEN

TOSJ EL Pl~IMERO DE ELLOS ES EL RELATIVO AL CONOCIMIENTU1 

EL SEGUNDO EL DE JUICIO Y EL TERCERO ES EL DE DECISIÓN. 

EL PRIMERO SE LLEVA A CABO CON LA LABOR DEL JUZGADOR PARA 

PODER CONOCER QUE ES LO OUE JURIDICAMENTE EXISTE. 
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EL SEGUNDO CONTEMPLA EL JUICJO, MISMO QUE SE LLEVA A CABO 

CON LA FUNCIÓN LÓGICA DEL JUEZ PARA DETERMINAR LA SITUA-

CIÓN JURIOICA QUE LE CORRESPONDE A LA CONDUCTA PRESUMIBL~ 

MENTE COMO DELICJUOSA. 

EL íEílCER MOMENTIJ, CONSISTE [~LA DETERMl~ACl6N REALIZADA 

POR EL JUEZ RESPECTO A LOS HECHOS QUE HAN SIDO CALIFICA-

DOS POR ÉL, SIN QUE TAL CALIFICACIÓN EXTRALIMITE EL MARCO 

QUE EL DERECHO ESTABLECE. 

ÜE TAL MANERA QUE EL JUEZ AL EMITIR SU FALLO TENDRÁ QUE 

HACERLO CUMPLIENDO LOS REOUISITOS SIGUIENTES: 

- LUGAR DE SU PRONUNCIACIÓN. 

- NOMBRES Y APELLIDOS DEL ACUSADO• SOBRENOMBRES SI LOS --

TIJVIERE1 LllGA~ DE NACIMIENT01 EDAD• ESTADO CIVIL, DOMI

CILIO O HESIDlNCIA AS] COMO SU PNOfESJbN. 

- ANÁLISIS BREVE UE LOS HECHOS CONDUCENTES A LOS PUNlOS -

RESOLUTIVOS DE LA SENTENCIA • . ' 
- LAS CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS LEGALES. 

LA CONDENACIÓN O ABSOLUCIÓN CORRESPONDIENTE AS] COMO -

LOS DEMÁS PUNTOS RESOLUTIVOS. 

AUNADOS A LOS REQUISITOS ANTERIORES LA SENTENCIA DE IGUAL 
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MANERA TENDRÁ QUE CUMPLIR CON LAS EXIGENCIAS DE FONDO, -

M 1 SMAS QUE sor1: 

- LA DETERMINACIÓN QUE SE HAGA DE LA EXISTENCIA O INEXIS

TENCIA DE UN DELITO JURÍDICO. 

- ÜETERMINACI6N DE FORMA DE QUE UN SUJETO DEBE RESPONDER 

EN EL ASPECTO JURiDICO ANTE LA SOCIEDAD, 

ENCUADRAMIENTO OE LA RELACIÓN JURIDICA OUE EXISTE ENTRE 

UN HECHO Y UNA CONSECUENCIA ESTABLECIDA EN NUESTRO SIS

TEMA DE DERECHO. 

LA SENTENCIA PUEDE SER DICTADA CONDENANDO O ABSOLVIENDO -

AL ACUSADO> PARA QUE EL JUEZ DICTE LA SENTENCIA EN FORMA 

CONDENATORIA TENDRÁ QUE CONSIDERAR QUE EL CUERPO DEL DELl 

TO POR El CUAL FUE CONS 1 GNADO El ACUSADO HA QUEDADO PLENA 

MENTE DEMOSTRADO ASi COMO LA RESPONSABILIDAD DE ~STE. 

REUNIDOS LOS ELEMENTOS ANTERIORES QUEDA JUSTIFICADA LA -

PROCEDENCIA DE LA ACCIÓH PENAL, O LO QUE ES LO MISMO, LA 

SENTENCIA DEL DERECHO DEL ESTADO PARA QUE SE CASTIGUE Al 

DELINCUENTE EN EL CASO CONCRETO. 

[N LAS SENTENCIAS CONDENATORIAS NORMALMENTE SE ENCUENTRA 

EL APARTADO f~ELATJVO A LA REPARACIÓN DEL OAfiOJ QUE TIENE 

EN NUESTRO DERECHO EL CAR~CTEíl DE PENA PGBLICA, CUANDO ES 

EXIGIDA AL DELINCUENTE. 
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AL RESPECTO ES IMPORTANTE MENCIONAR OUE TRATINDOSE DE DE

LITOS FISCALES; PROPIAnENTE EN EL DELITO DE DEFRAUDACl6N 

FISCAL, EL ARTICULO 94 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

SEfiALA UNA LlMITACifiN QUE SE LE IMPONE AL JUZGADOR, A --

EFECTO DE NO CONDENAR AL SENfENCIADO AL PAGO DE LA REPARA 

CIÓN DEL DAílO, SEGÜN SE ADVIERTE EN DICHO ORDENAMIENTO: 

n EN LOS DELITOS FISCALES LA AU

TORIDAD JUDICIAL NO IMPONDRÁ -

SANCIÓ!l PECUNIARIA; LAS AUTO

RIDADES ADMtNISTRATIVAS,cori A

RHEGLO A LAS LEVES FISCALEs,-

HAR~N EFECTlVAS LAS CONTRJBU-

CJONES OMITIDAS, LOS RECARGOS 

Y LAS SANCIONES ADMINISTRATl-

VAS CORRESPONDIENTES~ SIN QUE 

ELLO AFECTE AL PROCEDIMIENTO 

PENAL" 

AHORA BIEN EN EL CASO QUE LA SENTENCIA SEA ABSOLUTORIA, -

EL Juez DEBIÓ HABER CONSIDERADO CUALOUIERA DE LOS SIGUIEH 

TES CASOS: 

CUANDO SE PROB6 CON PLENITUD OUE EL HECHO NO CONSTITUYE 

UN DELITO. 

CUA~DO NO HA PODIDO OPERAR LA IMPUTACIÓN DEL HECHO AL -

ACUSADO. 
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- LA COMPROBACIÓN DE LA AUSE"CIA DEL DOLO O CULPA DEL su

JETO PROCESADO. 

- SE HA COMPROBADO LA EXISTENCIA DE ALGUNAS DE LAS CAUSAS 

EXCLUYENTES DE RESPONSABILIDAD. 

- Ho SE LOGRÓ l"TEGRAR EL CUERPO DEL DELITO. 

POR ÜLTIMO ES PERTINENTE DISTINGUIR LA SENTENCIA DEFINtTi 

VA DE LA EJECUTORIADA; LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA SE HA 

OCUPADO DE HACER ESTA DlSTINCIÓN1 CUAllDO SOSTIE~E QUE: 

" POR SENTENCIA DEFINITIVA EN MAT~ 

RIA PENAL DEBE ENTENDERSE LA OUE 

RESUELVE EL PROCES01V LA EJECUTQ 

RIADA ES AQUELLA QUE NO ADMITE -

RECURSO ALGUNO. 



e o H e L u s 1 o N E s 

l.- EVADIR EL PAGO DE LOS IMPUESTOS r10 ES UN fErlÓMENO ATRtBui 

BLE SOLO A LA fPOCA ACTUAL, NI SE UBICA SOLAMENTE EN ÁREAS 

GEOGrÁF!CAS DETERMINADAS. DESDE SIEMPRE EL CONTRIBUYENTE 

HA TRATADO DE EVADIR El CUMPLIMtEr1ro DE sus OBLIGACIONES 

FISCALES, POR LO QUE PUEDE AFIRMARSE QUE ESTE FEN6MENO 

SURGE SIMUlíÁNEAMENTE AL NACIMIENTO DE l_OS IMPUESTOS. 

2,- Ett El DELITO DE OEFRAUOACJ6H FISCAL SE PUEDE CONfEMPLAR 

UNA DOBLE ACCIÓN: COl10 DELITO QUE LES!OllA UN BIEN JUR1DI

CO PATR!ltOfllAL DE MODO IriMEOlATU y aur Ell 3EGUNOO rfRMlflü 

LESIONA O PONE Efl PELIGRO LA REGULACIÓN JUR1DlCA DE LA -

PRODUCCibN, DISTRIBUCIÓN Y C011SUMO DE BIENES Y SERVICIOS 

Y EL DESARROLLO rlACIOflAl. 

3.- POR MEDIO DE ESTE DELITO EL LEGIS 1_ADOR TRATA DE PílOTEGEll 

Ell PRIMER LUGAR EL PATRIMOlllO DEL ERARIO P0BLICO Y ADE/1~5 

TUTELA DE MANERA INDIRECTA ~A IHTEGRIDAO JlEL ORDEH ECONÓ

MICO, LA CUAL ES r1ECESA!l!A PARA UN CORRfl..10 rUtlCIOf1AMIE.riíO 

DE t.A ECONOM1A DE LA NACIÓN. 

~.- ~rlTHE LUS FACTURES DUE CONTRIBUYEN A LA EXISlEílCIA DE LA 

DEFRAUDACIÓN FISCAL, PUtl:(il DESTACABSE LOS SiGU!EfHES: LA 

TENDENCIA NATURAL DE LOS SERES HUt\ANDS A IMPlDI~ QUE SU -

PATRIMOr110 SE DISMlflUYAJ ~A EXJSTEfiCIA DE UrlA PRES16r1 FJj 

CAL OUE PUEDE SEllTIRSE EXCESIVA POR LOS corltRIBUYEHTES, -

INCREMENTANDO LOS IMPUESTOS, 



5.- EL SISTEMA FISCAL ES MUY COMPLEJO Y CON FRECUENCIA NO REU_ 

NE LAS EXIGENCIAS MÍNIMAS DE CLARIDAD, SENCILLEZ Y JUSTI

CIA, IMPRESCINDIBLES PARA ALCANZAR UNA POLÍTICA FISCAL -

EFICAZ. 

6.- EL AUTÉNTICO SUJETO PASIVO (OFENDIDO) DE LA DEFRAUDACIÓN 

FISCAL ES LA COLECTIVIDAD, 

7.- No TODO INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS DEBE -

SER OBJETO DE DELITO, YA QUE LOS INTERESES SOCIALES QUE 

ES NECESARIO PROTEGER, NO SIEMPRE SON DE FUNDAMENTAL IM-

PORTANCIA, POR LO QUE PUEDEN SER UTILIZADOS PROCEDIMIEN-

TOS DISTINTOS AL DERECHO PENAL, MÁS EFICACES PARA LA PRO

TECCIÓN DE LA SOCIEDAD E INCLUSO ACONSEJANDO OTRAS SANCIQ 

NES QUE PUEDEN APLICARSE POR LA VÍA ADMINISTRATIVA, COMO 

EL PROCEDIMIENTO COACTIVO Y LA MULTA ADMINISTRATIVA. 

8,- EL DELITO DE DEFRAUDACIÓN FISCAL PODRÁ DIRECTAMENTE INTI

MIDAR EL CONTRIBUYENTE, PODRÁ INCLUSO DESENCADENAR EL TE

RRORISMO FISCAL, PUEDE QUE PERMITA CON ELLO TAMBIÉN QUE -

EN ALGUNA MEDIDA SE INCREMENTE LA RECAUDACIÓN FISCAL, PE

RO NUNCA PODRÁ ALCANZAR LO QUE DEBE SER LA META PRINCIPAL 

DE CUQLQUIER POLÍTICA FISCAL QUE ES LA VERDADERA CONCIEN

CIA DE CUMPLIR DEBIDAMENTE CON LA OBLIGACIÓN DE TRIBUTAR. 

9.- LA CIRCUNSTANCIA CONSTITUTIVA DEL DELITO DE DEFRAUDACION FISCAL 

REQUIERE DE UN PRESUPUESTO DE HECHO, LA PREVIA EXISTENCIA 

DE UNA RELACIÓN JURÍDICO TRIBUTARIA ENTRE EL SUJETO ACTJ-



VO OEL DELITO V LA ADMINISTRACIÓN QUE SE TRADUCE EN EL NA 

CIMIEIHO DE UNA DEUDA TRIBUTARIA O LA EXISTENCIA DE UN B.lé 

NEFICIO INDEBIDO EN PERJUICIO DEL FISCO. POR ELLO PODE-

MOS CONSIDERAR OUE EL SUJETO ACTIVO ES PROPIO ESPECIAL O 

EXCLUSIVO, YA QUE CUANDO AÜN NO SE MENCIONE EXPRESAMENTE 

SE REQUIERE UNA CUALIDAD DETERMINADA AL MISMO. 

JO.- EL OBJETO JURÍDICO DE 1 A DEFRAUDACIÓN FISCAL SE IDENTIFI

CA EN ESTE CASO, AL IGUAi_ OUE U~ LOS DEMÁS 01:.LITUS, CON -

EL BIEN TUTELADO POR LA NORMA, ES DECIR El PATRIMONIO DE 

LA HACIENDA PGOLICA FEDERAL. 

11.- LA CONDUCTA MEDIANTE LA CUAL SE OMITA EL PAGO TOTAL O -

PARCIAL DE LAS CONTRIBUCIONES, O SE OBTENGA UN BENEFICIO 

INDEBIDO EN PERJUICIO DEL FISCO FEDERAL, SI SE REALIZA M~ 

DIANTE EL EMPLEO DE LOS MEDIOS COMISIVOS IDÓNEOS, ES ANTl 

JURIDICA PORQUE HA SIDO PREVIAMENTE DEFINIDA EN EL ARTÍCU 

LO 108 DEL CÓQIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

12.- EN MATERIA DE DEFRAUDACIÓN FISCAL EL EMPLEO QUE SE HAGA -

DEL ENGAílO O APROVECHAMIENTO DEL ERROR, DEBE ATRIBUIRSE A 

UN SUJETO CAPAZ DE DETERMINARSE EN SUS ACTOS Y RESPONDER 

DE ELLOS; EN CASO CONTRARIO NOS ENCONTRAREMOS CON LA IN-

JMPUTABILl DAD COMO ASPECTO ttEGATIVO DE LA CULPABILIDADJ -

SUPUESTO EN El CUAL NO SE PODRiA EXIGIR EL ENCARAR SUS -

CONSECUENC 1 AS. 



13.- ]OMANDO EN CONSIDERACIÓN LO APUNTADO ES DABLE AFIRMAR QUE 

EL PRESENTE OELI 10 SÓLO PU[DE COMETERSE DE MANERA DOLOSA~ 

YA QUE EL EMPLEO DE LOS MEDIOS COMISIVOS DEBE SER DE TAL 

NATURALEZA PARA QUE SE P!lODUZCA El. RESULTADO BllSCADO. 

]11.- LA PRUCURADUR1A FISCAL DE LA FEDERACIÓN ES EL ÚNICO ÓRGA

NO .JuRío1co UE l.·' SrcRETt.HÍA DE llAclENDA v CRE.01ro PúBL1-

c11, EL CUAL T!íNE CONFERIDA ENTRE SUS FACULTADES LA INVE~ 

TIGACIÓN Y OBTEHCI6N DE LAS PílUEBAS CORRESPONDIE~TES A LA 

PRt::SEf~íE COMISIÓN DE DEL! ros HACE.tlllARIOS y QUERELLARSE Alf 

lt ll MINISTLHlll [JÍlílLJCO rrnt.111\1, 11:.j Ml~;Mo SOl.ICITA EL -

SOBRESEJMICNTO DE LOS PROCESOS P~NALES EN LUS T~RMINOS DE 

LEY Y FORMULA LAS DECl ARATORIAS EN LOS OUE EL FISCO MA S.J1 

FR!OO O PlJDO SUFRIR PERJUICIO. 

15.- LA QUERELLA ES LA FACULTAD QUE LA LEY LE CONFIERE A LA AU 

TORIDAD ADMl~ISTRATIVA Ett FORMA EXCLUSIVA COMO UNA MAN1-

FESTACI6N DE VOLUNTAD DE EJERCICIO POTESTATIVO, CON l.A Fl 

UALIDAO DE DAR A CONOCER AL MINISTERIO PÜDLICO FEDERAL H~ 

CllO~i Pl~F!illMIBLf.MFNTE DFLICTIJOSOS Y ASÍ MISMO SATl!IFACER -

l l lffOUIS\ IU INDISl'ENSAUll UL l'l!OCLUIDll. IOAD OUE ES LA -

CUNDIClbN LEGAL OUE DEUE CUMPLIRS[ PARA INICIAR UNA AVEíll 

ül1ACIÓN PHEVIA, Y EN SU CASO EJEHCITAH LA ACCIÓN PENAL Ef~ 

COtiTRA DEL CONTRIBUYENTE RESPONSABLE DE LA CONDUCTA T1PI

CA, 

16.- EL M1"1srERIO POnLICo FEDERAL AL ~EALIZAR EL ESTUDIO v --



ANALISIS DE LAS PílUEOAS OUE SOPORTAN LA QUERELLA POíl DE--

11~1\liU/\CJÍlN 11~;rAl. l\ll~;cf\ nur tf\:, Ml'~MA~; 11 l'l.UMllAN l\C1a-

1Jll/\H LOS 1·1.IMl:NIO', Pl"I ll_Írl 10 COMO '.>Otl LI Clll·HPO DCI UL 

t.110 Y LA PIH.SUNIA IHSl'UtlSABILl!lflD. 

17 .- l_A CüNSIGtjACIÓN QUE SE lt/1GA POR EL DELITO DE DEFRAUDACIÓN 

FISCAL ANTE EL THIBUNAL COMPETENTE LO SERA UN ÍRIBUNAL DE 

f-lJlRO FEDERAL, COtlCí!ETAMENTE. UN .JUZGADO DE ÜISTRITO, EN -

Vll~lllfl !Ir Ullí 1 A ÍlDFIU\CJÓN B[SlJI TA DIHECTAMENTF OFENDJOI\. 

[X.· LAS PRU~UAS EN MAT[RIA 0[ DE~RAUDACl6~ FISCAL SIEMPRE Mf

CAER~ EN DOCUMFNTOS, LOS CUALES SERhN LAS ACTAS PARCIALES 

or VISllAS OOMICILIABll\S, YA Olll Etl (1.1.AS SE CO!lSJGtlArl Efl 

1 llHMA t IHr·nr¡•;Jf\Nl'IAllA 111 t.IJOS ll OMl~;JnrllS IWI i'lli lll fl 1 fllll(\ 

llAl< lflLllMl'LIMll_fjlO lll lf\!i IJl';1•0~,lt.IUl/IS 1 l';(J\1.1'.i, Y/\ IJlJL 

CONllENEN LOS DAlOS OBTENIDOS DENTRO DEL DESARROLLO DE lA 

VISITA DOMICILIARIA, MISMAS QUE SIRVEN DE BASE PARA ELAUQ 

l~AH EL DICTAMFlt CONTABLE CUANTIFICANDO, EL MONTO DEL JM-

f)lll $10 OMITll'lil 1:xcLUSIVAMENTE PAHA QIJl SURTA El-lClOS fN -

EL PROCEDIMIENTO PENAL. 

19.- ,_.A PETICIÓN DE LA SECRETARÍA DE llACIEtlDA y CRÉDITO PúaL1-

rn DE 50BRESE:.EI~ EL PROCESO POR EL DELITO ílE OEFRl\UDACIÓU 

1-1scA~. CUANOO LOS Pl<OCl:Sl\005 PAGUEN LAS CONTRll!UCIONE5 -

POI\ 1_05 HECHOS IMPUTADOS, SE DEU[l~Á HAC€R ANTES QUE EL M.L 

NISTERIO PG~LICO fEDERAl. FORMULE CONCLUSIONES. 

~l).- fN EL DELITO Dt DEFRAUDACl6N FISCAL~ LA AUTORIDAD JU01---



CIAL NO IMPONDR~ SANC!bN PECUNlARIAJ LAS AUTORIDADES ADMl 

NISlRATIVAS, CON ARREGLO A LAS LEYES FISCALES1 HAR~N EFE~ 

TIVA5 LAS CONTíllBUCION[S OMITIDAS, LOS RECARGOS Y LAS SAH 

CIONES ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES, SIN QUE ELLO 

AFECTE AL PROCEDIMIENTO PENAL, LO QUE SE TRADUCE EN UNA -

LIMlTACJÓN QUE SE LE IMPONE AL JUZGADOR, A EFECTO DE NO -

CONDENAR AL SENTENCIADO Al_ PAGO DE LA REPARACIÓN DEL DAflO. 



BIBLIOGRllFlll 

CARRANCA v fíluJILLo, RAúc, DERECHO PENAL MEXICANO, EoI roRIAL 

PoRRÚA, MÉX. 1932. 

(ASTELl_ANOS TENA, ~ERl!ArlOO, l_fNEAMIUITOS ELEMENTA' [S_J!LJllJiL 

!:l!Q ... J'l:tllil..• EoITOllIAL PoRl!ÚA· MCx. 1980. 

(OLÍN SÁNCHEZ, GutLLERMQ, J!U.ilJill MEXICANO DE PROCEDIMIENTOS 

~, EDITORIAL i'ORRÚA, MÉx. 1980. 

CUELLO CAt.ÓN, [UGENto, Il..LL~E_cug_l1 ENAJ~· En1ron1AL Nt1.ctONAL, M~x. 

19Si. 

GARCÍA RAMÍREZ, SE!<GIO Y AoATO DE !DARRA VICTORIA, PRONTUAR!D 

DE• PROCESO PENAi MEXIEAtW, tOITORIAL PORílÚA, MÉX. 1991. 

GIOHGETTI, ARMArrno,Ev•sIÓN fRIAUTARIA, EDITORIAL PALMAS, Bu>c

NDS l\IRES, 1973. 

HERflÁNDEZ ESPARZA, furnóN, FL DELiro DE DEFRr..unric1óN F1sW11.L 

EDICIONES ílOTAs, MEx. 1962. 

INsr11uTo llE lt1VESflGl\CJONES .Ju1do1cl\s, !LLCUQtl.AB.J.!)_~llQ.• 

Eo11011IAL l'u1rnú•, UllllM 1n1. 

JIMÉNEZ DE AsúA, 1_uis, lRATADu DE DrnEct10 PENAi, EoITORIAL -

LozAnA. BuENos llIRES 1958. 

ÜílONoz SANTANA, CA11Los, MANUAL DE DEHECHO PRDcESAL PENAL· EDl 

TORTAL 1 ... IMUSA, 11ÉX. 1990. 

OsORIO v MI Ero. 1\uGusro, 1 A AvEH!GUl;ctóN P1nv1A, Eo11or(tl\L -

PoRRÍM, Mi:x. l99l. 

PAVÓN VASCONCELOS i FHANC 1 seo, MANUAL DE ÜER~E..1!.AJ,.., En l ro
R I AL MÉXICO, 1978. 



PORTE PETIT CANDAUP. CELESllNO. APUNJAM!E"'º" DE LA PARTE GE

NERAL DE DERECHO PENAi , to 1TOR1 AL POR RÚA, i'IÉX. 1933. 

RIVEHA SILVA, MANUEL • .E~Q_Q!Llll!ENTO PENAL. EDITORIAL PORRÚA 

MÉx. 1991. 

LEGISLACIONES 

Cotlsrr1ur.1f1N POLÍTICA oc 1os ESTADOS 1Jri1ous Mfx1cANO~ú 91~ -
ED1Ct6N. EDITORIAL PoRRÜA, MÉx. 1992. 

CÓDIGO FISCAL DE ! A FcDEfU1CIÓN VIGENTE EN EL Afio DE 1992. 

Cón1Go :=EoCRAL nE PrwcEnJMJErnos PErlALES l.jl.j~ t.01c1ÚH .Eo1ro-
RIAL Pon1<ÚA. MÉx. 1992. 

Coo1co oi:. PRoCEDIMlENros f)ENA! fS, 113~ Eo1c1óN, Eo1lOHJAL Po-

RRÜA. MÉX. 1992. 

Cóo1Go PENAL PAf{A ~RITO FEDERAL EN MA~f.. FuERo Co-
1:1..Ú..!L..-'L PM~A roDA 1 fl ílF.PÍJílLICA EN MiHERLA DE Fur:Ro fEDERAL 

119' •:1J1CIÓN , ~DI roRIAL PoRRÚA .Méx. 1992 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. El Delito de Defraudación Fiscal
	Capítulo II. La Procuraduría Fiscal de la Federación como Órgano Querellante
	Capítulo III. Tratamiento de la Defraudación Fiscal en la Averiguación Previa
	Capítulo IV. Tratamiento de la Defraudación Fiscal ante los Tribunales Competentes
	Conclusiones
	Bibliografía



